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Informes financieros y estados de cuentas, e informes
de la Junta de Auditores: designación de los miem
bros del Comité de Negociaciones sobre los Fondos
Extrspresupuestarios

[Tema 39 del programa]

1. El PRESIDENTE: Antes de iniciar el examen
del orden del día de la presente sesión, debo recor
darles lo siguiente.

2. El 7 de diciembre de 1951, en su 352a. sesión
plenaria, la Asamblea General, al tratar el tema 39 a)
titulado e Informes financieros y estados de cuentas,
e informes de la Junta de Auditores: Naciones Uni
das, ejercicio económico terminado el 31 de diciembre
de 1950:., aprobó una resolución [AI1995] conforme
a la cual, entre otras cosas se pedía al Presidente de
la Asamblea General se sirviera «nombrar un Comité
de Negociaciones sobre los fondos extrapresupuesta
rios, compuesto de siete miembros, con objecto de
celebrar consultas, tan pronto como sea posible,
durante el actual período de sesiones de la Asamblea
General, con los Estados Miembros y no miembros
respecto de las cantidades que los gobiernos estén dis
puestos a aportar voluntariamente para cada programa
aprobado por la Asamblea sin que para el mismo haya
créditos consignados en el presupuesto ordinario de
las Naciones Unidas, y respecto al cual la Asamblea

General haya pedido especialmente al Comité de Nego
ciaciones que obtenga promesas de contribuciones
voluntarias de los gobiernos s.

3. En conformidad con esta resolucíén he designado
como miembros del Comité de Negociaciones sobre
fondos extrapresupuestarios a los siguientes países: el
Canadá, los Estados Unidos de América, Francia, el
Líbano, Pakístán, el Reino Unido y el Uruguay.

Examen de diversos puntos del orden del día de la
sesión

4. El PRESIDENTE: Los representantes tienen ante
sí el orden del día de la sesión, cuyos nueve puntos
son informes de ciertas Comisiones sobre algunos de
los temas que les fueron asignados. Me permito con
sultar a los miembros de la Asamblea respecto a la
aplicación del artículo 67 de nuestro reghmente que
dice: «El informe de una Comisión será discutido en
sesión plenaria de la Asamblea General, si al menos
un tercio de los miembros presentes y votantes en
sesión plenaria estima necesaria tal discusión. Toda
propuesta en este sentido será puesta a votación inme
diatamente y Sín debate s,

5. Si no hay propuesta de que se abra discusión
sobre estos informes, entenderé que la voluntad de la
Asamblea es la de pasar directamente a la votación.
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sesión, celebrada el 24 de noviembre, la URSS pre
sentó una enmienda [A/C.l/668] al proyecto con
junto de resolución.

14. En la 454a. sesión, celebrada el 26 de novlem
bre, las delegaciones de Irak, de Pakistán y de Siria
presentaron un proyecto conjunto de resolución [AjC.
1/670] en que se proponía el establecimiento de una
subcomisión compuesta del Presidente de la Asamblea
General, como Presidente, y de los representantes de
Francia, de la URSS, del Reino Unido y de los Esta
~.,s Unídos, con objeto de formular las propuestas pre-
paradas de común acuerdo y referentes al control y
a la reducción de las fuerzas armadas y de los arma
mentos y a la abolición de las armas atómicas y de I

otras armas de destrucción en masa. En la 46la.
sesión, celebrada el 30 de noviembre, ocurrió algo muy
inusitado en esta Comisión, que es sumamente pole
mista, pues se decidió por unanimidad la creación
de la subcomisión. En uno de los párrafos del proyecto
de resolución que prevé la creación de la subcomisión,
se expresa la confianza en que mediante la reducción
y Imitación de los armamentos y la abolición de las
armas de destrucción en masa, pueda desvanecerse
el temor de la guerra y pueda restituirse a la huma
nidad ansiosa la esperanza de una vida mejor para el
común de los hombres. Esta subcomisión ha sido
encargada de una gran tarea y su creación. ofrece a
las grandes Potencias una nueva y más favorable opor
tunidad para juntarse a discutir sus divergencias. Los
pueblos del mundo han seguido con el mayor interés
y ansiedad la obra de la subcomisión, que se reunió
a puerta cerrada y celebró diez sesiones. EllO de
diciembre de 1951, el Presidente de la Asamblea Gene
ral, como Presidente de la subcomisión, transmitió al
Presidente de la Primera Comisión, una carta [A/C.l/
677] que acompañaba un memorándum preparado por
él a petición de los miembros de la subcomisión y
unánimemente aprobado por ellos, memorándum que
ha de ser considerado como el informe de la subco
misión a la Primera Comisión.

15. La subcomisión logró acuerdo en algunos temas
secundarios. Este acuerdo fué recibido con gran satis- .
facción, porque cualquier acuerdo de pequeña impor
tancia despierta una gran esperanza en el perturbado
mundo de nuestros días. Sin embargo, y desgraciada
mente, este acuerdo no se ha alcanzado todavía sobre
los problemas principales.

16. Ahora me referiré al informe de la Primera'
Comisión que es necesariamente extenso. Me tomo la
libertad de presumir que todos los representantes lo
conocen. No es otra cosa que el objetivo relato ordi
nario de la actividad de la Primera Comisión sobre
estos temas.

17. El proyecto tripar.tito de resolución presentado
por los Estados Unidos, Francia y el Reino Unido en
su forma revisada, fué votado en Ir. 471a. sesión, cele"
brada el 19 de diciembre, y aprobado en su totalidad
por 44 votos contra 5 y 10 abstenciones. Este pro
yecto de resolución está incluído al final del informe
y tengo el honor de recomendar su examen a la Asam
blea General.
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Reglamentación, limitación y reducción equilibrada de
todas las fuerzas armadas y de todos los armamentos,
y Control internacional de la energía atómica:
informe de la Comisión de los Doce; informe de la
Primera Comisión (A/2025)

[Temas 66 y 16 del programa]

6. Sr. BARANOVSKY (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): La delegación de la RSS de Ucrania pro
pone abrir un debate general sobre el tema 59 del
programa de la Asamblea General.

7. Esperamos que la delegación de los Estados Uni
dos, que ha insistido en que este tema sea examinado
en sesión plenaria, apoyará la pro-uesta de la dele
gación de la RSS de Ucrania.

8. El PRESIDENTE: El representante de la .. ;
de Ucrania ha solicitado que se abra debate sobre el
segundo punto del orden del día de la sesión. Someteré
a votación la propuesta de la delegación de la RSS de
Ucrania.

Por 28 votos contra 5 y 15 abstenciones, queda
rechazada la propuesta.

9. El PRESIDENTE: Se aplicará, por lo tanto, el
artículo 67 del reglamento. Los representantes que
deseen explicar su voto sobre cada proyecto de reso
lución tienen derecho a hacerlo, limitando a un
máximo de siete minutos las intervenciones sobre cada
uno de los puntos del orden del día.

10. Sr. VON BALLUSEK (Países Bajos) (traducido
del inglés) : En vista de que la delegación de los Países
Bajos desea presentar una enmienda en relación con
la cuestión de las reservas a las convenciones multi
laterales [tema 49a)], me permito pedir a la Asamblea
General que se abra un debate sobre el octavo punto
de la sesión d t.oy.

11. El PRESIJ)ENTE: Como el representante de los
Paises Bajos ha pedido que haya debate sobre el octavo
punto del orden del día [temas 49a) y 50] someteré a
votación la propuesta.

Por 21 votos contra lt), queda rechazada la pro
puesta.

12. Sr. THORS (Islandia), Relator de la Primera
Comisión (traducido del inglés): Cábeme el honor
de presentar a la Asamblea General el informe de la
Primera Comisión sobre los temas 66 y 16 del pro
grama, de los cuales, el 66 había sido inicialmente
presentado a la Asamblea por las delegaciones de los
Estados Unidos, Francia y el Reino Unido.

13. La Primera Comisión ha examinado simultánea..
mente ambos temas en veinticuatro sesiones celebradas
entre el 19 de noviembre y el 19 de diciembre. En
la 447a. sesión, celebrada el 19 de noviembre, las
delegaciones de los Estados Unidos, Francia y el Reino
Unido presentaron a la Primera Comisión un proyecto
conjunto de resolución [A/C.l/667]. En la 453a.
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Primera Comisión (A/2025)
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12. Sr. THORS (Islandia), Relator de la Primera
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de presentar a la Asamblea General el informe de la
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delegaciones de los Estados Unidos, Francia y el Reino
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sesión, celebrada el 24 de noviembre, la URSS pre
sentó una enmienda [A/C.l/668] al proyecto con·
junto de resolución.

14. En la 454a. sesión, celebrada el 26 de noviero·
br~, las delegaciones de Irak, de Pakistán y de Siria
presentaron un proyecto conjunto de resolUCIón [A/C.
l/670] en que se proponía el establecimiento de una
subcomisión compuesta del Presidente de la Asamblea
General, como Presidente, y de los representantes de
Francia, de la URSS, del Reino Unido y de los Esta·
':'')s TTnidos, con objeto de formular las propuestas pre-
paradas de común acuerdo y referentes al control y
a la reducción de las fuerzas armadas y de los arma·
mentas y a la abolición de las armas atómicas y de
otras armas de destrucción en masa. En la 46la.
sesión, celebrada el 30 de noviembre, ocurrió algo Inuy
inusitado en esta Comisión, que es sumamente pole
mista, pues se decidió por unanimidad la creación
de la subcomisión. En uno de los párrafos del proyecto
de resolución que prevé la creación de la subcomisión,
se expresa la confianza en que mediante la reducción
y [nutación de los armamentos y la abolición de las
armas de destrucción en masa, pueda desvanecerse
el temor de la guerra y pueda restituirse a la huma·
nidad ansiosa la esperanza de una vida mejor para el
común de los hombres. Esta subcomisión ha sido
encargada de una gran tarea y su creación· ofrece a
las grandes Potencias una nueva y más favorable opor·
tunidad para juntarse a discutir sus divergencias. Lo!
pueblos del mundo han seguido con el mayor interés
y ansiedad la obra de la subcomisión, que se reunió
a puerta cerrada y celebró diez sesiones. EllO de
diciembre de 1951, el Presidente de la Asamblea Gene·
ral, como Presidente de la subcomisión, transmitió al
Presidente de la Primera Comisión, una carta [A/Col/
677] que acompañaba un memorándum preparado por
él a petición de los miembros de la subcomisión y
unánimemente aprobado por ellos, memorándum que
ha de ser considerado como el informe de la subco
misión a la Primera Comisión.

15. La subcomisión logró acuerdo en algunos te.mas
secundarios. Este acuerdo fué recibido con gran satis
facción, porque cualquier acuerdo de pequeña impor
tancia despierta una gran esperanza en el perturbado
mundo de nuestros días. Sin embargo, y desgraciada
mente, este acu,~rdo no se ha alcanzado todavía sobre
los problemas pl'incipale:;.

16. Ahora me referiré al informe de la Primera
Comisión que es necesariamente extenso. Me tomo la
libertad de pre~.iUmir que todos los representantes lo
conocen. No e,s otra cosa que el objetivo relato ordi
nario de la actividad de la Primera Comisión sobre
estos temas.

17. El proyecto tripar.tito de resolución presentado
por los Estados Unidos, Francia y el Reino Unido en
su forma revisada, fué votado en Ir. 471a. sesión, cele
brada el 19 de diciembre, y aprobado en su totalidad
por 44 votos contra 5 y 10 abstenciones. Este pro
yecto de resolución está incluído al final del informe
y tengo el honor de recomendar su examen a la Asam
blea General.
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18. Me permito señalar los tres primeros párrafos del
proyecto de resolución que nos ocupa:

e La Asamblea General,
Conmovida por la ansiedad originada por la falta

general de confianza que aflige al mundo y que
lleva al agobio de armamentos cada día mayores, y
al temor de la guerra,

Deseando aliviar a los pueblos del mundo de ese
agobio y ese temor, y liberar así energías y recursos
nuevos para programas positivos de reconstrucción
y desarrollo,

Reafirmando su deseo de que las Naciones Uni
das establezcan un sistema efectivo de seguridad
colectiva para el mantenimiento de la paz, y de que
las fuerzas armadas v los ""'rnamentos del mundo
se reduzcan progresíva.nente ,-' .. conformidad con los
propósitos y principios de la Carta... »

19. ...Por ello
«Establece... una comisión de desarme... :.
Todo el mundo se pregunta si tendrá éxito. Le

espera una misión enorme. Esperemos que sea digna
de su nombre. ·

20. El PRESIDENTE: La Primera Comisión reco
míenda a la Asamblea General la aprobación del pro
yecto de resolución cuyo texto aparece al final del
documento A/2025.

21. Las delegaciones de la URSS y de Checoeslova
quia han presentado enmiendas al proyecto de reso
lución, que constan en los documentos A/2026 y
Corro 2 y A/2035. La delegación de la URSS se ha
servido notificarme que no insiste en poner a votación
sus enmiendas [Aj2026 y Corro 2]. Por consiguiente,
considero dichas enmiendas como retiradas.

22. M:e permito señalar a los representantes que
deseen explicar su voto, tanto sobre el proyecto de
resolución de la Primera Comisión, como sobre la
enmienda de la delegación de Checoeslovaquia
[A/2035], única que continúa ante esta Asamblea,
la conveniencia de hacer esas explicaciones en una sola
intervención. '

23. Sugiero a la Asamblea que votemos primera
mente sobre las enmiendas al preámbulo y, en seguida,
so~re las enmiendas a la parte dispositiva.

, '

24. Someto a votación la primera enmienda de Che
coeslovaquia, que tiende a suprimir los cincos pri
meros párrafos del preámbulo.

Por 42 votos contra 5 y 8 abstenciones, queda recha
zada la enmienda.

25. El PRESIDENTE: Ahora votaremos sobre la
segunda enmienda de Checoeslovaquia, que tiende a
suprimir los párrafos 3 al 1,O de la parte dispositiva.

Por 42 votos contra 5 y 9 abstenciones, queda recha
zada la enmienda.

26. El PRESIDENTE: Pasamos ahora a votar sobre
la tercera enmienda presentada por la delegación de
Checoeslovaquia, que consiste en la inclusión, después

del párrafo 2 de la parte dispositiva, de un nuevo
párrafo cuyo texto es el siguiente: .

« 3. Transmite a la Comisión de Energía Atómica
y de Armamentos de Tipo Corriente, para su exa
men, el proyecto de resolución sobre el tema 66 del
programa del sexto período de sesiones de la Asam
blea General, presentado a la Primera Comisión
por las delegaciones de los Estados Unidos de Amé
rica, de Francia y del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte (A/C.1/667/Rev.I), 'J las
enmiendas a dicho proyecto de resolución presen
tadas por la delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas (A/C.lj668jRev.2).»
Por 41 votos contra 6 y 8 abstenciones, queda recha

zada la enmienda.

').7. El PRESIDENTE: Habiendo sido rechazadas
las enmiendas al proyecto de resolución de la Primera
Comisión, procederemos ahora a votar sobre el pro
yecto en su totalidad [A/2025], tal como ha sido pre
sentado por la Primera Comisión.

28. Tiene la palabra el representante de Yugoesla
via para una cuestión de orden.

29. Sr. BEBLER (Yugoeslavia) (traducido del iran
cé.v: Pido simplemente que se vote por separado el
inciso c) del párrafo 3.

30. El PR~SIDENTE: Conforme a lo solicitado por
el representante de Yugoeslavia, someto a votación el
inciso c) del párrafo 3.

Por 32 votos contra 5 y 9 abstenciones, queda apro
bado el inciso e) del párrafo 3.

31. El PRESIDENTE: Tiene la palabra el repre
sentante de Francia para una cuestión de orden.

32. Sr. MOCH (Francia) (traducido del francés):
Había pedido la palabra para una cuestión de orden,
antes de que se iniciara la votación, pero la mesa no
me vió. Quería indicar que algunas delegaciones, entre
ellas la de Francia, deseaban explicar su voto y que
no hubiese una sola explioación sobre el texto principal
y sobre las enmiendas. También creemos que sería
más conveniente que todas esas explicaciones se diesen
antes de la votación, y no después, ya que tal vez
podrían modificar ciertas posiciones.

33. El PRESIDENTE: Me excuso ante el represen
tante de Francia por no haber visto que deseaba hablar
antes de que empezara la votación. "

34. Como expliqué anteriormente a la Asamblea,
cada delegación tiene derecho a explicar su voto. Al
no ver, antes de empezar la votación, que alguien
pidiese la palabra para explicar su voto, comencé esta
votación. Me excuso nuevamente, por tanto, ante el
representante de Francia.

35. Si no hay ningún representante que en estos mo
mentos desee explicar su voto, y habiendo sido comen
zada la votación, someteré a la votación de la Asam
blea el proyecto en su totalidad, tal como ha sido pre-.
sentado por la Primera Comisión. r

Por 42 votos contra 5 y 7 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución' en su totalidad: ". "
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18. Me peonito señalar los tres primeros párrafos del
proyecto de resolución que nos ocupa:

c La Asamblea Generall

Conmovida por la ansiedad originada por la falta
general de confianza que aflige al mundo y que
lleva al agobio de amlamentos cada día mayores, y
al temor de la guerra,

Deseando aliviar a los pueblos eJel mundo de ese
agobio y ese temor, y liberar así energías y recursos
nuevos para programas positivos de reconstrucción
y desarrollo,

Reafirmando su deseo de que las Naciones Uni
das establezcan un sistema efectivo de seguridad
colectiva para el mantenimiento de la paz, y de que
las fuerzas armadas v los '·...q¡amentos del mundo
se reduzcan progresiva..nente ,,' .. conformidad con los
propósitos y principios de la Carta...»

19. ...Por ello
«Establece... una comisión de desarme... :.
Todo el mundo se pregunta si tendrá éxito. Le

espera una misión enorme. Esperemos que sea digna
de su nombre. ·

20. El PRESIDENTE: La Primera Comisión reco
miel'lda a la Asamblea General la aprobación del pro
yecto de resolución cuyo texto aparece al final del
documento A/2025.

21. Las delegaciones de la URSS y de Checoeslova
quia han presentado enmiendas al proyecto de reso
lución, que constan en los documentos A/2026 y
Corro 2 y A/2035. La delegación de la URSS se ha
servido notificarme que no insiste en poner a votación
sus enmiendas [A/2026 y Corr. 2]. Por consiguiente,
considero dichas enmiendas como retiradas.

22. M:e permito señalar a los representantes que
deseen explicar su voto, tanto sobre el proyecto de
resolución de la Primera Comisión, como sobre la
enmienda de la delegación de ChecoesIovaquia
[A/2035], única que continúa ante esta Asamblea,
la conveniencia de hacer esas explicaciones en una sola
intervención. .

23. Sugiero a la Asamblea que votemos primera
mente sobre las enmiendas al preámbulo y, en seguida,
sobre las enmiendas a la parte dispositiva.

" .
24. Someto a votación la primera enmienda de Che
coeslovaquia, que tiende a suprimir los cincos pri
meros pári'afos del preámbulo.

Por 42 votos contra 5 y 8 abstenciones, queda recha
zada la enmienda.

25. El PRESIDENTE: Ahora votaremos sobre la
segunda enmienda de Checoeslovaquia, que tiende a
suprimir los párrafos 3 al 1,O de la parte dispositiva.

Por 42 votos contra 5 y 9 abstenciones, queda recha
zada la enmienda.

26. El PRESIDENTE: Pasamos ahora a votar sobre
la tercera enmienda presentada por la delegación de
Checoeslovaquia, que consiste en la inclusión, después

del párrafo 2 de la parte dispositiva, de un nuevo
párrafo cuyo texto es el siguiente: .

« 3. Transmite a la Comisión de Energía Atómica
y de Armamentos de Tipo Corriente, para su exa
men, el proyecto de resolución sobre el tema 66 del
p~ograma del sexto período de sesiones de la Asam·
blea General, presentado a la Primera Comisión
por las delegaciones de los Estados Unidos de Amé
rica, de Francia y del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte (A/C.1/667/Rev.1), } las
enmiendas a dicho proyecto de resolución presen
tadas por la delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas (A/C.1/668/Rev.2).»
Por 41 votos contra 6 y 8 abstenciones, queda rec.ha

zada la enmienda.

';.7. El PRESIDENTE: Habiendo sido rechazadas
las enmiendas al proyecto de resolución de la Primer~

Comisión, procederemos ahora a votar sobre el pro
yecto en su totalidad [A/2025], tal como ha sido pre··
sentado por la Primera Comisión.

28. Tiene la palabra el representante de Yugoesla
via para una cuestión de orden.

29. Sr. BEBLER (Yugoeslavia) (traducido del fran
cé.v: Pido simplemente que se vote por separado el
inciso c) del párrafo 3.

30. El PR~SIDENTE:Conforme a lo solicitado por
el representante de Yugoeslavia, someto a votación el
inciso c) del párrafo 3.

Por 32 votos contra 5 y 9 abstenciones, queda apro
bado el inciso e) del párrafo 3.

31. El PRESIDENTE: Tiene la palabra el repre
sentante de Francia para una cuestión de orden.

32. Sr. MOCH (Francia) (traducido del francés):
Había pedido la palabra para una cuestión de orden,
antes de que se iniciara la votación, pero la mesa no
me vió. Quería indicar que algunas delegaciones, entre
ellas la de Francia, deseaban explicar su voto y que
no hubiese una sola expli~ación sobre el texto principal
y sobre las enmiendas. También cre'~mos que sería
más conveniente que todas esas explicaciones se diesen
antes de la votación, y no después, ya que tal vez
podrían modificar ciertas posiciones.

33. El PRESIDENTE: Me excuso ante el represen
tante de Francia por no haber visto que deseaba hablar
antes de que empezara la votación. .

34. Como expliqué anteriormente a la Asamblea,
cada delegación tiene derecho a explicar su voto. Al
no ver, antes de empezar la votación, que alguien
pidiese la palabra para explicar su voto, comencé esta
votación. Me excuso nuevamente, por tanto, ante el
representante de Francia.

35. Si no hay ningún representante que en estos mo
mentos desee explicar su voto, y habiendo 8ido comen
zada la votación, someteré a la votación de la Asam
blea el proyecto en su totalidad, tal como ha sido pre
sentado por la Primera Comisión. ,.

Por 42 votos contra 5 y 7 abstenciones, queda apro'"
bado el proyecto de resolución en su totalidad: '.
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encontrado el medio de' impedir la guerra. Lo que
podía hacerse y lo que se debió procurar' hacer, era
tratar de humanizar la guerra y de contenerla dentro
de ciertos límites...
41. La delegación de Egipto, al igual que otras dele
gaciones asiáticas y árabes, estima que, como k bomba
atómica es un arma cuyo efecto no puede ser definido
en cuanto a su objetivo, ni tampoco limitado por el
tiempo, y que, además, es un arma que no puede cali
ficarse de defensiva, es indispensable encontrar el
medio de proscribida. La delegación de Egipto opina
también que no se trata de ninguna quimera, puesto
que ya existen precedentes como el de la prohibicion
de los gases asfixiantes y que en el pasado ha llegado
a evitarse realmente el empleo de los gases asfixiantes,
sin más sanción que la sanción moral. Es cierto que
junto a la sanción moral existía también el temor de
las represalias. En la hora actual, también existe este
temor respecto a las armas atómicas, pues ha dejado
de ser el secreto o el monopolio de uno de los dos
bloques en que se divide la humanidad.

42. Por otra parte, pensábamos también que no
podíamos votar en favor de la enmienda de la URSS,
pues esa propuesta, que consistía en proceder al
desarme en la proporción de un tercio, a base de los
armamentos de tipo corriente, no conducía a un cam
bio radical de la situación actual, ya que reduciendo
cada uno sus armamentos en la misma proporción, el
peligro de guerra seguía siendo el mismo.

43. He ahí, en dos palabras, cuál h ~ sido nuestra
actitud. En los siete minutos que St¡ me ¡~an concedido
no puedo entrar en los detalles técnicos de la manera
como, aún antes de crearse la Comisión de Desarme,
habíamos previsto, no la prohibición de la producción
de armas atómicas, sino por lo menos la. prohibickin
del empleo a~ esas armas, y de la forma en que, a
nuestro parecer, esta prohibición debía constituir una
medida transitoria para permitir que el mundo traba
jara en favor de la paz hasta que se lograsen solucio
nes más definitivas.

44. Todo eso pertenece al pasado, pero no sucede 10
mismo con nuestra actitud que sigue siendo la misma,
actitud de contribución a toda obra positiva de paz y
de oposición, cada vez que nos encontramos en pre
sencia de oídos más o meno- " ~(10S, que no quieren
aceptar la contribución leal " "os,
45. Resumiré mi posíclé una cita que extraigo
de uno de los maestros .ensamíento francés del
siglo XVII. Bossuet, en su JJtscours sur l'Histoire Uni
verselle (Discurso sobre la Historia Universal), definió
en pocas palabras la posición del antiguo Egipto, que
es también la posición del Egipto contemporáneo.
Escribía Bossuet, con una presciencia extraordinaria:

« Egipto amaba la paz porque amaba la justicia.
y sólo tenía soldados para su defensa. Satisfecho de
su país donde todo abundaba, no aspiraba en abso
luto a la conquista. Se extendía de otra manera,
enviando sus colonias por toda la tierra y, con ellas,
la cortesía y la ley. »

46. Esto es precisamente 10 que hemos querido hacer
en esta Asamblea, tratando de aportar nuestro con-

'.' ....'.
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36. Adly Bey ANDRAOS (Egipto) (traducido del
francés) : Antes que nada, debo confesar que comparto
totalmente, aunque un poco tarde, el parecer expre
sado por el representante de Francia. Estimo que nor
malmente se nos debería permitir explicar nuestro
voto y aclarar nuestras opiniones antes de proceder a
la votación. Pero es evidente que el otro método tiene
la ventaja de ser más expeditivo, y debo felicitar a
esta Asamblea por haber adoptado en tan corto plazo
decisiones de tanta importancia, de las cuales puede
depender en cierto modo el problema fundamental que
constituye la razón de ser de esta Asamblea, es decir la
organización de la paz.

37. Se nos han presentado dos propuestas, dos sis
temas; hasta debería decir que sólo tenemos hoy una
propuesta, ya que se nos ha informado que, como
la URSS no insiste en que esta Asamblea se pronuncie
sobre su enmienda, sólo nos quedaban las propuestas
presentadas conjuntamente por Francia, los Estados
Unidos de América y el Reino Unido. Parece que se
nos ha querido decir que no seamos más papistas que
el papa, y que nos unamos también a aquéllos.

.J("~

38. Pues bien, la delegación de Egipto y algunas de
las delegaciones de los países árabes y asiáticos se
niegan a recibir inspiraciones de la calle Grenelle o
de la avenida Gabriel. Expresamos nuestra opinión
sobre las cuestiones que nos interesan, juzgando cada
caso según sus méritos propios, y no colocándonos en
uno u otro campo.

39. Las objeciones que nos sugerían las proposicio
nes de las tres Potencias quizás eran más bien de
carácter idealista que de carácter práctico. Como tan
acertadamente ha declarado el jefe de la delegación
de Siria en el curso de los debates de la Primera Comi
sión, las propuestas de las tres Potencias no son lo sufi
cientemente buenas para que, en conciencia, podamos
apoyarlas, ni 10 bastante malas para que podamos
recharzarlas todas. Por ese motivo, hemos preferido
abstenernos. No se trata de ser e neutrales e - es
fácil formular palabras que satisfacen a la prensa y
a cierta pereza de espíritu que se resiste a analizar las
situaciones tal como realmente so!'. - no se trata de
ser neutrales, sino de no dejarse alistar en un bando
y, sobre todo, de negarse a aceptar como la última
palabra de la sabiduría humana unas propuestas que
se hubiesen podido perfectamente mejorar, aun con un
espíritu muy realista.

40. En efecto, la principal objeci6n que teníamos que
oponer a las propuestas de las tres Potencias se inspi
raba en el hecho de que la prohibición de la bomba
atómica y de las demás armas de destrucción en masa
es considerada en las propuestas como un objetivo
lejano, como un ideal supremo al cual sólo es posible
llegar ."ediante un proceso muy prolongado. En efecto,
esas I-iopuestas prevén que se procederá por etapas,
comenzado por las armas más sencillas y concluyendo
por las más temibles. Equivale a decir que para curar
el cáncer hay que cuidar primero el resfriado. Todos
saben, porque no es ningún misterio para nadie, que
si el mundo vive hoy con el temor constante de la
guerra, no se trata de la guerra corriente, pues, por
desgracia, desde que existe lí;' 'mmanídad no se ha
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36. Adly Bey ANDRAOS (Egipto) (traducido del
francés) : Antes que nada, debo confesar que comparto
totalmente, aunque un poco tarde, el parecer expre
sado por el representante de Francia. Estimo que nor
malmente se nos debería permitir explicar nuestro
voto y aclarar nuestras opiniones antes de proceder a
la votación. Pero es evidente que el otro método tiene
la ventaja de ser más expeditivo, y debo felicitar a
esta Asamblea por haber adoptado en tan corto plazo
decisiones de tanta importancia, de las cuales puede
depender en cierto modo el problema fund.amental que
constituye la raz6n de ser de esta Asamblea, es decir la
organización de la paz.

37. Se nos han presentado dos propuestas, dos sis
temas; hasta debería decir que sólo tenemos hoy una
propuesta, ya que se nos ha informado que, como
la URSS no insiste en que esta Asamblea se pronuncie
sobre su enmienda, s6lo nos quedaban las propuestas
presentadas conjuntamente por Francia, los Estados
Unidos de América y el Reino Unido. Parece que se
nos ha querido decir que no seamos más papistas que
el papa, y que nos unamos también a aquéllos.
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38. Pues bien, la delegaci6n de Egipto y algunas de
las delegaciones de los países árabes y asiáticos se
niegan a recibir inspiraciones de la calle Grenelle o
de la avenida Gabriel. Expresamos nuestra opinión
sobre las cuestiones que nos interesan, juzgando cada
caso según sus méritos propios, y no colocándonos en
uno u otro campo.

39. Las objeciones que nos sugerían las proposicio
nes de las tres Potencias quizás eran más bien de
car4cter idealista que de carácter práctico. Como tan
acertadamente ha declarado el jefe de la delegación
de Siria en el curso de los debates de la Primera Comi
síón, las propuestas de las tres Potencias no son 10 sufi
cient~mente buenas para que, en conciencia, podamos
apoyarlas, ni 10 bastante malas para que podamos
recharzarlas todas. Por ese motivo, hemos preferido
abstenernos. No se trata de ser «neutrales» - es
fácil formular palabras que satisfacen a la prensa y
a cierta pereza de espíritu que se resiste a analizar las
situaciones tal como realmente so!'. - no se trata de
ser neutrales, sino de no dejarse alistar en un bando
y, so~re todo, de negarse a J-ceptar como la última
palabra de la sabiduría humana unas propuestas que
se hubiesen podido perfectamente mejorar, aun riJn un
espíritu ml'Y realista.

40. En efecto, la principal objeción que teníamos que
oponer a las propuestas de las tres Potencias se inspi
raba en el hecho de que la prohibición de la bomba
at6mica y de las demás armas de destrucción en masa
es considerada en las pr,)puestas como un objetivo
lejano, como un ideal supremo al cual sólo es posible
llegar .'lediante un proceso muy prolongado. En efecto,
esas {-..:opuestas prevén que se procederá por etapas,
comenzado por las armas más sencillas y concluyendo
por las más temibles. Equivale a decir que para curar
el cáncer hay que cuidar primero el resfriado. Todos
saben, porque no es ningún misterio para nadie, que
si el mundo vive hoy con el temor constante de la
guerra, no se trata de la guerra corriente, pues, por
desgracia, desde que existe h1.umanidad no se ha

encontrado el medio de impedir la guerra. Lo que
podía hacerse y lo que se debió procurar' hacer, era
tratar de humanizar la guerra y de contenerla dentro
de ciertos límites.

41. La delegación de Egipto, al igual que otras dele
gaciones asiáticas y árabes, estima que, como 1t bomba
atómica es un arma cuyo efecto no puede ser definido
en cuanto a su objetivo, ni tampoco limitado por el
tiempo, y que, además, es un arma que no puede cali
ficarse de defensiva, es indispensable encontrar el
medio de proscribirla. La delegación de Egipto opina
también que no se trata de ninguna quimera, puesto
que ya existen precedentes como el de la prohibiclon
de los gases asfixiantes y que en el pasado ha llegado
a evitarse realmente el empleo de los gases asfixiantes,
sin más sanción que la sanci6n moral. Es cierto que
junto a la sanción moral existía también el temor do
las represalias. En la hora actual, también existe este
temor respecto a las armas atómicas, pues ha dejado
de ser el secreto o el monopolio de uno de los dos
bloques en que se divide la humanidad.

42. Por otra parte, pensábamos también que no
podíamos votar en favor de la enmienda de la URSS,
pues esa propuesta, que consistía en proceder al
desarme en la proporción de un tercio, a base de los
armamentos de tipo corriente, no conducía a un cam
bio radical de la situaci6n actual, ya que reduciendo
cada uno sus armamentos en la misma proporción, el
peligro de guerra seguía siendo el mismo.

43. He ahí, en dos palabras, cuál b:?' sido nuestra
actitud. En los siete minutos que s~ me :':an concedido
no puedo entrar en los detalles técnicos de la manera
como, aún antes de crearse la Comisión de Desarme,
habíamos previsto, no la prohibici6n de la producción I
de armas at6micas, sino por lo menos la. prohibición
del empleo a~ esas armas, y de la forma en que, a
nuestro parecer, esta prohibición debía constituir una
medida transitoria para permitir qu~ el mundo traba
jara en favor de la paz hasta que se log-tasen solucio·
nes más definitivas.

44. Todo eso pertenece al pasado, pero no sucede lo
mismo con nue:)tra actitud que sigue siendo la misma,
actitud de contribuci6n a toda obra positiva de p.az y
de oposición, cada vez que nfiS encontramos en pre
sencia de oídos más o men\y· " ~~os, que no quieren
aceptar la contribuci6n leal \ ~os.

45. Resumiré mi posici0' "ma cita que extraigo
de uno de los maestros ·~nsamiento francés del
siglo XVII. Rossuet, en su ¡Jtscours sur I'Histoire Uní
verselle (Discurso sobre la Historia Universal), definió
en pocas palabras la posici6n del antiguo Egipto, que
es también la posición del Egipto contemporáneo.
Escribía Bossuet, con una presciencia extraordinaria:

«Egipto amaba la paz porque amaba la justicia.
y s610 tenía soldados para su defensa. Satisfecho de
su país donde todo abundaba, no aspiraba en abso
luto a la conquista. Se extendía de otra manera,
enviando sus colonias por toda la tierra y, con ellas,
la cortesía y la ley. »

46. Esto es precisamente 10 que hemos querido hacer
en esta Asamblea, tratando de aportar nuestro con-
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curso .,ara que,' en las relaciones entre los Estados,
reinen precisamente la cortesía y la ley. Continuare
mos nuestro camino con perseverancia y en el próximo
período de sesiones de la Asamblea, si Dios quiere,
volveremos a recomendar la moderación, la pruden
cia y el buen juicio.

47. Sr. H. S. MALIK (India) (traducido del inglés) :
Quisiera hacer una breve declaración para explicar el
voto de mi delegación sobre la resolución acerca de la
reglamentación, limitación y reducción equilibrada de
todas las fuerzas armadas y de todos los armamentos.

48. Quisiera decir, al comienzo, que acogemos con
satisfacción la iniciativa tomada sobre este materia en
el actual período de sesiones, y que apoyamos caluro
samente la propuesta de crear una comisión de
desarme. Esperamos que las deliberaciones de esta
comisión serán por 10 menos el comienzo de la formu
lación de un plan convenido. Mi delegación, debemos
recordarlo, se ha mostrado decididamente en favor de
la fusión de las funciones de la Comisión de Energía
Atómica y de la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente, y tonemos la satisfacción de que esta pro
posición haya sido aceptada casi unánimemente. Esto,
a nuestro parecer,constituye en sí un paso significativo
en la buena dirección. También estamos satisfechos de
que la proposición de celebrar una ~onferencia mun
dial para examinar las propuestas de un proyecto de
tratado, haya recibido un apoyo similarmente amplio.,
49. Durante los debates de la Primera Comisión y
de la Comisión de los Doce, mi delegación insistió con
secuentemente en que si no podía lograrse acuerdo
general en cuanto a los principios rectores y a las atri
buciones de la propuesta Comisión de Desarme, estos
principios y atribuciones habrían de ser por lo menos
lo suficientemente flexibles para conciliar las diferentes
opiníones. Este principio, observamos, ha sido en parte
aceptado en el inciso e) del párrafo 3 de la resolución
de las tres Potencias; pero, en cuanto a otros prínci
pios, todavía subsisten, desgraciadamente, grandes dife
rencias de opinión. Teníamos la esperanza, en común
con muchas delegaciones, de que la subcomisión de
las cuatro Potencias creada por la Primera Comisión,
lograra suavizar las divergencias. Estoy seguro de que
todos lamentamos el que, aunque la subcomisión
redujo hasta cierto punto el desacuerdo, persistan
todavía opiniones divergentes sobre ciertas cuestiones
de principio.

50. En la votación respecto al proyecto de resolu
ción de las tres Potencias, en la Primera Comisión, mi
delegación votó a favor de los párrafos 1 y 2, de la
primera parte del párrafo 3, de los párrafos 8 y 10
de la parte dispositiva, y de los considerandos pri
mero, segundo, quinto y sexto; sobe el resto se abstuvo
en gran parte porque e las grandes Potencias no han
logrado ponerse de acuerdo. Nos parece condición pre
via para el éxito de cualquier plan de desarme, que
las Potencias que posean más armamentos se pongan
primero de acuerdo sobre los principios fundamentales.
A falta de tal acuerdo, mi delegación se ha visto obli
gada a abstenerse respecto de la resolución en su tota-
lidad. .

51. Mi delegación está satisfecha de que se haya
creado una comisión de desarme. Esperamos que no
solamente se guiará en sus deliberaciones por las ins
trucciones contenidas en la resolución, sino que estará
dispuesta a examinar cualquier otra propuesta razo
nable y constructiva que le sea sometida en adelante.
Mi gobierno, que ha estado siempre muy interesado
por el problema del desarme, dará a la comisión, si
ésta le invita, la asistencia y el apoyo que le sea posi
ble dar.

52. La importancia vital de la misión confiada a
esta comisión es obvia. El mundo de hoy día está
enfermo de temor y aprensión de que haya otro con
flicto armado en gran escala, con todas sus terribles
perspectivas para la humanidad. Todos aquellos que
desean vivamente la paz - no hay quién no la desee
- rogarán por el éxito de esta comisión. Seguirán
ansiosamente los trabajos de esta comisión, con la espe
ranza de que los representantes de las grandes Poten
cias lograrán ponerse de acuerdo y elaborar solucio
nes para los urgentes problemas a que se hace frente,
con 10 cual aliviarán la tensión mundial e instaurarán
una era de paz.

53. Sr. SANGUINETTI (Argentina): En el debate
realizado en la Primera Comisión con motivo del
desarme, la delegación argentina se abstuvo de inter
venir, no obstante la importancia trascendental de
resolver satisfactoriamente ese problema, que con
cuerda con los deseos de su gobierno. Por ello, en esta
oportunidad deseo explicar los fundamentos del 'Voto
que oportunamente emitió la delegación.

54. Ya en las sesiones iniciales de este sexto período
de sesiones de la Asamblea, la delegación argentina
expuso, en sus líneas generales, la aspiración de su
gobierno ~J1 el sentido de que las naciones aquí repre
sentadas llegaran a soluciones positivas y concretas en
los problemas que hoy afligen a la humanidad, para
eliminar la tensa situación internacional y, con ello,
los peligros de una nueva guerra, en circunstancias,
precisamente, en que existen problemas de verdadera
necesidad hasta la míeería de todo orden en una parte
considerable de la población del mundo, mientras en
otra parte se disfruta de un elevado nivel de vida, con
todos los beneficios que proporcionan el progreso y
la riqueza.

55. Mi delegación señaló, asimismo, la necesidad de
que los pueblos disfruten de una paz basada en un
programa de justicia social que comprendra las ver
daderas condiciones en que se desenvuelve la vida ;.ie
esos pueblos. Y lo reafirmo, porque en mi país hoy,
gracias a la resuelta acción de su gobierno, esto es una
realidad.

56. La República Argentina, que a través de su his
toria puede exhibir ante el mundo una trayectoria paci
fista, toda vez que jamás ha agredido a ningún país
sino que, al contrario, ha resuelto amistosamente o por
el arbitraje los problemas emanados de la época colo
nial y que hasta en su momento le fué dado establecer
una limitación equilibrada de las fuerzas navales con
la nación hermana de Chile; la República Argentina
- repite acogió con profunda simpatía el tema
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curso \,ara que,. en las relaciones entre los Estados,
reinen precisamente la cortesía y la ley. Continuare
mos nuestro camino con perseverancia y en el próximo
período de sesiones de la Asamblea, si Dios quiere,
volveremos a recomendar la moderación, la pruden
cia y el buen juicio.

47. Sr. H. S. MALIK (India) (traducido del inglés) :
Quisiera hacer una breve declaración para explicar el
voto de mi delegación sobre la resolución acerca de la
reglamentación, limitación y reducción equilibrada de
todas las fuerzas armadas y de todos los armamentos.

48. Quisiera decir, al comienzo, que acogemos con
satisfacción la iniciativa tomada sobre este materia en
el actual período de sesiones, y que apoyamos caluro
samente la propuesta de crear una comisión de
desarme. Esperamos que las deliberaciones de esta
comisión serán por lo menos el comienzo de la formu
lación de un plan convenido. Mi delegación, debemos
recordarlo, se ha mostrado decididamente en favor de
la fusión de las funciones de la Comisión de Energía'
Atómica y de la Comisión de Armamentos de Tipo
Corriente, y tcnereos la satisfacción de q,ue esta pro
posición haya sido aceptada casi unánimemente. Esto,
a nuestro parecer, constituye en sí un paso significativo
en la buena dirección. También estamos satisfechos de
que la proposición de celebrar una ~onferencia mun
dial para examinar las propuestas de un proyecto de
tratado, haya recibido un apoyo similarmente amplio.,

. 49. Durante los debates de la Primera Comisión y
de la Comisión de los Doce, mi delegación insistió con
secuentemente en que si no podía lograrse acuerdo
general en cuanto a los principios rectores y a las atri
buciones de la propuesta Comisión de Desarme, estos
principios y atribuciones habrían de ser por 10 menos
lo suficientemente flexibles para conciliar las diferentes
opmiones. Este principio, observamos, ha sido en parte
aceptado en el inciso e) del párrafo 3 de la resolución
de las tres Potencias; pero, en cuanto a otros princi
pios, todavía subsisten, desgraciadamente, grandes dife
rencias de opinión. Teníamos la esperanza, en común
con muchas delegaciones, de que la subcomisión de
las cuatro Potencias creada por la Primera Comisión,
lograra suavizar las divergencias. Estoy seguro de que
todos lamentamos el que, aunque la subcomisión
redujo hasta cierto punto el desacuerdo, persistan
todavía opiniones divergentes sobre ciertas cuestiones
de principio.

50. En la votación respecto al proyecto de resolu
ción de las tres Potencias, en la Primera Comisión, mi
delegación votó a favor de los párrafos 1 y 2, de la
primera parte del párrafo 3, de los párrafos 8 y 10
de la parte dispositiva, y de los considerandos pri
mero, segundo, quinto y sexto; sobe el resto se abstuvo
en gran parte porque' las grandes Potencias no han
logrado ponerse de acuerdo. Nos parece condición pre
via para el éxito de cualquier plan de desarme, que
las Potencias que posean más armamentos se pongan
primero de acuerdo sobre los principios fundamentales.
A falta de tal acuerdo, mi delegación se ha visto obli
gada a abstenerse respecto de la resolución en su tota-
lidad. '

51. Mi delegación está satisfecha de que se haya
creado una comisión de desarme. Esperamos que no
solamente se guiará en sus deliberaciones por las ins
trucciones contenidas en la resolución, sino que estará
dispuesta a examinar cualquier otra propuesta razo
nable y constructiva que le sea sometida en adelante.
Mi gobierno, que ha estado siempre muy interesado
por el problema del desarme, dará a la comisión, si
ésta le invita, la asistencia y el apoyo que le sea posi
ble dar.

52. La importancia vital de la misión confiada a
esta comisión es obvia. El mundo de hoy día está
enfermo de temor y aprensión de que haya otro con
flicto armado en gran escala, con todas sus terribles
perspectivas para la humanidad. Todos aquellos que
desean vivamente la paz - no hay quién no la desee
- rogarán por el éxito de esta comisión. Seguirán
ansiosamente los trabajos de esta. comisión, con la espe
ranza de que los representantes de las grandes Poten
cias lograrán ponerse de acuerdo y elaborar solucio
nes para los urgentes problemas a que se hace frente,
con lo cual aliviarán la tensión mundial e instaurarán
una era de paz.

53. Sr. SANGUINETTI (Argentina): En el debate
realizado en la Primera Comisión con motivo del
desarme, la delegación argentina se abstuvo de inter
venir, no obstante la importancia trascendental de
resolver satisfactoriamente ese problema, que con
cuerda con los deseos de su gobierno. Por ello, en esta
oportunidad deseo explicar los fundamentos del 'Voto
que oportunamente emitió la delegación.

54. Ya en las sesiones iniciales de este sexto período
de sesionr.s de la Asamblea, la delegación argentina
expuso, en sus líneas generales, la aspiración de su
gobierno ~I1 el sentido de que las naciones aquí repre
sentadas llegaran a soluciones positivas y concretas en
los problemas que hoy afligen a la humanidad, p&i.'a
eliminBr la tensa situación internacional y, con ello,
los peligros de una nueva guerra, en circunstancias,
precisamente, en que existen problemas de verdadera
necesidad hasta la m;Eeria de todo orden en una parte
considerable de la población del mundo, mientras en
otra parte se disfruta de un elevado nivel de vida, con
todos los beneficios que proporcionan el progreso y
la riqueza.

55. Mi delegación señaló, asimismo, la necesidad de
que los pueblos disfruten de una paz basada en un
programa de justicia social que comprendra las ver
daderas condiciones en que se desenvuelve la vida ;.ie
esos pueblos. Y lo reafirmo, porque en mi país hoy,
gracias a la resuelta acción de su gobierno, esto es una
realidad.

56. La República Argentina, que a través de su his
toria puede exhibir ante el mundo una trayectorir. paci
fista, toda vez que jamás ha agredido a ningún país
sino que, al contrario, ha rp,suelto amistosamente o por
~l arbitraje los problemas emanados de la época colo
nial y que hasta en su momento le fué dado establecer
una limitación equilibrada de las fuerzas navales con
la nación hermana de Chile; la República Argentina
- repite. - acogió con profunda simpatía el tema
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sometido a la Asamblea, tendiente a la limitación y a
la reducción de las fuerzas armadas y de los armamen
tos como primer paso destinado a disminuir la actual
tensión internacional, con miras a alcanzar la armonía
necesaria .entre las grandes Potencias y eliminar el
peligro de una nueva guerra mundial, que hoy se cierne

. sobre el mundo.

57. Todas las naciones aquí representadas, como
hemos tenido oportunidad de escuchar, comparten este
sentimento. Más aun; en una u otra forma se ha seña
lado cómo el pesado fardo de los armamentos gravita
sobre la economía de las naciones, en perjuicio de su
desarrollo en los diversos órdenes de la vida, en partí
cular impidiendo o limitando considerablemente la
ayuda que necesitan los pueblos que tanto sufrieron
con la última guerra y aquellos que, por su precario
estado actual, todavía están lejos de poder vivir en las
condiciones humanas a que tienen derecho y que no
armonizan con los progresos alcanzados en el siglo
en que vivimos.

58. Por si ello fuera poco, todos reconocemos los
graves daños de todo orden que acarrean las guerras,
en que vencedores y vencidos sufrirán por largos años
sus desastrosas consecuencias, sin contar lo que im
porta en las actuales circunstancias la destrucción de
una civilización construída con tantos sacrificios y
esfuerzos a través de los siglos.

59., Por ello el Gobierno argentino acogi6 con sim
patía el proyecto, y la delegaci6n tuvo esperanzas de
que pudiera llegarse a la soluci6n ansiada. Previsora
y oportunamente, la delegación argentina señaló, en
la Primera Comisión, que para llegar a un resultado
positivo y concreto era condición básica que las gran
des Potencias llegaran a un acuerdo sobre las cues
tiones fundamentales del problema del desarme. Tene
mos ,la convicción de que sólo mediante el entendi
miento recíproco y suavizando asperezas, puede elimi
narse la amenaza de la guerra. Creemos firmemente
en la posibilidad de coexistencia de los bloques en que
hoy se divide casi todo el mundo, pues ello resulta
factible si la acci6n de los mismos se desarrolla paralela
y armónicamente, renunciando, si fuera necesario, a
ciertos intereses en bien de la convivencia' pacífica de
la humanidad.' Pero si la acci6n de ambos es opuesta,
el choque puede llegar a ser fatalmente inevitable,
desembocando en una nueva guerra que nadie quiere
y que todo el mundo teme.' ..

60. ¿Qué nos ha sido dado comprobar? La Primera
Comisión, por obra de la excelente iniciativa de las
delegaciones de Irak, Pakistán y Siria, recomendó a
la subcomisión constituída por los delegados de las
cuatro grandes Potencias buscar la solución de las
divergencias existentes entre ellas. Todos nosotros reco
nocemos la inteligente y eficaz acción desarrollada
durante esas difíciles negociaciones por el Sr. Padilla
Nervo, Presidente de la Asamblea.

61. Los resultados, sin embargo, son conocidos: se
lograron algunos progresos, es ciertoj pero no en las
cuestiones fundamentales, que permanecen en igual
situación. Quedaba, sin embargo, la puerta abierta para
la prosecución ulterior de, las discusiones, como 10
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expresaron los representantes de dichas Potencias. No
obstante ello, las declaraciones ulteriores de los repre
sentantes no dejaron entrever una solución a los pro
blemas examinados.

62. Por ello la delegación argentina optó por la
abstenci6n en aquella oportunidad. Ahora hemos lle
gado al final de las deliberaciones sobre este tema en
sesión plenaria, y nos encontramos prácticamente en
la misma situación a que se llegó en la Primera Comi
sión. Todos están concordes con la necesidad de llegar
a una reducción y limitación de las fuerzas armadas
y armamentos; todos desean humanizar la guerra, pero
subsisten las serias diferencias que separan a las gran
des Potencias que tienen sobre sí la responsabilidad
de la paz del mundo.

63. No quiero terminar estas breves consideraciones
tendientes a fundamentar el voto de la delegación
argentina sin expresar una vez más los sentimientos
pacifistas de mi país, expuestos reiteradamente por el
Presidente de la República Argentina, General Juan
Per6n.

64. Sirdar Mohammad NAIM (Afganistán) (tradu
cido del francés): Durante los debates de la Primera
Comisión acerca del problema del desarme, mi dele
gación se abstuvo de votar sobre los diversos proyec-'
tos' de resolución presentados por las Potencias occi
dentales y por la URSS.

65. La razón que ha determinado la actitud de la
delegación de Afganistán, así como .la de otros países,
es la esperanza de que favoreciendo la fon ;.'ción fe
una subcomisión en la que participarían los Estados
Unidos, la U~SS, el Reino Unido y Francia, habría.
mayor posibilidad de llegar a un acuerdo entre las
grandes Potencias. Sobre esta base sólida -.:.... me refiero
al acuerdo entre las grandes Potencias - la cuestión
de la reducción de armamentos habría tenido '. las
mayores posibilidades de éxito. Este acuerdo nos
hubiera permitido prever el fin de la funesta carrera
de armamentos que actualmente - no 'obstante to ~os

los argumentos en favor del equilibrio de fuerzas ~
hace presentir en el mundo entero la inminencia de
una catástrofe. -

66. Desgraciadamente nuestras esperanzas no' se vie
ron justificadas. Cuando terminaron las discusiones de
la subcomisión no se había negado a resultado tan
gible que aproximase en algo por lo menos, las dos
tesis.

67. Ahora hemos tenido que votar sobre e! único
proyecto de resolución que obtuvo la mayoría de votos
en la Primera Comisión. Este proyecto de resolución no
es perfecto, puesto que no puede aspirar a la unanimi
dad de votos. Pero a falta de algo mejor, evidentemente
marca un paso hacia el objetivo que la humanidad
entera quisiera alcanzar.

68. La continuación de los trabajos de la Comisión
de Desarme, considerada en el primer párrafo de la
parte dispositiva de la resolución, dará si duda alguna
resultados apreciables cuando se reanuden las discu
siones en el próximo período de sesiones de la Asamblea
General.
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!o.m~tido a la Asamblea, tendiente a la limitación y a
la reducción de las fuerzas armad.as y de los armamen
tos como ptimer paso destinado a disminuir la actual
tensión internacional, con miras a alcanzar la armonía
necesaria entre las grandes Potencias y eliminar el
peligro de una nueva guerra mundial, que hoy se cierne

. sobre el mundo.

57. Todas las naciones aquí representadas, como
hemos tenido oportunidad de escuchar, comparten este
sentimento. Más aun; en una u otra forma se ha seña
lado cómo el pesado fardo de los armamentos gravita
sobre la economía de las naciones, en perjuicio de su
desarrollo en los diversos órdenes de la vida, en partí·
cular impiJiendo o limitando considerablemente la
ayuda que necesitan los pueblos que tanto sufrieron
c"Jn la última guerra y aquellos que, por su precario
estado actual, todavía están lejos de poder vivir en las
condiciones humanas a que tienen derecho y que no
armonizan con los progresos alcanzados en el siglo
en que vivimos.

58. Por si ello fuera poco, todos reconocemos los
graves daños de todo orden que acarrean las guerras,
en que vencedores y vencidos sufrirán por largos años
sus desastrosas consecuencias, sin contar 10 que im·
porta en las actuales circunstancias la destrucción de
una civilización construída con tantos sacrificios y
esfuerzos a través de los siglos.

59., Por ello el Gobierno argentino acogió con sim
patía el proyecto, y la delegación tuvo esperanzas de
que pudiera llegarse a la solución ansiada. Previsora
y oportunamente, la delegación argentina señaló, en
la Primera Comisión, que para llegar a un resultado
positivo y concreto era condidón básica que las gran
des Potencias llegaran a un acuerdo sobre las cues·
tiones fundamentales del problema del desarme. Tene
mos ·la convicción de que sólo mediante el entendi
miento recíproco y suavizando asperezas, pur.de elimi
narse la amenaza de la guerra. Creemos firmemente
en la posibilidad de coexistencia de los bloques en que
hoy se divide casi todo el mundo, pues ello resulta
factible si la acción de los mismos se desarrolla paralela
y armónicamente, renundando, si fuera necesario, a
ciertos intereses en bien de la convivencia pacífica de
la humanidad. Pero si la acción de ambos es opuesta,
el choque puede llegar a ser fatalmente inevitable,
desembocando en una nueva guerra que nadie quiere
y que todo el mundo teme.' ..

60. ¿Qué nos ha sido dado comprobar? La Primera
Comisión, por obra de la excelente iniciativa de las
delegaciones de Irak, Pakistán y Siria, recomendó a
la subcomisión ~onstituída por los delegados de las
cuatro grandes Potencias buscar la solución de las
divergencias existentes entre ellas. Todos nosotros reco
nocemos la inteligente y eficaz acción desarrollada
durante esas difíciles negociaciones por el Sr. Padilla
Nervo, Presidente de la Asamblea.

61. Los i'8sultados, sin embargo, son conocidos: se
lograton algunos progresos, eJ cierto;. pero no en las
cuestiones fundamentales, que permanecen en igual
situaci.ón. Quedaba, sin embargo, la puerta abierta para
la prosecución ulterior de las discusiones, como lo

expresaron los representantes de dichas Potencias. No
obstante ello, las declaraciones ulteriores de los· repre..
sentantes no dejaron entrever una solución a los pro
blemas examinados.

62. Por ello la delegación argentina optó por la
abstención en aquella oportunidad. Ahora hemos lle·
gado al final de las deliberaciones sobre este tema en
sesión plenaria, y nos encontramos prácticamente en
la misma situación a que se llegó en la Primera Comi
sión. Todos están concordes con la necesidad de llegar
a una reducción y limitación de las fuerzas armadas
y armamentos; todos desean humanizar la guerra, pero
subsisten las serias diferencias que separan a las gran
des Potencias que tienen sobre sí la responsabilidad
de la paz del mundo.

63. No quiero terminar estas breves consideracione.s
tendientes a fundamentar el ",oto de la delegación
argentina sin expresar una vez más los sentimientos
pacifistas de mi país, expuestos reiteradamente por el
Presidente de la República Argentina, General Juan
Perón.

64. Sirdar Mohammad NAIM (Afganistán) (tradu
cido del francés): Durante los debates de la Primera
Comisión acerca del problema del desarme, mi dele·
gación se abstuvo de votar sobre los diverso~ proyec-'
tos· de resolución presentados por las Potencias occi-
dentales y por la URSS. .

65. La razón que ha determinado la actitud de la
delegación de Afganistán, así como la de otros países,
es la esperanza de que favoreciendo la for! ;.'ción :le
una subcomisión en la que participarían los Estados
Unidos, la U~SS, el Reino Unido y Francia, habría
mayor posibilidad de llegar a un acuerdo entre las
grandes Potencias. Sobre esta base sólida -:.... me refiero
al acuerdo entre las grandes Potencias - la cuestión
de la reducción de armame:i1tos habría terido las
mayores posibilidades de éxito. Este acuerdo nos
hubiera permitido prever el fin de la funesta carrera
de armamentos que actualmente - no .obstante tO! ~os
los argumentos en favor del equilibrio de fuerzas ~
hace presentir en el mundo entero la inminencia de
una catástrofe. -

66. Desgraciadamente nuestras esperanzas no se vie
ron justificadas. Cuando terminaron las discusiones de
la subcomisión no se había negado a resultado tan·
gible que aproxímase en algo por lo menos, las·dos
tesis.

67. Ahora hemos tenido que votar sobre el único
proyecto de resolución que obtuvo la mayoría de votos
en la Primera Comisión. Este proyecto de resolución nO
es perfecto, puesto que no puede aspirar a la unanimi·
dad de votos. Pero a falta de algo mejor,· evidentemente
marca un paso hacia el objetivo que la humanidad
entera quisiera alcanzar.

68. La continuación de los trabajos de la Comisión
de Desarme, considerada en el primer párrafo de la
parte dispositiva de la resolución, dará si duda alguna
resultados apreciables cuando se reanuden las discu·
siones en el próximo período de sesiones de la Asamblea
General.
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~':'\ Así, siguiendo la política de mi gobierno, fundada
tili el ideal de la paz y de la cooperación! entre las nacio
nes, y con la profunda convicción de que no puede
haber otra garantía que la paz para preservar la digni
dad humana, he votado en favor del proyecto de reso
lución en su conjunto.

70. Sr. PALAR (Indonesia) (traducido del inglés):
Sólo quiero hacer una breve declaración para explicar
el voto de mi delegación. Las grandes Potencias contra"
puestas están de acuerdo en que debe llevarse a cabo
una reducción de los armamentos de tipo corriente y de
las fuerzas armadas, y en que se debe prohibir el arma
atómica. Esto es un hecho concreto. No obstante, pila
desconfianza fundamental impulsa a ambas partes a
buscar caminos diferentes para realizar esta finalidad.
Desgraciadamente, esto es también un hecho concreto.
Las tres Potencias occidentales esbozan su método en
su proyecto tripartito de resolución, como la URSS en
su enmienda que ahora retira. No osamos creer, sin
embargo, que la opinión de la URSS haya cambiado.

71. Estamos dispuestos a hacer todos los esfuerzos por
conciliar estas dos opiniones opuestas, pero mi delega
ción se niega a seguir cualquiera de los caminos que se
nos señalan. El problema que tenemos que resolver aquí,
y ahora, es : cómo disminuir y, si es posible, eliminar la
desconfianza que existe entre las partes opuestas. Esto
no puede lograrse votando en favor de una u otra de
las opiniones sostenidas por las partes.

72. Mi delegación, por 10 tanto, se abstuvo de votar
sobre el proyecto tripartito de resolución que divida
peligrosamente a las grandes Potencias opuestas.

73. Sr MOCH (Francia) (traducido del francés): La
Asamblea General acaba de pronunciarse sobre el
proyecto de resolución relativo a la reglamentación, Iimi
tación y reducción equilibrada de todas las fuerzas
armadas y de todos los armamentos, así como al control
internacional de la energía atómica con objeto de utili-·
zarla exclusivamente para. fines pacíficos.

74. La delegacíón de Francia, que es una de las coau
toras de este proyecto, agradece a los miembros ,de la
Asamblea General por la aprobación de este texto que,
en su forma definitiva, es el fruto del estudio minucioso
de la Primera Comisión y de la subcomisión presidida
por el Sr. Padilla Nervo.

75. Quisiera simplemente explicar por un lamento y
una esperanza, los motivos del voto favorable que ha
dado Francia.

76. El lamento - muy sincero - se debe a que la
delegación de la URSS no pudiera adherirse a este
proyecto; a que el Sr. Vishinsky dedicara todo su talento
- que es grande -- a defender aquí, en la Asamblea,
en todo momento - con la excepción del día de hoy 
el principio de la prohibición de las armas atómicas, sin
la instauración de un control previo, y el de la reduc
ción en un tercio, en un año, de los armamentos de las
cinco grandes Potencias. Vds, saben por qué no pode
mos aceptar que aumente la superioridad de la URSS en
aquello en que estriba tal superioridad, ni suprimir la
de la democracia en lo que éstas están mejor equipadas.

77. No obstante la imposibilidad de una conciliación,
no obstante la vano que sería un esfuerzo de desarme
emprendido sin el acuerdo unánime y sincero de las
Potencias que disponen de fuerzas importantes, hemos
querido colocar este voto bajo el signo de la esperanza.
Las razones de nuestra fe son múltiples.

78. Ante todo, como lo han reconocido otros orado
res, se han logrado algunos resultados no despreciables
en la atmósfera serena y privada de la subcomisión,
especialmente en lo que concierne a la creación y al
papel de la Comisión del Desarme, que deberá empren
der s.us trabajos antes del 11 de febrero de 1952.
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79.. Luego, la afirmación del Sr. Vishinsky de que la
URSS colaborará en los trabajos de esta comisión cons
tituye un estímulo para quienes se empeñan en edificar
una paz durable. Por consiguiente, agradecemos al repre
sentante de la URSS esta contribución al esfuerzo colec
tivo.

80. La tercera razón es que nosotros, los franceses, tan
cruelmente maltratados por tantas guerras, nos negamos
rotundamente a perder la esperanza cuando se trata de
la paz. Con toda nuestra alma creemos en la virtud de
las negociaciones, aun en ~~~~uaciones aparentemente
desesperadas, porque tenemos fe en la prudencia de los
hombres.

81. Nuestro cuarto motivo de esperanza, finalmente,
es que creemos que el texto que acaba de aprobarse es
el único que puede atenuar la desconfianza que envenena •
la atmósfera internacional. «'La desconfianza' falsea
todo, obstruye todas las salidas > decía aquí mismo el
16 de noviembre el Sr. Robert Schuman [348a. sesión,
párr. 143]. Quisiera, sin espíritu polémico y en los lími
tes de mi tiempo disponible para este discurso, mostrar
cómo ha nacido la desconfianza y, sobre todo, cómo el
resultado de nuestra votación de hace un momento
podría atenuarla.

82. Los Estados soviéticos tienen desconfianza suma
respecto a las democracias. Tratando por un instante de
ponerme en el lugar de uno de sus representantes 
esto no es fácil para mí - diría que concibo las inquie..
tudes que le habrá causado la firma del Tratado del
Atlántico del Norte, la creación del Estado Mayor inte
ralíado, la construcción de bases en Europa, en Asia
y en Afríca, la llegada de nuevas fuerzas norteamerica
nas, británicas y canadienses a Alemania. Este repre
sentante, cuya personalidad asumo momentáneamente)
habrá visto ya a los agresores eventuales en las Poten
cias por él bautizadas como capitalistas. Les habrá
adjudicado intenciones perversas, aunque esté persua
dido de la pureza de las propias. Teme verse rodeado.
Pero, ¿acaso lo teme realmente o finge creer que hay tal
amenaza, por razones de propaganda? Con el deseo de
evitar toda polémica, admito su absoluta sinceridad,
pero le pido que se integre a su vez en la mentalidad
de un occidental. De tal suerte transmutado, por así
decirlo, comprobaría ante todo nuestra voluntad en favor
de la paz, nuestro horror por la guerra, nuestra nega
tiva a considerar toda acción agresiva o preventiva.
Observaría también que desde el 15 de marzo de 1946,
tres años antes de la firma del Tratado del Atlántico del
Norte, el Presidente del Gosplan, comisi6n del plan de
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z":,, Así, siguiendo la política de mi gobierno, fundada
~u el ideal de la paz y de la cooperación! entre las nacio
nes, y con la profunda convicción d~ que no puede
haber otra garantía que la paz para preservar la digni
dad humana, he votado en favor del proyecto de reso
luci6n en su conjunto.

70. Sr. PALAR (Indonesia) (traducido del inglés) :
S6lo quiero hacer una breve declaración para explicar
el voto de mi delegación. Las grandes Potencias contra"
puestas están de acuerdo en que debe llevarse a cabo
una reducción de los armamentos de tipo corriente y de
las fuerzas armadas, y en que se debe prohibir el arma
atómica. Esto es un hecho concreto. No obstante, ;una
desconfianza fundamental impulsa a ambas partes a
buscar ,caminos diferentes para realizar esta finalidad.
Desgraciadamente, esto es también un hecho concreto.
Las tres Potencias occidentales esbozan su método en
su proyecto tripartito de resolución, como la URSS en
su enmienda que ahora retira. No osamos creer, sin
embargo, que la opinión de la URSS haya cambiado.

71. Estamos dispuestos a hacer todos los esfuerzos por
conciliar estas dos opiniones opuestas, p,ero mi delega
ción se niega a seguir cualquiera de los caminos que se
nos señalan. El problema que tenemos que resolver ,aquí,
y ahora, es : cómo d~sminuir y, si es posible, eliminar la
desconfianza que eXIste entre las partes opuestas. Esto
no puede lograrse votando en favor de una u otra de
las opiniones sostenidas por las partes.

72. Mi delegación, por 10 tanto, se abstuvo de votar
sobre el proyecto tripartito de resoluci6n que divida
peligrosamente a las grandes Potencias opuestas.

73. Sr MOCH (Francia) (traducido del francés): La
Asamblea General acaba de pronunciarse sobre el
proyecto de resolución relativo a la reglamentación, limi·
tación y reducción equilibrada de todas las fuerzas
armadas y de todos los armamentos, así como al control
internacional de la energía atómica con objeto de utilí-·
zada exclusivamente para fines pacíficos.

74. La delegació~ de Francia, que es una de las coau
toras de este proyecto, agradece. a los miembros ,de la
Asamblea General por la aprobación de este texto que,
en su forma definitiva, es el fruto del estudio minucioso
de la Primera Comisión y de la subcomisi6n presidida
por el Sr. Padilla Nervo.

75. Quisiera simplemente explicar por un lamento y
una esperanza, los motivos del voto favorable que ha
dado Francia.

76. El lamento - muy sincero - se debe a que la
delegación de la URSS no pudiera adherirse a este
proyecto; a que el Sr. Vishinsky dedicara todo su talento
- que es grande ...- a defender aquí, en la Asamblea,
en todo momento - con la excepción del día de hoy 
el principio de la prohibición de las armas atómicas, sin
la instauración de un control previo, y el de la reduc
ción en un tercio, en un año, de los armamentos de las
cinco grandes Potencias. Vd~;. saben por qué no pode..
mos aceptar que aumente la superioridad de la URSS en
aquello en que estriba tal superioridad, ni suprimir la
de ía democracia en 10 que éstas están mejor equipadas.

77. No obstante la imposibilidad de una conciliación,
no obstante la vano que sería un esfuerzo de desarme
emprendido sin el acuerdo unánime y sincero de las
Potencias que disponen de fuerzas importantes, hemos
querido colocar este voto bajo el signo de la esperanza.
Las razones de nuestra fe son múltiples.

78. Ante todo, como 10 han reconocido otros orado
res, se han logrado algunos resultados no despreciables
en la atmósfera serena y privaua de la subcomisión,
especiahnente en lo que concierne a la creación y al
papel de la Comisión del Desarme, que deberá empren
der sus trabajos antes del 11 de febrero de 1952.
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79.. Luego, la afirmación del Sr. Visbinsky de que la
URSS colaborará en los trabajos de esta comisión cons
tituye un estímulo para quienes se empeñan en edificar
una paz durable. Por consiguiente, agradecemos al repre
sentante de la URSS esta contribución al esfuerzo colec
tivo.

80. La tercera razón es que nosotros, los franceses, tan
cruelmente maltratados por tantas guerras, nos negamos
rotundamente a perder la esperanza cuar..do se trata de
la paz. Con toda nuestra alma creemos en la virtud de
las n~gociaciones, aun en ·...~~uaciones aparentemente
desesperadas, porque tenemos fe en la prudencia de los
hombres.

81. Nuestro cuarto motivo de esperanza, finahnente,
es que creemos que el texto que acaba de aprobarse es
el único que puede atenqar la desconfianza que envenena
la atmósfera internaciona'-. ~(La desconfianza' falsea
todo, obstruye todas las s..liidas > decía aquí mismo el
16 de noviembre el Sr. Robert Schuman [348a. sesi6n,
párr. 143]. Quisiera, sin espíritu polémico y en los lími
tes de mi tiempo disponible para este discurso, mostrar
cómo ha nacido la desconfianza y, sobre todo, cómo el
resultado de nuestra votación de hace un momento
podría atenuarla.

82. Los Estados soviéticos tienen desconfianza suma
respecto a las 4emocracias. Tratando por un instante de
ponerme en el lugar de uno de sus representantes 
esto no es fácil pP,ra mí - diría que concibo las inquie
tudes que le habrá causado la firma del Tratado del
Atlántico del Norte, la creación del Estado Mayor inte
raliado, la construcción de bases en Europa, en Asia
y en Africa, la llegada de nuevas fuerzas norteamerica
nas, británicas y canadienses a Alemania. Este repre
sentante, cuya personalidad asumo momentáneamente)
habrá visto ya a los agresores eventuales en las Poten
cias por él bautizadas como capitalistas. Les habrá
adjudicado intenciones perversas, aunque esté persua
dido de la pureza de las propias. Teme verse rodeado.
Pero, ¿acaso lo teme realmehte o finge creer que hay tal
amenaza, por razones de propaganda? Con el deseo de
evitar toda polémica, admito su absoluta sinceridad,
pero le pido que se integre a su vez en la mentalidad
de un occidental. De tal suerte transmutado, por así
decirlo, complobaría ante todo nuestra voluntad en favor
de la paz, nuestro horror por la guerra, nuestra nega
tiva a considerar toda acción agresiva o preventiva.
Observaría también que desde el 15 de marzo de 1946,
tres años antes de la firma del Tratado del Atlántico del
Norte, el Presidente del Gosplan, comisión del plan de
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que no era posible obtener la unanhnidad - a dismi
nuir la desconfianza recíproca que envenena las rela
ciones ínternacíonales y que es la causa primera de la
carrera de armamentos. Vds. han conferido en la Comi
si6n de Desarme i~ atribuci6n de proyectar la luz en
los preparativos de todos los países, sin distinción
alguna y¡ de romper el secreto y reducir, por este medio,
el estado de tirantez internacional de que nosotros, los
representantes de las tres. Potencias signatarias del
proyecto de resolución, tenemos la conciencia de no ser
responsables. Así habrán Vds. servido a la paz y a la
humanidad angustiada.

87. Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés) : La yotaci6n de hoy señala el final de
una tarea legislativa larga y rigurosa, es decir, la tarea
de establecer la Comisión de Desarme de las Naciones
Unidas y de asignarle sus atribuciones. También señala
el comienzo de la obra de detalle, en la comisión, sobre
el programa de desarme. Por esta raz6n los Estados
Unidos consideran que Ia votación de hoy es uno de los
acontecimientos más importantes del actual período di'
sesiones de la Asamblea General.

88. La Comisión de Desarme será un organismo in
ternacional de planeamíento, dedicado a una tarea esen
cial, «la reglamentación, la limitación y la reducción
equilibrada de todas las fuerzas armadas y de todos los
armamentos ~. Esto abarca la prohibici6n de las armas
atómicas, mediante el establecimiento de un sistema efi
caz de control internacional de la energía atómica. El
progreso paulatino que haga la comisión en su tarea,
traerá consigo la disminuci6n progresiva del temor de
un nuevo conflicto mundial, que hace presa en el
corazón y la mente de los pueblos del mundo. Asimismo,
a medida que se avance hacia el desarme, los hombres !!
la capacidad productiva podrán dedicarse a la tarea
fecunda de edificar un mundo m,ejor y más seguro.

89. Esta nueva comisión, en nuestra opini6n, consti
tuye un paso significativo hacia la paz. Al trabajar en
la amplia esfera constituída por todo el arsenal de la
humanidad, la comisión tendrá a su disposici6n, como
base para sus trabajos, todo el conocimiento especia
lizado que han acumulado pacientemente las Naciones
Uniaas y sus diversos Miembros. Tenemos la esperanza
de que en los debates de la comisión todos los Estados
llegarán a reconocer que un programa completo de
desarme garantizará la seguridad de cada Estado y con
tribuirá a asegurar la paz que necesita el mundo. A
medida que ese hecho sea reconocido, más fácil será;
llegar a un acuerdo sobre los detalles del programa gene
ral de desarme.

90. Reconozco plenamente que no son de fácil solu
ción los problemas a que ha de hecer frente la comí
síón. Todos conocemos las dificultades que plante6 la
formulaci6n de la reselucíón que acabamos de aprobar,
cuando se trat6 tan s610 de definir las atribuciones de la
comisi6n y de bosquejar las formas provechosas de abor
dar tal tarea. Pero lo importante es que, después de un
debate a fondo, dedicado a la investigaci6n, y con la
ayuda de la prudencia y los buenos oficios del President1
de la Asamblea General, la Primera Comisión logró, no
solamente disponer la institución de la comisión, sino
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Estado de la URSS, Voznossensky, presentando el plan
de 1946-1950 ante el Soviet supremo, indicaba como
quinto objetivo esencial - cito textualmente - «la
necesidad de aumentar todavía más la capacidad¡ de
defensa de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y de dotar a las fuerzas armadas de la URSS de un
material ultramoderno :.. 1: El pueblo soviético -. decía
- quiere que sus ejércitos sean todavía más fuertes y
más poderosos, a fin de asegurar la paz contra todo
azar ». «Porque - agregaba - el capital monopolista
es capaz de engendrar nuevos agresores :.. Esta afirma
ci6n data exactamente de la época en que nosotros, los
occidentales, nos desmovilizábamos y reducíamos nues
tros presupuestos militares. Así, el plan ha conducido a
que la URSS tenga cuatro clases bajo las armas, 175
divisiones de combate, de las cuales unas treinta se
encuentran en Alemania y en Europa oriental, 20.000
aviones, 250 submarinos, 5 millones de hombres en ser
vicio, las fuerzas de policía y de seguridad inclusive.

83. Occídentalízado provisionalmente, este represen
tante no podría considerar igualmente lícitas las anexio
nes de los tres Estados bálticos, de las provincias fin
landesas, de Koenigsberg, de la Polonia oriental, de la
Ucrania subcarpátíca, de la Besarabia, de la Bucovina
del Norte, de la regi6n de Tannu Tuva, de las islas
Kuriles, del sur de Sakkalin, de Daíren, un total de
698.000 kil6metros cuadrados, poblado con 23 millo
nes de habitantes... Tampoco encontraría absolutamente
natural la ínstauracién, por minorías activas, de tanto

't régimen soviético en Europa y en Asia, ni la agresión en
Corea, las perturbaciones del orden en la Federación
Malaya yen Birmanía, la guerra de Indochína, la firma,
entre Estados soviéticos, desde abril 1945 hasta abril
1949 - es decir anteriormente a la firma del Tratado
del Atlántico del Norte - de diecinueve tratados de
ayuda mutua; ni tampoco, estoy seguro, la acci6n de
las quintas columnas dentro de las democracias. Com
prendería entonces nuestra desconfianza y también estas
medidas defensivas que anteriormente aumentaban su
suspicacia con respecto a nosotros.

84. Afirmo, sin embargo, que nuestra conciencia es
pura; que formamos parte de sociedades abiertas, en
donde los hombres y las ideas circulan libremente, sin
que exista ningún misterio. En conciencia y desde el
fondo de nuestras almas, ¿podríamos decir lo mismo de
los países situados más allá de la cortina de hierro?

85. Quiero precisar que nosotros, los franceses, no
impugnamos la organización política o social de la
URSS, porque afirmamos la posibilidad de la coexís
tencía pacífica de regímenes diferentes y proclamamos
que la vida interna de un Estado no concierne sino a
sus habitantes. Pero 10 que a nuestros ojos permanece
incomprensible es el secreto de que se rodea el régimen
político soviético. No habrá ningún comienzo de desai
me si este secreto no desaparece progresivamente.

86. Tal será la obra esencial de la Comisi6n de Desar..
me que acabamos de instaurar mediante nuestra 'Vota..
ci6n. Corresponderá a Vds. el mérito de haber consa
grado por este voto un esfuerzo prolongado durante un
mes en la comísión y al cual muchas delegaciones se
asociaron presentando enmiendas constructivas. Vds.
acaban de contribuir por una mayoría aplastante - ya
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Estado de la URSS, Voznossensky, presentando el plan
de 1946-1950 ante el Soviet supremo, indicaba como
quinto objetivo esencial - cito textualmente - «la
necesidad de aumentar todavía más la capacida~ de
defensa de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y de dotar a las fuerzas armadas de la URSS de un
material ultramoderno :.. 1: El pueblo soviético -. decía
- quiere que sus ejércitos sean todavía más fuert~s y
más poderosos, a fin de asegurar la paz contra todo
azar ». «Porque - agregaba - el capital monopolista
es capaz de engendrar nuevos agresores». Esta afirma
ci6n data exactamente de la época en que nosotros, los
occidentales, nos desmovilizábamos y reducíamos nues~

tros presupuestos militares. Así, el plan ha conducido a
que la URSS tenga cuatro clases bajo las armas, 175
divisiones de combate, de las cuales unas treinta se
encuentran en Alemania y en Europa oriental, 20.000
aviones, 250 submarinos, 5 millones de hombres en ser
vicio, las fuerzas de policía y de seguridad inclusive.

83. Occ.identalizado provisionalmente, este represe1l
tante no podría considerar igualmente lícitas las anexio
nes de los tres Estados bálticos, de las provincizs fil1l
landesas, de Koenigsberg, de la Pnlonia oriental, de la
Ucrania subcarpática, de la Besarabia, de la Bucovina
del Norte, de la región de Tannu Tuva, de las islas
Kuriles, del sur de Sakkalin, de Dairen, un total de
698.000 kilómetros cuadrados, poblado con 23 millo
nes de habitantes... Tampoco encontraría absolutamente
natural la instauraci6n, por minorías activas, de tanto

• régimen soviético en Europa y en Asia, ni la agresión en
Corea, las perturbaciones del orden en la Federación
Malaya y en Bjrmania, la guerra de Indochina, la firma,
entre Estados soviéticos, desde abril 1945 hasta abril
1949 - es decir anteriormente a la fillíla del Tratado
del Atlántico del Norte - de diecinueve tratados de
ayuda mutua; ni tampoco, estoy seguro, la acci6n de
las quintas columnas dentro de las democracias. Com
prendería entonces nuestra desconfianza y también estas
medidas defensivas que anteriormente aumentaban su
suspicacia con respecto a nosotros.

84. Afirmo, sin embargo, que nuestra conciencia es
pura; que" formamos parte de sociedades abiertas, en
donde los hombres y las ideas circulan libremente, sin
que exista ningúa misterio. En conciencia y desde el
fondo de nuestras almas, ¿podríamos decir 10 mismo de
los países situados más allá de la cortina de hierro?

8S. Quiero precisar que nosotros, los franceses, no
impugnamos la organización política o social de la
URSS, porque afirmamos la posibilidad de la coexis
tencia pacífica de regímenes diferentes y proclamamos
que la vida interna de un Estado no concierne sino a
sus habitantes. Pero lo que a nuestros ojos permanece
incomprensible es el secreto cle que se rodea el régimen
político soviético. No habrá ningún comienzo de desal
me si este secreto no desaparece progresivamente.

86. Tal será la obra esencial de la Comisi6n de Desat..
me que acabamos de instaurar mediante nuestra vota·
ci6n. Corresponderá a Vds. el mérito de haber consa
grado por este voto un esfuerzo prolongado durante ua
mes en la comisi~)n y al cual muchas delegaciones se
asociaron presentando enmiendas constructivas. Vds.
acaban de contribuir por una mayoría aplastante - ya

q~e no era posible obtener la unanhnidad - a dismi·
nuir la desconfianza recíproca que envenena fas rela
ciones internacionales y que es la causa primera de la
carrera de armamentos. Vds. han conferido en la Comi
si6n de Desarme i~ atribuci6n de proyectar la luz en
los preparativos de todos los países, sin distinción
alguna y¡ de romper el secreto y reducir, por este medio,
el estado d~ tirantez internacional de que nosotros, los
representantes de las tres. Potencias signatarias del
proyecto de resolución, tenemos h. conciencia de no ser
responsables. Así habrán Vds. se.rvido a la paz y a la
humanidad angustiada.

87. Sr. JESSUP (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés) : La yotaci6n de hoy señala el final de
una tarea legislativa larga y rigurosa, es decir, la tarea
de establecer la Comisión de Desarme de las Naciones
Unidas y de asignarle sus atribuciones. También señala
el comienzo de la obra de detalle, en la comisi6n, sobre
el programa de desarme. Por esta raz6n los Estados
Unidos consideran que -la votación de hoy e& uno de los
acontecimientos más importantes del actual período d~
sesiones de la Asamblea General.

88. La Comisión de Desarme será un organismo in
ternacional de planeamiento, dedicado a una tarea esen
cial, e la reglamentación, la limitación y la reducción
equilibrada de todas las fuerzas armadas y de todos los
armamentos ). Esto abarca la prohibición de las armas
atóADicas, mediante el establecimiento de un sistema efi
caz de control internacional de la energía 3tómica. El
progreso paulatino que haga la comisión en su tarea,
traerá consigo la disminuci6n progresiva del temor de
un nuevo conflicto mundial, que bace presa en el
coraz6n y la mente de los pueblos del mundo. Asímismo,
a medida que se avance hacia el desarme, los hombres !!
la capacidad productiva podrán dedicarse a la tarea
fecunda de edificar un mundo m.ejor y más seguro.

89. Esta nueva comisión, en nuestra opinión, consti
tuye un paso significativo hacia la paz. Al trabajar en
la amplia esfera constituída por todo el arsenal de la .
humanidad, la comisi6n tendrá a su disposici6n, como i
base para sus trabajos, todo el conocimiento especia~ í
lizado que han acumulado pacientemente las Naciones,
Uniaas y sus diversos Miembros. Tenemos la esperanza
de que en los debates de la comí.J6n todos los Estados
llegarán a reconocer que un programa completo de
desarme garantizará la seguridad de cada Estado y con~

tribuirá a asegurar la paz que necesita el mundo. A
medida que ese hecho sea reconocido, más fácil será ;
llegar a un acuerdo sobre los detalles del programa gene
ral de desarme.

90. Reconozco plenamente que no son de fácil sol~·
ción los problemas a que ha de hecer frente la conu·
sión. Todos conocemos las dificultades que planteó la
formulación de la resolución que acabamos de aprobar,
cuando se trató tan s6lo de definir las atribuciones de la
com.isi6n y de bosquejar las formas provechosas de abor
dar tal tarea. Pero 10 im¡:ortante es que, después de un
debate a fondo, dedicado a la investigaci6n, y con la
ayuda de la prudencia y los buenos oficios del Presiden!J
d~ la Asamblea General, la Primera Comisi6n logró, no
solamente disponer la instituci6n de la comisión, sino
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también facilitar los procedimientos que ésta ha de
seguir en los düíciles problemas a que hará frente.

91. En consecuencia - y empleando como punto de
partida lo ya logrado por la Comisión de Energía Ató
mica y la Comisión. de Armamentos de Tipo Corriente
_ la Comisi6n de Desarme podrá comenzar inmediata
mente a examinar problemas tales como la publicación
y la veríficacién de la informaci6n, la estructura de un
órgano internacional de control, las medidas para garan
tizar la prohibici6n de las armas atómicas y el uso de
la energía atómica únicamente para fines pacíficos, y
los medios de desarrollar y ampliar garantías eficaces.
Cuando se logre 'llegar a un acuerdo, la comisión podrá
redactar tratados que contengan los planes concretos
que haya formulado. Cuando estos tratados hayan sido
plenamente negociados y se hayan adherido a ellos
todas las naciones de potencial militar importante, podre
mos comenzar a desarmar.

92. En virtud de la resoluci6n que acaba de ser apro
bada, se pide a la nueva Comisión de Desarme que
comience su trabajo dentro de treinta días y que pre
sente su primer informe a más tardar ello de junio de
1952. Estas disposiciones de la resoluci6n son signos del
carácter urgente que se atribuye a la tarea de la comi
sión , cuanto más rápidamente progrese ésta, tanto antes
seráposible aplicar el sistema eficaz de desarme y poner
al servicio de fines constructivos en favor de la humani
dad los recursos y las energías que ahora se gastan con
propósitos de defensa esencial. Los Estados Unidos pre
sentarán proposicíones concretas a la comisión. Espe
ramos que otros gobiernos harán lo mismo. Para ase
gurar el éxito del trabajo de la comisión, se necesitará
el mayor empeño de todos nosotros.

93. En una época de tensión creciente, y dada la nece
sidad de aumentar el nivel de los armamentos que tene
nios los que nos habíamos desarmado en gran medida,
mi gobierno y los Gobiernos del Reino Unido y de Fran
cia han buscado el apoyo de la Asamblea General para
lanzar este programa de desarme mundial. Cuando pre
sentamos por primera vez nuestras propuestas, éstas
fueron objeto de las invectivas de algunos y de la burla
de otros; pero los Miembros de las Naciones Unidas
han expresado claramente que no consideran que la
resoluci6n que hemos aprobado esta tarde sea cínica o
ilusa. Los hombres libres no se burlan de la paz. Pelea
rán si son, atacados. Constr1!irán su defensa cuando
sientan amenazada su existencia. Pero siempre busca..
rán un mundo en el que el recurso a las armas no sea
posible ni necesario. Eso es lo que nosotros, los '!ue
estamos en la parte libre del mundo estamos haciendo
ahora: edificamos nuestra fuerza porque nos vemos
obligados a ello ; planeamos el desarme porque desea
mas un mundo libre del peligro de la guerra.

94. Incumbe a la Comisi6n de Desarme contribuir a
preparar el camino para llegar a ese mundo mejor. Es
una tarea en la que todos tenemos igual interés. Con
nuestra votación de hoy, habremos iniciado nuestra
tarea.

95. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): La delegaci6n de la URSS ha votado contra el

proyecto de resoluci6n relativo a la cuestión de la regla
mentaci6n, limitación y reducci6n equilibrada de todas
las fuerzas armadas y de todos los armamentos, y del
control internacional de la energía atómica, por estar
profundamente convencida de que el texto no es nada
satisfactorio ni corresponde ea absoluto a la finalidad
que sus autores pretenden asignarle.
96. Aunque trata de cuestiones de gravedad extraordi
naria y de una enorme importancia, cuestiones cuya solu
ci6n por la Asamblea General esperan y reclaman mi..
llones y millones de personas ea todos los pueblos pací..
ficos, esta resolución no satisface de ninguna manera
esas aspiraciones, por el contrario, tiende a encaminar a
las Naciones Unidas por un TlJ ~VO falso, disimulando
este hecho con frases engañosas y carentes de toda sin
ceridad, que no sirven sino para disfrazar intenciones
enteramente ajenas a las finalidades y a las tareas que
incumben a las Naciones Unidas en este campo. El
tiempo limitado que se concede para las explicaciones
de voto, me priva evidentemente de la posibilidad de
exponer la cuestión en detalle. Por lo tanto, no puedo
recordar, en sus rasgos esenciales, la insuficiencia radica!
y los defectos de esa resolución, que nuestra delega
ción y las de varios otros países han demostrado, cuando
la Primera Comisi6n trató la cuesti6n, y que en parte
fueron señalados, aquí mismo, por los representantes
de algunos Estados que, enanco explicaron su voto,
indicaron las razones de su abstenci6n al votarse sobre
la resolución. .

97. Basta e"~Jdiar con atención dicha resolución para
convencerse .,¿e que, pese a su título pomposo, no ade
lanta la reducción de los armamentos y de las fuerzas
armadas; que no nos acerca, en absoluto, a la prohibi
ci6n efectiva de las armas at6micas, y menos aún a esa
prohibición absoluta y al' establecimiento real de un
control internacional efectivo, que exige la URSS, en
lugar del supuesto control previsto por el plan Baruc'J.,

que no es sino la parodia de un verdadero control in
ternacional.
98. Nada de lo que contiene esa resoluci6n permite,
por poco que fuere, considerarla como una tentativa de
prohibir las armas atómicas, de reducir los armamentos
y las fuerzas armadas y con ello aliviar a los pueblos
de los países dedicados a una loca carrera armamen
tista, de la pesada. carga que les agobia y que rebaja
cada vez más su nivel de vida. p:1''' ctlvamente, no se
puede tomar por prohibici6n de las armas at6micas, las
frases sin sentido de esta resolución, que se limita a
encargar a una comisi6n de doce miembros, llamada
además «Comisión de Desarme :t, aunque en la resolu
ción, como les consta a ustedes, no se trata del desarme,
de preparar proposiciones destinadas a incluirse en un
proyecto de tratado relativo al control internacional de
la energía atómica con el fin de asegurar la prohibición
de las armas atómicas ~. 18. utilización de la energía
at6mica para fines puramente pac~ficos. Ustedes ven
con qué habilidad se presenta todo esto aquí, hasta e~

punto de resultar absolutamente imposible descubrir ulif
esa prohibición de las armas at6micas ; esta imposibili
dad se explica, puesto que no se trata en absoluto de
una verdadera prohibición.

99. Indudablemente en esta resolución no existe ni
prohibición de las armas atómicas, ni prohibición de
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también facilitar los procedimientos que ésta ha de
seguir en los difíciles problemas a que hará frente.

91. En conse~uencia - y empleando como punto de
partida lo ya logrado por la Comisión de Energía Ató·
mica y la Comisión de Armamentos de Tipo Corriente
_ la Comisión de Desarme podrá comenzar inmediata
mente a examinar problemas tales como la publicación
y la verificación de la información, la estructura de un
órgano internacional de control, las medidas para garan
tizar la prohibición de las aimas atómicas y el uso de
la energía atómica únicamente para fines pacíficos, y
los medios de desarrollar y ampliar garantías eficaces.
Cuando se logre Uegar a un acuerdo, la comisión pddrá
redactar tratados que contengan los planes concretos
que haya formulado. Cuando estos tratados hayan sido
plenamente negociados y se hayan adherido a ellos
todas las naciones de potencial militar importante, podre
mos comenzar a desarmar.

92. En virtud de la resolución que acaba de ser apro
bada, se pide a la nueva Comisión de Desarme que
comience su trabajo dentro de treinta días y que pre
sente su primer informe a más tardar ellO de junio de
1952. Estas disposiciones de la resolución son signos del
carácter urgente que se atribuye a la tarea de la comi
sión , cuanto más rápidamente progrese ésta, tanto antes
será posible aplicar el sistema eficaz de desarme y poner
al servicio de fines constructivos en favor de la humani
dad los recursos y las energías que ahora se gastan con
propósitos de defensa esencial. Los Estados Unidos pre
sentarán proposi~iones concretas a la comisión. Espe
ramos que otros gobiernos harán 10 mismo. Para ase
gurar el éxito del trabajo de la comisión, se necesitará
el mayor empeño de todos nosotros.

93. En una época de tensión creciente;> y dada la nece
sidad de aumentar el nivel de los armamentos que tene
nlOS los que nos habíamos desarmado en gran medida,
mi gobierno y los Gobiernos del Reino Unido y de Fran
cia han buscado el apoyo de la Asamblea General para
lanzar este programa de desarme mundial. Cuando pre
sentamos por primera vez nuestras propuestas, éstas
fueron objeto de las invectivas de algunos y de la burla
de otros ; pero los Miembros de las Naciones Unidas
han expresado claramente que no consideran que la
resolución que hemos aprobado esta tarde sea cínica o
ilusa. Los hombres libres no se burlan de la paz. Pelea
rán si son, atacados. ConstrJ!irán su defensa cuando
sientan amenazada su existencia. Pero siempre busca
rán un mundo en el que el recurso a las armas no sea
posible ni necesario. Eso es lo que nosotros, los '!ue
estamos en la parte libre del mundo estamos haciendo
ahora: edificamos nuestra fuerza porque nos vemos
obligados a ello; planeamos el desarme porque desea··
mos un mundo libre del peligro de la guerra.

94. Incumbe a la Comisión de Desarme contribuir a
preparar el camino para llegar a ese mundo mejor. Es
una tarea en la que todos tenemos igual interés. Con
nuestra votación de hoy, habremos iniciado nuestra
tarea.

95. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del te;tto
ruso): La delegación de la URSS ha votado contra el

proyecto de resolución relativo a la cuestión de la regla
mentación, limitación y reducción equilibf~da de todas
las fuerzas armadas y de todos los armam4mtos, y del
control internacional de la energía atómic~l, por estar
profundamente convencida de que el texto no es nada
satisfactorio ni corresponde ea absoluto a la finalidad
que sus autores pretenden asignarle.
96. Aunque trata de cuestiones de gravedad extraordi
naria y de una enorme importancia, cuestiones cuya solu
ción por la Asamblea General esperan y reclaman mi
llones y millones de personas ea todos los pueblos pací
ficos, esta resolución no satisface de ninguna manera
esas aspiraciones, por el contrario, tiende a encaminar a
las Nacioneb Unidas por un rlJ AlJO falso, disimulando
este hecho con frases engañosas y carentes de toda sin
ceridad, que no sirven sino para disfrazar intenciones
enteramente ajenas a las finalidades y a las tarea~ que
incumben a las Naciones Unidas en este campo. El
tiempo limitado que se concede para las explicaciones
de voto, me pr~va evidentemente de la posibilidad de
exponer la cuestión en detalle. Por lo tanto, no puedo
recordar, en sus rasgos esenciales, la insuficiencia ral.licaJ
y los defectos de esa resolución, que nuestra delega
ción y las de varios otros países han demostrado, cuando
la Primera Comisión trató la cuestión, y que en parte
fueron señalados, aquí mismo, por los representantes
de algunos Estados que, cuando ei'pficaron su voto,
indicaron las razones de su abstención al votarse sobre
la resolución. .

97. Basta e"~:.ldiar con atención dicha resolución para
convencerse .,¿e que, pese a su título pomposo, no ade·
lanta la reducción de los armamentos y de la.; fuerzas
armadas; que no nos acerca, en absoluto, a la prohibi
ción efectiva de las armas atómicas, y menos aún a esa
prohibición absoluta y al' establecimiento real de un
control internacional efectivo, que exige la URSS, en
lugar del supuesto control previsto por el plan BarucT¡,

que no es sino la parodia de un verdadero control in
ternacional.
98. Nada de lo que contiene esa resolución permite,
por poco que fup;re, considerarla como una tentr:\tiva de
prohibir las armas atómicas, de reducir los armamentos
y las fuerzas armadas y con ello aliviar a los pueblos
de los países dedicados a u::a loca carrera armamen
tista, de la pesada. carga que les agobia y que rebaja
cada vez más su nivel de vida. :~:;',., CLvamente, no se
puede tomar por prohibición de las armas atómicas, las
fral>es sin sentido de esta resolución, que se limita a
encargar a una comisión de doce miembros, llamada
además « Comisión de Desarme:., aunque en la resolu
ción, como les consta a '¡Jstedes, no se trata del desarme,
de preparar proposiciones destinadas a incluirse en un
proyecto de tratado relativo al control internacional de
la energía atómica con el fin de asegurar la prohibición
de las armas atómicas :; l~. ~tilización de la energía
atómica para fines puram.~nte pacmcos. UsteOies ven
con qué habilidad se prese"J.ta todo esto aquí, hasta e~

punto de resultar absolutamente imposible descubrir alif
esa prohibición de las armas atómicas ; esta imposibili
dad se explica, puesto que no se trata en absoluto de
una verdadera prohibición.
99. Indudablemente en esta resolución no existe ni
prohibición de las armas atómicas, ni prohibición de
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cera parte los armamentos y las fuerzas armadas de que
dispongan en el momento de aprobarse la decisión, den
tro de un año a contar de la fecha en que se adoptare.
Comparen ustedes: por un lado, un recuento de los
armaineatos, por el otro, una reducción en una tercera
parte.

103. Huelga decir que no puedo discutir el pro y el
contra de estas dos series de propuestas, ni detallar los
argumentos que apoyan las propuestas de la delegación
de .la URSS. Me limitaré a compararlas para hacer
resaltar toda la hipocresía de las que están contenidas
en la resolución que acaba de aprobarse en sesión ple
naria. Cabe subrayar nuevamente que la resolución pre
sentada por los Estados Unidos, Francia y el Reino
Unido, y luego aprobada por la mayoría de los miem
bros de la Primera Comisión, aunque con un número
considerable de abstenciones, no puede considerarse
como un intento serio de desempeñar la misión que
incumbe a la Organización respecto a la reducción de
los armamentos.

104. Cabe añadir todavía esto : es indudable que ni
los Estados Unidos, ni el Reino Ugido y Francia que
sostienen la política norteamericana, buscan una solu
ción del problema en un .sentido que ¡ealment~ permita
asegurar la paz y la segundad-de los pueblos. SI no fuese
así, ¿cómo se podría explicar ese ~echo irrefutable de
que, mientras se habla de la reducción de los armamen
tos y de las fuerzas armadas, en esos países, y sobre
todo en los Estados Unidos se lleva a cabo una loca
carrera armamentista y se observa un aumento conti
nuo, sistemático y creciente de los armamentos y de las
fuerzas armadas? .¿Cómo explicar que no sólo no dis
minuyen, sino que aumentan? ¿Cómo se explica que los
Estados Unidos, con la ayuda de sus asociados y, en
especial, del Reino Unido y de Francia, se esfuercen
cada vez más - y 10 están logrando - por ganarse la
voluntad de otros países a favor de su ~'¡)lítica carac
terizada por una carrera armamentista desenfrenada.,
105. Evidentemente, todo esto no se ajusta para nada
a los discursos en que se habla de la reducción de los
armamentos y de las fuerzas armadas. En estas circuns
tancias, no se puede evitar que uno se asombre al le~r
el último mensaie del Presidente de los Estados Uní
dos al Congreso; en el cual declaró recientemente que
los Estados Unidos, obrando de común acuerdo con el
Reino Unido y Francia, han sometido a la Asamblea
General 11.n plan para la reducción y el control de 'todos
los armamentos, un plan que prevé el establecimiento
de un sistema efectivo de control. Se trata de una pro
puesta concreta y práctica para fines de desarme. Por
lo menos, eso es lo que di.jo el Presidente de los Esta
dos Unidos. Sin embargo, hemos podido observar que
en realided en dichas propuestas en esta resolución, nO
se trata ':el desarme, ni de la reducción, por más exigua
que fuere, de los armamentos, ni de una disminución,
insignificante siquiera, de las fuerzas armadas. No hay
por qué admirarse de que nunca se hayan podido tomar
en serio semejantes propuestas, de que tampoco se las
pueda tomar en serio ahora, y de que no se las pueda
tomar en serio más adelante.

106. No se p' ,Je en realidad tomar en serio la decla
racíén contenida en el mensaje del Presidente de 101
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los armamentos de tipo corriente, ni establecimiento de
un verdadero control internacional. Esto es tanto más
claro cuanto que la resolución se basa en el famoso plan
Baruch que de ninguna manera prevé la prohibición de
las armas atómicas, ni el establecimiento de un control
internacional real. A este respecto, la resolución se pro
pone legalizar la continuación, sin control alguno, de
la producción de armas atómicas y la utilización de las
bombas atómicas para el exterminio en masa de has
poblaciones..
100. Si los autores de esta resolución - varias dele
gaciones, y en primer lugar la de los Estedos Unidos 
realmente desean la prohibición de las armas atómicas
y el establecimiento de un control internacional real y
eíectívo ¿por qué no lo dicen con toda claridad en ..ll
resolución, como 10 ha propuesto la delegación de la
TJRSS en su enmienda para insertar, al principio de la
parte dispositiva, el párrafo que figura en el documento
A/2026 y Corro 2?

101. Pero los autores de esta resolución, siguiendo a
los Estados Unidos y él los demás miembros del bloque
atlántico de agresión, no han hecho esto ; juzgaron pre
ferible reemplazar la prohibición absoluta de las bom
bas atómicas y la reducción de los armamentos por fra
ses vagas que no obligan a nada, en un texto que oculta
en realidad la negativa de prohibir las armas atómicas,
la negativa de establecer un control internacional efec
tivo. Los autores de la resolución han obrado de igual
manera respecto a la reducción de los armamentos. Si
ustedes han. estudiado atentamente esta resolución, de
10 cual no dudo, les debe haber asombrado el hecho de
que, también en esta parte, se procure reemplazar la
reducción de los armamentos y de las fuerzas armadas
por una proposición encaminada a compilar informa
ción sobre las fuerzas armadas y sobre los armamentos;
una vez más, se trata en realidad de hacer fracasar toda
reducción de los armamentos y de las fuerzas armadas.
Esto 10 demuestra claramente el párrafo 3 de la parte
dispositiva de dicha resolución, donde todo se' reduce a
la publicación y a la comprobación progresiva d.e todas
las fuerzas armadas así como de todos los armamentos,
y nada más. Es lo que se desprende asimísmo del
párrafo 5, por el cual se invita a la comisión, cuando
prepare las propuestas mencionadas en el párrafo 3, a
prever desde un principio planes para la publicación y la
comprobación progresivas y continuas de Jos annamen
tos y de las fuerzas armadas. Es indudable que todo se
reduce aquí a un simple recuento de todos los armamen
tos y de todas las fuerzas armadas y a la comprobación
de la exactitud de ese recuento ; es 10 que hemos 'decla
rado desde el principio de los trabajos de ~ste período de
sesiones, al tomar ra palabra, después del Sr. Acheson,
para critica ~ichas propuestas.

102. Es cc.npletamente evidente que no se pueden
considerar estas propuestas como medidas serias enea
minadas a. una reducc'ón efectiva de los armamentos y
de las fuerzas armadas. Esto resalta aún más claramente
cuando se comparan esas propuestas con la propuesta de
la delegación de la URSS [AI2026], apoyada por varias
otras dp1egaciones. Como es bien sabido, esta propuesta
recomienda- a los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad - los Estados Unidos, la URSS, el Reino
Unido, Francia y la China - que reduzcan en una ter-
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los armamentos de tipo corriente, ni establecimiento de
tW verdadero control internacional. Esto es tanto más
claro cuun.to que la resolución se basa en el famoso plan
Baruch que de ninguna manera prevé la prohibición de
las armas atómicas, ni el establecimiento de un control
internacional real. A este respecto, la resolución se pro
pone legalizar la con.tinuación, sin control alguno, de
la producción de armas atómicas y la utilización de las
bombas atómicas para el exterminio en masa de las
poblaciones..
100. Si los autores de esta resolución - varias dele
gaciones, y en primer lugar la de los Estt dos Unidos 
realmente desean la prohibición de las armas atQmicas
y el establecimiento de un control internacional real y
efectivü ¿por qué no lo dicen con toda claridad en ...u
resolución, como lo ha propuesto la delegación de la
URSS en su enmienda para insertar, al principio de la
parte dispositiva, el párrafo que figura en el documento
A/2026 y Corro 2?

101. Pero los autores de esta resolución, siguiendo a
los Estados Unidos y a los· demás miembros del bloque
atlánti:o de agresión, no han hecho esto ; juzga.ron pre
ferible reemplazar la prohibición absoluta de las bom
bas atómicas y la reducción de lG>s armamentos por fra
3es vagas que no obligan a nada, en un texto que oculta
en realidad la negativa de prohibir las armas atómicas,
la negativa de establecer un control internacional efec
tivo. Los autores de la resolución han obrado de igual
manera res¡1ecto a la reducción de los armamentos. Si
ustedes han estudiado atentamente esta resolución, de
lo cual no dudo, les debe haber asombrado el hecho de
que, también en esta parte, se procure reemplazar la
reducción de los armamentos y de las fuerzas armadas
por una proposición encaminada a compilar informa
ción sobre las fuerzas armadas y sobre los armamentos;
una vez más, se trata en realidad de hacer fracasar toda
reducción de los armamentos y de las fuerzas armadas.
Esto lo demuestra claramente el párrafo 3 de la parta
dis1?ositiva de dicha r¡;;30!ución, donde todo se'reduce a
la publicación y a la comprobación progresiva d.e todas
las fuerzas armadas así como de todos los armamentos,
y nada más. Es lo que se desprende asiinisw9 del
párrafo 5, por el cual se invita a la comisión, cuando
prepare las propuestas mencionadas en el párrafo 3, a
prever desde nn principio planes para la publicación y la
cornpnhación progresivas y continuas de Jos armamen
tos y de las fuerzas armadas. Es indudable que todo se
reduce aquí a un simple recuento de todos los armamen
tos y de todas las fuerz~s armadas y a la comprobación
de la exactitud de ese recuento ; es 10 que hemos aecla
rado desde el principio de los trabajos de ~3te período de
sesiones, al tomar .La palabra, después del Sr. Acheson,
para critica ~ichas propuestas.

102. Es cL.Jlpletamente evidente que no se pueden
considerar estas propuestas como medidas serias enca~

minadas a· una reducc:0n efectiva de los armamentos y
de las fuerzas armadas. Esto resalfa aún más claramente
cuando se comparan esas propuestas con la propuesta de
la delegaci6n de la URSS [A/2026]. apoyada por val~as

otras dp1egaciones. Como es bien sabido, esta propuesta
recomienda. a los miembros permanentes del Cons~jo de
Seguridad - los Esta~os Unidos, la URSS, el Reino
Unido, Francia y la China - que reduzcan en una ter-

cera parte los armamentos y las fuerzas armadas de que
dispongan en el momento de aprobarse la decisi6n, den
tro de un año a contar de la fecha en que se adoptare.
Comparen ustedes: pIJr un lado, un recuento de los
armame;¿ttos, por el otro, una reducción en una tercera
parte.

103. Huelga decir que no puedo discutir el pro y el
contra de estas dos series de propuestas, ni detallar los
argumentos que apoyan las propuestas de la delegación
de la URSS. Me limitaré a compararlas para hacer
resaltar toda la hipocresía de las que están contenidas
en la resolución que acaba de aprobarse en sesión ple
naria. Cabe subrayar nuevamente que la resolución pre
sentada por los Estados Unidos, Francia y el Reino
Unido, y luego aprobada por la mayoría de los miem
bros de la Primera Comisi6n, aunque con un número
ccnsiderable de abstenciones, no puede considerarse
como un intento serio de desempeñar la misión que
incumbe a la Organiz:ición respecto a la reducción de
los armamentos.

104. Cabe añadir todavía esto: es indudable que ni
los Estados Unidos, ni el Reino U!!ido y Francia que
sostienen la política nortc~\mericana, buscan una solu
ción del problema en un sentido que realmente permita
asegurar la paz y la seguridad de los pueblos. Si no fuese
así, ¿cómo se podría explicar ese hecho irrefutable de
que, mientras se habla de la reducción de los armamen·
tos y de las fuerzas armadas, en esos países, y sobre
todo en los Estados Unidos se lleva a cabo una loca
carrera armamentista y se observa un aumento conti
nuo, sistemático y creciente de los armamentos y de las
fuerzas armadas? .¿Cómo explicar que no sólo no dis
minuyen, sino que aumentan? ¿Cómo §e explica que los
Estados Unidos, con la ayuda de sus asociados y, en
especial, del Reino Unido y de Francia, se esfuercen
cada vez más - y lo están logrando - por ganarse la
voluntad de otros países a favor de su ~'.;)lítica carac
terizada por una carrera. aIlhamentista desenfrenada.,

105. Evidentemente, todo esto no se ajusta para nada
a los discursos en que se habla de la reducción de los
armamentos y de las fuerzas armadas. En estas circuns
tancias, no se puede evitar que uno se asombre al leer
el último mensa.ie del Presidente de los Estados Uní"
dos al Congreso; en el cual declaró recientemente que
los Estados Unidos, obrando de común acuerdo con el
Reino Unido y Francia, han sometido a la Asamblea
General 11n plan para la reducción y el control de todos
los armamentos, un plan que prevé el establecimiento
de un sistema efectivo de control. Se trata de una pro
puesta concreta y práctica para fines de desarme. Por
lo menos, eso es 10 que dijo el Presidente de los Esta
dos Unidos. Sin embargo, hemos podido observar que
en realidpd en dichas propuestas en esta resolución, nO
se trata r:~l desarme, ni de la reducción, por más exigua
que fuere, de los armamentos, ni de una disminucióD,
insignificante s~quiera, de las fuerzas armadas. No hay
por qué admirarse de que nunca se hayan p0dido tomar
en serio semejantes propuestas, de que tampoco se las
pueda tomar en serio ahora, y de que no se las pueda
tomar en serio más adelante.

106. No se p' _Je en realidad tomar en serio la d~la·
radón contenida en el mensaje del Presidente de los
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Estados Unidos en el sentido de que, si la propuesta
de las tres Potencias - es decir la que ustedes acaban
de aprobar por mayoría -- fuese aceptada por la URSS,
se podría aliviar la carga de los armamentos y utilizar
los recursos mundiales para el bien de la humanidad.
Tales afirmaciones se hacen, sin duda, para desvíar la
atención de la opinión pública de los planes agresivos
del Gobierno de :,' ¡~, Estados Unidos, y de las viola
ciones, sin precedente, de los principios y de las reglas
elementales del derecho internacional, que ya se han
convertido en una práctica corriente de los Estados
Unidos y de otros países que han decidido, de una vez
por todas, ponerse siempre y en cualquier circunstancia
al lado de los Estados Unidos.

107. Este es el mismo espírítu que caracteriza también
las declaraciones de los otros miembros y representantes
del bloque atlántico, como por ejemplo las que acaba
de hacer el representante de Francia, el representante
del Gobierno francés, Sr. Jules Moch. En verdad, ignoro
a quién representa en este momento aquí, pero supon
gamos que sea al Gobierno que acaba de ser derrocado,
esto evidentemente no da sino más autoridad a su
declaración: El Sr. Moch se ingenia por todos los
medios a su .slcance por engañar a la opini6n pública,
embaucar a los pueblos y ocultar sus planes agresivos
meélante toda clase de calumnias sobre nosotros.

108. No cabe extrañarse, pues en realidad la reso
lución no da lugar a que se crea que gracias a su apro
bación los recursos mundiales podrían ser utilizados
para el bien de los pueblos ; de hecho, los autores de la
resolución no se preocupan para nada de esto. En
cambio, las propuestas de la URSS brindan toda clase
de oportunidades para poner fin a la carrera armamen
tista en países como los Estados Unidos y sus aliados,
y de emplear efectivamente sus recursos para el bien de
la humanidad. Los recursos de que dispone la URSS se
utilizan exclusivamente para el bien del pueblo soviético
y de los demás pueblos pacíficos.

109. Por añadidura, debo dedicar algunas palabras al
discurso del Sr. rules Moch, quien ha creído que podía
valerse del plan económico quinquenal para desenmas
carar lo que él llama nuestras intenciones belicosas y
agresivas. Sin embargo, pese a toda la ingeniosidad del
Sr. Moch a tal respecto, no ln podido encontrar en el
documento que tenía a la vista y en el pasaje que nos
ha citado, nada más de lo que nos ha leído aquí. Ahora
bien, lo que nos ha leído, es esto: ese plan está desti
nado, en la parte correspondiente - una parte que,
además, no es muy importante si se compara con los
capítulos dedicados a los planes nacionales y con el
total de los programas militares de los demás países 
a asegurar la defensa de la URSS. El Sr. Jules Moch
quiso demostrar algo.que pudiera comprometernos. Pero
no logró demostrar más que una cosa: que nade- pudo
probar ni demostrar a este respecto.

110. ¿Como se presenta en realidad la cuesti6n suscí
tada por el Sr. Moch? Lo .diré - pero para ello ruego
se 'me conceda un minuto más que seguramente no
voy a .necesítar más - con las propias palabras de
nuestro guía, el jefe del Gobierno de la URSS, José
Stalin. Cuando un corresponsal del diario Pravda le
pregunt6por qué diversas personalidades de los Esta-

dos Unidos sembraban la alarma y se quejaban de que
la seguridad de los Estados Unidos estaba amenazada;
y si tenían alguna raz6n para obrar en esa forma, Sta
lin, jefe del Gobierno de la URSS, declar6: e No hay
nada que pueda justificar semejante inquietud. Los diri
gentes de los Estados Unidos no pueden ignorar que
la URSS se ha pronunciado no s610 contra el empleo
de las armas atómicas, sino también en pro de la pro
hibici6n :'~ tal arma y de la prohibici6n de su fabri
cación ,.. como se sabe, la URSS ha exigido, repetí
das veces, la prohibición de las armas at6micas, pero
cada vez ha tropezado con la resistencia de las Poten
cias del bloque atlántico. Ello significa que si los Esta
des Unidos atacan a nuestro país, los dirigentes nort
amerícanos emplearían la bomba atómica. Todo esto
ha obligado a la URSS a poseer también el arma
atómica, a fin de estar armada de pies a cabeza para
hacer frente al agresor. Naturalmente, los agresores,
como ha dicho Stalin, quisieran que la URSS estuviera
desarmada el día que sea objeto de una agresión, Pero

. la URSS no comparte esta opini6n y considera que
hay que estar armado de pies a cabeza para hacer
frente a la agresi6n.

111. Ahí tiene el Sr. Moch 10 que significa el texto
que 110S ha leído aquí al citar el discurso pronunciado
por el Presidente de la comisión gubernamental de pla
nificación sobre nuestro plan de Estado para el período
de 1946 a 1950.

112. ¿Por qué se ha dicho todo eso? Simplemente
para distraer la atención del público de los verdaderos
planes militares de la carrera armamentista, de los pre
supuestos mílitares gigantescos que entrañan el riesgo
de hacer que se derrumbe todo en los países que se
dedican a esa carrera y aprueban esos presupuestos de
gastos. Se trata de desviar la opinión pública de' todos
estos hechos y echar toda la culpa a la URSS y' a su
política exterior. Esa es una política con la cual se
procura engañar a los pueblos, pero los autores de una
política semejante jamás logran engañar a sus pueblos
hasta el fin. Los pueblos les desenmascaran y habrán
de desenmascararlos.

113. Respecto a las enmiendas presentadas por la
delegación de la URSS [A12026, y Corro 2], hemos'
juzgado inútil, como ha anunciado el Presidente, insis
tir en que estas enmiendas fueron sometidas a votación
~~:. la presente sesión plenaria. ¿Por qué? Por dos razo
nes fundamentales :

114. En primer lugar, la de ~ "I6n de la URSS ha
apoyado las enmiendas de la <k .. 4- ci6n de Checoeslo
vaquía [A/2035] que excluyen toda otra enmienda.

115. En segundo lugar, la Primera Comisi6n aber
dará mañana, í 2 de enero, el examen del sexto punto
de su programa [tema 67], titulado e Medidas contra
la amenaza de una nueva guerra mundial y para. ~l

fortalecimiento <le Ia paz y de la amistad. entre las
naciones ~; como, algunos llementos de esta cuestión
se relacionan con las propuestas' que figuran .en la
enmienda al proyecto .de resolución de' la Primera
Comisi6n que acaba de ser aprobado, la delegación de
la URSS considera inútil someter la enmienda a vota
ción en la sesión plenaria de ¡ la Asamblea. Además,
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Estados Unidos en el sentido de que, si la propuesta
de las tres Potencias - es decir la que ustedes acaban
de aprobar por mayoría -- fuese aceptada por la URSS,
se podría aliviar la carga de los armamentos y utilizar
los recursos m',lndiales para el bien de la humanidad.
Tales afirmaciones se hacen, sin duda, para denviar la
atenci6n de la opini6n pública de los planes ag~esivos
del Gobierno de ~,;"~, Estados Unidos, y de las viola
ciones, sin precedente, de· los principios y de las reglas
elementales del derecho internacional, que ya sle han
convertiao en una práctica corriente de los Eistados
Unidos y de otros países que han deddido, de una vez
por todas, ponerse siempre y en cualquier circunstancia
al lado de los Estados Unidos.

107. Este es el mismo eSpíritu que caracteriza también
las declaraciones de los otros miembros y representantes
del bloque atlántico, como por ejemplo las que acaba
de hacer el representante de Francia, el representante
del Gobierno francés, Sr. Jules Moch. En verdad, ignoro
a quién representa en este momento aquí, pero supon
gamos que sea al Gobierno que acaba de ser derrocado,
esto evidentemente no da sino más au~oridad a su
declaraci6n: El Sr. Moch se ingenia por todos los
medios a su .dcance por ~ngañar a la opini6n pública,
embaucar a los pueblos y ocultar sus planes agresivos
me~iante toda clase de calumnias sobre nosotros.

108. No cabe extrañarse, pues en realidad la reso
lución no da lugar a que se crea que ,,-acias a su apro
bación los recursos mundialas podrían ser utilizados
para el bien de los pueblos ; de hecho, los autores de la
resoluCi6n no se preocupan para nada de esto. En
cambio, las propuestas de la URSS brindan toda clase
de oportunidades para poner fin a la carrera armamen
tista en países como los Estados Unidos y sus aliados,
y de emplear efectivamente sus recursos para el bien de
la humanidad. Los recursoa de que dispone la URSS se
utilizan exclusivamente para el bien del pueblo soviético
y de los demás pueblos pacíficos.

109. Por añadidura, debo dedicar alQlnas palabras al
discurso del Sr. Jules Moch, quien ha creído que podía
valerse del plan económico quinquenal para desenmas
carar lo que él llama nuestras intenciones belicosas y
agresivas. Sin embarg'J, pese a toda la ingeniosidad del
Sr. Moch a tal respecto, no b'l podido encontrar en el
documento que tenía a la vista 'Y en el pasaje que nos
ha citado, nada más de lo que nos ha leído aquí. Ahora
bien, lo que nos ha leído, es esto : ese plan está desti
nado, en la parte correspondiente - una parte que,
además, no es muy importante si se compara con los
capítulos dedicados a los planes nacionales y con el
total de los programas militares de los demás países 
a asegurar la defensa de la URSS. El Sr. Jules Moch
quiso demostrar algo. que pudiera comprometemos. Pero
no logr6 demostrar más que una cosa: que nade pudo
probar ni demostrar· a este respecto.

110. ¿Como se presenta en realidad la cuestión susci~
tada por el Sr. Moch? Lo ·diré - pero para ello ruego
se 'me conceda un minuto más que seguramente no
voy a ,necesitar' más - con las propias palabras de
nuestro gula, el jefe del Gobierno de la URSS, José
Stalin. Cuando un corresponsal del diario Pravda le
pregunt6 por qué diversas personalidades de los Esta-

óos Unidos sembraban la alarma y se quejaban de que
19, seguridad de los Estados Unidos ~staba amenazada;
y si tenían alguna raz6n para obrar en esa forma, Sta
lin, jefe del Gobierno de la URSS, declaró: «No hay
nada que pueda justificar semejante inquietud. Los diri
gentes de los Estados Unidos no pueden ignorar que
la URSS se ha pronunciado no s610 contra el empleo
de las armas atómicas, sino también en pro de la pro
hibición '~~ tal arma y de la prohibici6n de su fabri
cación )t. ~omo se sabe, la URSS ha exigido, repeti:'
das veces, la prohibici6n de las armas at6micas, pero
cada vez ha tropezado con la resistencia de las Poten
cias del bloque atlántico. Ello significa que si los Esta
d~s Unidos atacan a nuestro país, los dirigentes nort
americanos emplearían la bomba atómica. Todo esto
ha obligado a la URSS a poseer también el arma
atómica, a fin de estar armada de pies a cabeza para
hacer frente al agresor. Naturalmente, los agresores,
como ha dicho Stalin, quisieran que la URSS estuviera
desarmada el día que s~a objeto de una agresi6n. Pero

. la URSS no comparte esta opinión y considera que
hay que estar armado de pies a cabeza para hacer
frente a la agresión.

111. Ahí tiene el Sr. M\lch lo que signm.ca el texto
que 110S ha leído aquí al citar el discurso pronunciado
por el Presidente de la comisión gubernamental de pla
nificación sobre nuestro plan de Estado para el período
de 1946 a 1950.

112. ¿Por qué se ha dicho todo eso? Simplemente
para distraer la atención del público de los verdaderos
planes militares de la carrera armamentista, de los pre
supuestos militares gigantescos que entrañan el riesgo
de hacer que se derrumbe todo en los países que se
dedkan a esa carrera y aprueban esos presupuestos de
gastos. Se trata de desviar la opini6n pública de' todos
estos hechos y echar toda la culpa a la URSS y' a su
política exterior. Esa es una política con la cual se
procura engañar a los pueblos, pero los autores de una
política semejante jamás logran engañar a sus pueblos
hasta el fin. Los pueblos les desenmascaran y habrán
de desenmascararlos.

113. Respecto a !as enmiendas presentadas por la
delegación de la URSS [A12026, y Corro 2], hemos'
juzgado inútil, como ha anunciado el Presidente, insis
tir en que estas enmiendas fueron sometidas a votación
~:. la presente sesión plenaria. ¿Por qué? Por dos razo
nes fundamentales:

114. En primer lugar, la de ~"i6n de la URSS ha
apoyado las enmiendas de la 01..... ci6n de Checoeslo
vL>quia [A/2035] que excluyen toda otra enmienda.

115. En segundo lugar, la Primera Comisión abor
dará mañana, 12 de enero, el exaínen· del sexto punto
de su programa [tema 67], titulado «Medidas contra
la amenaza de una nueva guerra mundial y para ~l

fortalecimiento qe la paz y de la amistaJ entre 1a8
naciones :.; como, algunos llell1entos de esta cuestión
se relacionan con las propuestas' que figuran .en la
enmiendq. al proyecto .de resoluci6n de' la Primera
Comisi6n que acaba de ser· aprobado, la delegación de
la URSS considera inútil someter la enmienda a vota
ci6n en la sesión plenaria de, la Asamblea. Además,
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incorporadas a un proyecto de tratado. De nuevo pre
guntamos, ¿no es una cosa perfectamente razonable
sugerir y promover eso? Sostenemos que el proyecto
de tratado debe incluir 'proposiciones sobre la regla.
mentaci6n, la limitaci6n y la reducción equilibrada de
todos las fuerzas armadas y de todos los armamentos.
¿Acaso no se trata de una proposici6n perfectamente
razonable? Y luego pedimos el control internacional
de la energía at6mica, para asegurar la prohibici6n de
las armas atómicas y el empleo de la energía atómisa
únicamente para fines pacíficos. ¿No es esa una cosa
perfectamente clara y recta que quienquiera se pro
ponga entenderla podrá fácilmente comprenderla?
Sugerimos que en el sistema de desarme garantizado se
prevea la publicación y la comprobaci6n progresiva.
No atribuímos valor alguno a las sugestiones de que
haya una inmediata reducción de los armamentos en
un porcentaje fijo, sin un conocimíento de las fuerzas
que deberán ser reducidas en esa proporción o de las
fuerzas a las cuales haya de referirse tal reducci6n.

121. El Sr. Vishinsky aludi6 a una ca.... !~ loca de
armamentos. Muy bien, sugerimos en esta 'resolución
que una inspección eficaz internacional es esencial.
Creo que ese es uno de los mejores procidimientos para
descubrir si en realidad existe una carrera loca de
armamentos y saber quién está participando en ella.
En lo que se refiere a las armas atómicas, decirnos (:11
el inciso e) del párrafo :i de la resoluci6n, que estamos
perfectamente dispuestos a examinar cualquier pro
puesta que pueda presentarse, relativa al control inter
nacional eficaz de la energía at6mica. Iniciamos ese
párrafo diciendo que:

« La Comisión deberá estar dispuesta a examinar
cualesquiera propuestas o planes de control que
puedan presentarse, relativas ya sea a los armamen
tos de tipo corriente o a la energía at6mica. :.
Así damos a esa comisi6n libertad para considerar

cualesquier métodos, aunque le hemos dado ciertas
instrucciones y le hemos pedido que formule planes
para establecer un órgano de control internacional.
¿Acaso 110 es esa una proposici6n perfectamente razo
nable? ¿Cómo podríamos contar con un desarme eficaz
sin tener un órgano eficaz de control internacional?
Pedimos a esa comisión que cumpla la tarea, que esti·
mamos ütll, de definir un procedimiento que nos pero
mita reglamentar y reducir los armamentos.

12'2, Me ha interesado mucho, como indudablemente l'
ha~rá interesado a todos, lo dicho por el Sr. Vishinsky ,
a~ final de su discurso, es decir, que va a presentar
nuevas propuestas sobre el desarme. Examinaremos ~~
buena fé :'f atentamente toda propuesta que sea presen
tada respecto al desarme, y trataremos de elabora!
entre todos nosotros, con buen ánimo y buena volun
tad, las medidas prácticas que permitan el progreso
del mundo entero por el sendero de la' paz.

123. U11,a humanidad ansiosa y dolorida clava su;
ojos en nosotros en el momento en que emprendemos
esta tarea. Digo que al establecer esta comisión y asigo
narle esa tarea, algo hemos hecho en provecho de
la causa que tanto amamos todos. Si el Sr. VishiJs~;
puede traer mañana nuevas proposiciones que contl:'
buyan a ayudamos r~n el mismo sentloo, las exatnl'
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cuando la Primera Comisión comience mañana el exa
men de estas cuestiones, la delegación de la URSS tal
vez desee insertar en su proyecto de resolución nuevas
propuestas que se apartan considerablemente de su
texto inicial.

116. ·... reo haber expuesto claramente y sin equívo
cos, las razones por las cuales no pedimos que nuestra
enmienda se someta a votación aquí mismo; mañana,
en la Primera Comisión, volveremos a tratar las cues
tiones que entraña la enmienda, y tal vez en una
atmósfera más favorable que la de hoy.

117. Como ha dicho un representante, al pedir que
nuestra enmienda no se someta a votación, no hemos
modificado nuestra 'tesis de ningún modo. Bsta
enmienda refleja fielmente nuestra actitud, pero puede
ocurrir que introduzcamos en ella fórmulas que la
convertirán en propuestas enteramente nuevas y que
permitirán esperar que nuestros esfuerzos y nuestros
trabajos culminen en la prohibición de las armas
atómicr3, el establecimiento de un control internacio
nal y la reducci6n de los armamentos y de las fuerzas
armadas.

118. Sr. LLOYO (Reino Unido) (traducido del
inglés): Trataré de explicar en siete minutos el voto
de mi delegación. Esta resoluci6n significa el final de
un mes de trabajo arduo. Tuvimos muchos debates
reñidos; en ciertas ocasiones los ánimos se excitaron
y en otras se aplacaron; los discursos a veces fueron
largos y a veces cortos. Estimamos que el trabajo de
la subcomisión, bajo la égida del Presidente, fué muy
útil. En un período de tiempo relativamente corto,
logramos examinar una materia muy amplia y estimo
que progresamos en la vía de la comprensi6n mutua.
Tal vez se haya debido a que las reuniones de la sub
comisión se celebraron a puerta cerrada.

119. Siempre he sostenido el parecer de que el ataque
a la guerra y la promoci6n de la causa de la paz es
una operación que presenta múltiples aspectos. Hay
muchas formas en las que debe intentarse esa tarea
simultáneamente. Los problemas particulares que moti
van tensi6n deben ser resueltos uno a uno.

120. Debemos esforzarnos por evitar discursos de
propaganda, pues s610 así podremos progresar substan
cia1mente hacia la paz. Ciertamente se puede, una vez

. al menos, hablar acerca de una resolución sin esa fra
seología que hemos estado oyendo durante los últimos
.veinte minutos. Estoy seguro de que para movilizar la
opinión mundial en favor de la paz y para que sea
posible emprender las negociaciones pertinentes y el
examen de las medidas concretas en un ambiente pro
picio, debemos moderar nuestro lenguaje respecto de
las proposiciones {'resentadas por los demás. Al consi
derar esta resolución y las sugestiones en ella formu
ladas me pregunto si es realmente adecuado hablar i\.
una fraseología espúrea e insincera, de palabras huecas
y solapadas, de mentiras, etc... s610 porque en' virtud
de esta .esolucíén creamos una nueva comisión. No
se trata de una frase hueca; se trata de un asunto en
que hemos convenido, y que constituye una medida
provechosa a la causa de la paz. Sugerimos que esa
comisi6n prepare las preposiciones que habrán de ser
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cuando la Primera Comisión comience mañana el exa
men de estas cuestiones, la delegación de la URSS tal
vez desee insertar en su proyecto de resolución nuevas
propuestas que se apartan considerablemente de su
texto inicial.

116. '''reo haber expuesto claramente y sin equ(vo
cos, las .razonf"S por las cuales no pedimos que nuestra
enmienda se someta a votación aquí mismo; mañana,
en la Primera Comisión, volveremos a tratar las cues
tiones que entraña la enmienda, y tal vez en una
atmósfera más favorable que la de hoy.

117 r Como ha dicho un representante, al pedir que
nuestra enmienda no se someta a votación, no hemos
modificado nuestra 'tesis de ningún modo. Esta
enmienda refleja fielmente nuestra actitud, pero puede
ocurrir que introduzcamos en ella fórmulas que la
convertirán en propuestas enteramente nuevas y que
permitirán esperar que nuestros esfuerzos y nuestros
trabaj::>s culminen en la prohibición de las armas
atómic( 3, el establecimiento de un control internacio
nal y la reducci6n de los armamentos y de las fuerzas
armadas.

118. Sr. LLOYO (Reino Unido) (traducido del
inglés): Trataré de explicar en siete mm.utos el voto
de mi delegación. Esta resolución significa el final de
un me~ de trabajo arduo. Tuvimos mucho~ debates
reñidos; en ciertas ocasiones los ánimos se excitaron
y en otras se aplacaron; los discursos a veces fueron
largos y a veces cortos. Estimamos que el trabajo de
la subcomisi6n, bajo la égida del Presidente, fué muy
útil. En un período de tiempo relativamente corto,
logramos examinar una materia muy amplia y estimo
que progresamos en la vía de la comprensi6n mutua.
Tal vez se haya debido a que las reuniones de la sub
comisión se celebraron a puerta cerrada.

119. Siempre he sostenido el parecer de que el ataque
a la guerra y la promoción de la causa de la paz es
una operación que presenta múltiples aspectos. Hay
muchas formas en las que debe intentarse esa tarea
shnultáneamente. Los problemas particulares que moti
van tensión deben ser resueltos uno a uno.

120. Debemos esforzarnos por evitar discursos de
pr"paganda, pues sólo así podremos progresar substan
cia1mente hacia la paz. Ciertamente se puede, una vez

, al menos, hablar acerca de una resoluci6n sin esa fra
seología que ,hemos estado oyendo durante los últimos
.veinte minutos. Estoy seguro de que para movilizar la
opinión mundial en favor de la paz y para que sea
posible emprender las negociaciones pertinentes y el
examen de las medidas concretas en un ambiente pro
picio, debemos moderar nuestro lenguaje respecto de
las proposiciones presentadas por los demás. Al consi
derar esta resolUCión y las sugestiones en ella formu..
ladas me pregunto si es realmente adecuado hablar {'..
una fraseología espúrea e insincera, de palabras huecas
y solapadas, de mentiras, etc... sólo porque en' virtud
de esta ;esoluci6n creamos una nueva comisión. No
se trata de una frase hueca; se trata de un asunto en
que hemos convenido, y que constituye una medida
provechosa a la causa de la paz. Sugerimos que esa
comisi6n prepare las preposiciones que habrán de ser

incorporadas a un proyecto de tratado. De nuevo pre·
guntamos, ¿no es una cosa perfectamente razonable
sugerir y promover eso? Sostenemos que el proye~to

de tratado debe incluir proposiciones sobre la regla.
mentación, la limitación y la reducción equilibrada de
todos las fuerzas arrr..adas y de todos los armamentos.
¿Acaso no se trata de una proposición perfectamente
razonable? Y luego pedimos el control internacional
de la energía atómica, para asegurar la prohibición de
las armas atómicas y el empleo de la energía at6misa
únicamente para fines pacíficos. ¿No es esa una cosa
perfectamente clara y recta que quienquiera se pro
ponga entenderla podrá fácilmente comprenderla?
Sugerimos que en el sistema de desarme garantizado se
prevea la publicación y la comprobación progresiva.
No atribuímos valor alguno a las sugestiones de que
haya una inmediata reducción de los armamentos en
un porcentaje fijo, sin un cOI1!ocimiento de las fuerzas
que deberán ser reducidas en esa proporci6n o de las
fuerzas a las cuales haya de referirse tal reducción.

121. El Sr. Vishinsky aludió a una Cb.l,. !'~ loca de
armamentos. Muy bien, sugerimos en esta 'resolución
que una inspección eficaz internacional es esencial,
Creo que ese es uno de los mejores procidimientos para
descubrir si en realidad existe Ulla carrera loca de
armamentos y saber quién está participando en ella.
En lo que se refiere a las armas atómicas, decimo~, (:\1
el inciso e) del párrafo 3 de la resoluci6n, que estamos
perfectamente dispuestos a examinar cualquier pro
puesta que pueda presentarse, relativa al control inter
nacional eficaz de la energía atómica. Iniciamos ese
párrafo diciendo que :

« La Comisión deberá estar dispuesta a examinar
cualesquiera propuestas o planes de control que
puedan presentarse, relativas ya sea a los armamen
tos de tipo corriente o a la energía atómica. :.
Así jamos a esa comisión libertad para considerar

cualesquier métodos, aunque le hemos dado ciertas
instrucciones y le hemos pedido que formule planes
para establecer un órgano de control internacional.
¿Acaso 110 es esa una proposición perfectamente razo·
nable? ¿Célmo podríamos contar con un desarme eficaz
sin tener un órgano eficaz de control internacional?
Pedimos a esa comisión que cumpla la tarea, que esti·
mamos útU, de definir un procedimiento que nos pero
mita reglamentar y reducir los armamentos.

122, Me ha intet~saao mucho, como indudablementeI
ha;,rá interesado a todos, lo dicho por el Sr. Vishinsky
g'! final de su discurso, es decir, que va a presentar
n'-!evas propuestas sobre el desarmr.. Examinaremos ~~
buena fé y atentamente toda propue~ia que sea presen·
tada respecto al desarme, y trataremos de elaborar
entre todos nosotros, con buen ánimo y buena volun·
tad, las medidas prácticas que permitan el progreso
del mundo entero por el sendero de la paz.

123. Un,a humanidad ansiosa y dolorida clava su;
ojos en nosotros en el momento en que empre.ndemos
esta tarea. Digo que al establ~er esta comisión y asigo
nade esa tarea, algo hemos hecho en provecho de
la causa que tanto amamos todos. Si el Sr. VishiJslij
puede traer mañana nuevas proposiciones que cont.;·
buyan a ayudamos '-n el mismo sentiúo, las ex3Jnl'
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naremos de buena fe como he dicho. Sin embargo,
estoy bien seguro de que para que esas proposi~iones
reciban un examen razonable sena mucho más atmado
presentarlas en una atmósfera muy diferente de la
del discurso que ha pronunciado ahora.

124. Sr. HRSEL (Checoeslovaquia) (traducido de la
versión francesa del texto ruso) : Le delegación de Che
coeslovaqnia ha votado contra el proyecto de rel:l'~.piu

ci6n de las tres Potencias porque estima que la apro
baci6n de este texto, tal como quedó redactado, no
permite adelantar nada hacia la reducci6n de los arma
mentos, la prohibici6n de las amias atómlcas y el man
tenimiento de la paz. Muy por el contrario, esta reso
luci6n constituye una maniobra de propaganda em
prendida por 1&5 Potencias occidentales para engañar
a la opini6n mundial. Constituye la culminaci6n de lo
que se ha llamado la e ofensiva de paz) de los Esta
dos Unidos, cuyo único objeto es disimular los planes
de que se sirve la política i.'11~rialista de los Estados
Unidos para tratar de desencadenar una nueva guerra.

125. En los debates de la Primera Comisión, la dele
gaci6n de Checoeslovaquia manifíesté su opini6n sobre
esta resolución, que excluye toda posibilidad de dismi
nuir la tensi6n internacional porque no prevé la pro
hibici6n de las armas at6micas y porque aplaza esta
prohibici6n sine die, proponiendo proceder por e eta
pas), procedimiento largo y perfectamente ilusorio

-que impide la solución rápida y eficaz de todas estas
.cuestiones.

126. Los autores de esta resolución han disipado
toda duda de que siguen ateniéndose al plan Baruch
Lílíenthaí-Acheson. Por referirse a supuestas medidas
«colectivas), el tercer r'<rrafo del preámbulo indica
que la resolución de las tres Potencias 'forma parte de
esas medidas colectivas que han de dar a 1.0S Estados
Unidos un arma peligrosa que les permitirá proseguir
su expansi6n bajo la bandera de las Naciones Unidas.

127. Los debates sostenidos en la Primera Comisión
han demostrado de manera convincente que los Esta
dos Unidos se oponen a la prohibición inmediata de
las armas atómicas, a la reducci6n eficaz de los arma
mentos y a la soluci6n de las cuestiones que consti
tuyen una amenaza a la paz. Siguen fieles a su política
de agresión y de preparación de una nueva guerra
mundial; ello se desprende elocuentemente de los
esfuerzos que despliegan para concertear incesante
mente nuevos 'pactos de agresi6n, la remilitarizaci6n
de Alemania occidental, que debe hacer de ese país
!a ~ase para comenzar una nueva guerra contra la
URS~ y los Estados de democracia popular, y SU3

dt,liberadas tentativas de impedir por todos los medios
la concertaci6n rápida de un armisticio y la cesación
de las hostilidades en Corea.

lf8. El significado real y el objetivo de la resolu..
clón .de las tres Potencias es. engañar a la opini6n
mundía! que reclama con ínsístencís la prohibición
mmediata de las armas atómicas. Mientras la Primera
Comisión examinaba esta cuestión, la prensa de los
Estados Unidos revelaba la verdadera naturaleza del
plan de las tres Potencias; nos informaba que sólo
tenía por objeto recuperar la iniciativa y arrebatar a

la URSS, como dijera la prensa, el monopofío que se
le atribuye respecto a la lucha por la paz. El dese de
paz de todo hombre honrado es tan grande, y son tan
numerosas las voces que se elevan para defender esa
paz, que los círculos dirigentes de los Estados Unidos
han juzgado necesario recurrir a esta e ofensiva de
paz » norteamericana, cuyos objetivos reales no han
tardado en salir a relucir. Si los dirigentes de los Esta
dos Unidos han juzgado indispensable proceder a esta
maniobra, se debe también a que la enorme carga de
los gastos de armamentos, que pone en peligro la eco
nomía de los países del bloque atlántico, suscita en
ellos resistencias y un descontento siempre crecientes.

129. La delegación de Checoeslovaquia se pronuncia
contra la resolución de las tres Potencias porque está
convencida de que las Naciones Unidas deben defen
der con constancia y eficacia las finalidades definidas
por la Carta y dar a la humanidad garantías sólidas
de paz. La delegaci6n de Checoeslovaquia estima que,
para alcanzar estos fines, hay que lograr ante todo
un acuerdo entre Jes grandes Potencias. Puesto que la
Comisión no ha podido lograrlo sobre los puntos esen
ciales, nuestra delegación ha presentado una propuesta
tendiente a que la resoluci6n no contenga sino los
puntos cobre los cuales se ha podido llegar a Un
acuerdo. En cuanto a los puntos que quedaron sin
soluci6n, nuestra delegaci6n propuso someterlos al
examen de la nueva comisi6n de energía atómica y
de armamentos de tipo corriente, 10 que prepararía el
camino .para la conclusión de un acuerdo definitivo.

130. El pueblo checoeslovaco, que se ha unido al
poderoso movimiento mundial de defensa de la paz,
está firmemente convencido de que los esfuerzos pací
ficos de la URSS, y particularmente sus propuestas
tendientes a la prohibición de las armas atómicas, al
establecimiento de un control internacional riguroso
del cumplimiento de esta prohibición y a una reduccióa
efectiva de los armamentos, refleja en forma concreta
los deseos y las aspiraciones de todos los hombres
amantes de la paz en el mundo, sin distinci6n de con
vicciones políticas, de nacionalidad, de raza o de relí
gi6n, puesto que la causa de la paz es la de todos los
seres humanos.

131. Por todas estas razones, nuestra delegación se
opone resueltamente a la resolución de las tres Poten..
cias que no sirve más que a los intereses de la política
de agresión de las Potencias occidentales; por eso
hemos votado contra dicha resolución.

132. Sr. MACAPAGAL (Filipinas) (traducido del
inglés): Un país como Filipinas, que es pequeño y
que tiene una población de unos 20 millones de habi
tantes, no puede sino apoyar enérgicamente la regla..
mentacíón, la limitaci6n y la reducci6n eqaílíbrada de
todas las fuerzas armadas y de todos los armamentos,
poro las ventajas que se derivan de esta reglamenta
ción, incluso el control internacional de -la energía
atómica y la reducción de los armamentos de tipo
corriente, no aprovechan únicamente a los pequeños
países. Sus beneficios se derramarán sobre toda la
humanidad. El mundo acaba de emerger de una guerra
devastadora, la más extensa y horrible que conoce la
historia, y en consecuencia, todos los pueblos del

p
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naremos de buena fe como he dicho. Sin embargo,
estoy bien seguro de que para que esas proposi~iones
reciban un exam~n razonable 8ena mucho más atmado
presentarlas en una atm6sfera muy diferente de la
del discurso que ha pronunciado ahora.

124. Sr. HRSEL (Checoeslovaquia) (traducido de la
versión francesa del texto ruso) : Le delegación de Che·
coeslovaqlda ha votado contra el proyecto de rell'~.;;'1·
ci6n de las tres Potencias porque estima que la apro
baci6n de este rexto, tal como quedó redactado, no
permite adelantar nada hacia la reducción de los arma·
mentos, la prohibici6n de las amias at6micas y el man·
tenimiento de la paz. Muy por el contrario, esta reso
luci6n constituye una maniobra de propagar..da em
prendida por las Potendas occidentales para engañar
a la opinión mundial. Constituye la culminación de lo
que se ha llamado la c ofensiva de paz) de los Esta
dos Unidos, cuyo único objeto es disimular los planes
de que se sirve la política Ltnperialista de los Estados
Unidos para tratar de dr.sencaf,~enar una nueva guerra.

125. En los debates de la Primer~ Comisión, la dele·
gaci6n de Checoeslovaquia mallifiesió su opinión sobre
esta resolución, que excluye toda posibilidad de dismi
nuir la tensión internacional porque no prevé la pro
hibici6n de las armas atómicas y porque aplaza esta
prohibici6n sine die, proponiendo proceder por e eta~

pas), procedimiento largo y ~,rfectamente ilusorio
.que impide la Solllción rápida y eficaz de todas estas
. cuestiones.

126. Los autores de esta resolución han disipado
toda duda de que siguen ateniéndose al plan Bamch
Lilienthal-Acheson. Por referirse a supuestas medidas
«colectivas), el tercer p'<:Tafo del preámbulo indica
que la resolución de las tres Potencias 'forma paríe de
esas medidas colectivas que han de dar a 1.0S Estadoá
Unidos un arma peligrosa que les permitirá proseguir
su expansi6n bajo la bandera de las Naciones Unidas.

127. Los debates sostenidos en la Primera Comisión
han demostrado de manera convince:nte que los Esta
dos Unidos se oponen a la prohibición inmediata de
las armas atómicas, a la reducción e1icaz de los arma
mentos y a la solución de las cuestiones que consti
tuyen una amenaza a la paz. Siguen fieles a su política
de agresi6n y de preparaci6n de una nueva guerra
mundial; ello se desprende elocuentementt~ de los
esfuerzos que despliegan para concertear incesante
mente nuevos 'pactos de agresi6n, la remilitarizaci6n
de Alemania occidental, que debe hacer de ese país
!a ~ase para comenzar una nueva guerra contra la
URSS y los Estados de democracia popular, y sus
dt,liberadas tentativas de impedir por todos los medios

i la concertación rápida de un armisticio y la cesaci6n
de las hostilidades en Corea.

lf8. El significado real y el objetivo de la resolu~
clón de las tres Potenc.ias es. engañar a la opini6n
!J1undial que reclama con insistenci~ la prohibición
lI1ll1ediata de las armas at6micas. Mientras la Primera
Comisi6n examinaba esta cuesti6n, la prel'in de los
Estados Unidos revelaba la verdadera naturaleza del
plan de las tres Potencias; nos informaba que s610
tenía por obj~to recuperar la iniciativa y arrebatar a

la URSS, como dijera la prensg" el monopofio qne se
le atribuye respecto a la lucha por la paz. El de&~ de
paz de todo hombre honrado es tan grande, y son tan
numerosas las voces que se elevan para defender esa
paz, que los círculos dirigentes de los Estados Unidos
han juzgado necesario recurrir a esta e ofensiva de
paz:. norteamericana, cuyos objetivos reales no han
tardado en salir a relucir. Si los dirigentes de los EstaA

dos Unidos han juzgado indispensable proceder a esta
maniobra, se debe también a que la enorme carga de
10i gastos de armamentos, que pone en peligro la eco
nomía de los países del bloque atlántico, suscita en
ellos resistencias y un descontento siempre crecientes.

129. La delegaci6n de Checoeslovaquia se pronuncia
contra la resoluci6n de las tres Potencias porque está
conltencida de que las Naciones Unidas deben defen
der con constancia y eficacia las finalidades definidas
por la Carta y dar a la humanidad garantías sólidas
de paz. La delegaci6n de Checoeslovaquia estima que,
para alcanzar estos fines, hay que lograr anie todo
un acuerdo entre l~s grandes Potencias. Puesto que la
Comisión no ha podido lograrlo sobre los pl:ntos esen
ciales, nuestra delegación ha presentado una propuesta
tendiente a que la resoluci6n no contenga 3inO los
puntos ~obre los cuales se ha podido llegar a un
acuerdo. En cuanto a los puntos que qnedaron sin
solución, nuestra delegaci6n propuso someterlos al
examen de la nueva comisi6n de energía atómica y
de armamentos de tipo corriente, lo que prepararía el
camino .para la conclusión de t'n acuerdo definitivo.

130. El pueblo checoéslovaco, que se ha unido al
poderoso movimiento mundial de defensa de la paz,
está firmemente convencido de que los esfuerzos pací·
ficos de la URSS, y particularmente sus propuestas
tendientes a ]a prohibición de las armas at6micas, al
establecimiento de un control internacional riguroso
del cumplimiento de esta prohibici6n y a una reduccióa
efectiva de los armamentos, refleja en forma concreta
los deseos y las aspiraciones de todos los hombres
amantes de la paz en el mundo, sin distinción de con~
vicciones políticas, de nacionalidad, de raza o de reli
gión, puesto que la causa de la paz es la de toJos los
seres humanos.

131. Por todas estas razones, nuestra delegación se
opOIle resueltamente a la resolución de las tres Poten~
cias que no sirve más que a los intereses de la política
de agresi6n de las Potencias occidentales: por eso
hemos votado contra dicha resoluci6n. .

132. Sr. MACAPAGAL (Filipinas) (traducido del
inglés): Un país como Filipinas, que es pequeño y
que: tiene una poblaci6n de unos 20 millones de habi
tantes, no puede sino apoyar enérgicamente la regla
mentación, la limitación y la reducción equHibrada de
todas las fuerzas armadas y de todos los armam~ntos,
pero las ventajas que se derivan de esta reglamenta
ción, incluso el control internacional de .la energía
atómica y la reducci6n de los armamentos de tipo
corriente, no aprovechan únicamente a los poqueJios
países. Sus beneficios se derramarán sobre toda la
humanidad. El mundo acaba de emerger de una guerra
devastadora, la más extensa y horrible que conoce la
historia, y en consecuencia, todos los pueblos del



mundo sienten la necesidad urgente de salir de la
postración económica que ha seguido a esa guerra.

133. La tarea más importante de la humanidad en
estos momentos es maneja, con economía los recursos
que la naturaleza ha dado a la tierra en abundancia,
a fin de proporcionar un nivel más alto de vida a los
pueblos que la habitan. Sin embargo, vemos que las
naciones emprenden ahora una carrera de armamen
tos, con lo cual privan de las ventajas de su riqueza
y de sus recursos a las poblaciones que vitalmente las
necesitan. Sa trata de una locura que, a menos que
se detenga a 'tiempo, podría ser la amenaza profética
del fin de nuestra civilización en una guerra atómica;
por esta razón la delegación de Filipinas votó caluro
samente a favor de la recomendación de la Primera
Comisión que pide la aprobación del proyecto de reso
lución presentado por los Estados Unidos, Francia y
el Reino Unido, para que se cree una comisión de
desarme.

134. La comisión de desarme, tendrá la obligación
dí" preparar un sistema eficaz del control de la energía
atómica y formular un plan para la reducción racio
nal de los armamentos de tipc corriente. Cabe enten
der que mi delegación, al votar en favor de este
proyecto de resolución de las tres Potencias, rechaza
la contrapropuesta de la URSS, que recomienda la
inmediata e incondicional abolición de las armas
atómicas y la reducción en un tercio de las fuerzas
armadas y de los armamentos existentes. Si no fuese
porque acabamos de ser testigos del intento del repre
sentante de la URSS de justificar esta proposición, no
sería necesario citar esta coutraproposición cuya fal
sedad ha sido expuesta en muchas ocasiones, y que
ya es bien conocida por un gran sector de 'la opinión
mundial. I ..a prohibición incondicional de las armas
atómicas, sin la garantía de un sistema de control
eficaz ni de inspección, obligaría a las Potencias Occi
dentales a cesar en ,la fabricación y producción de
armas atómicas, 10 cual constituye hoy día su mejor
garantía contra la agresión, mientras la URSS podría
continuar fabricándolas en la inmesidad de sus do.ni
nios. La reducción matemática, en un tercio, de los
armamentos de tipo corriente, en los cuales la URSS
actualmente disfruta de preponderancia, serviría úni
camente para aumentar esa peligrosa ventaja y supe
rioridad.

135. ;\1 votar en favor del proyecto de resolución
de las tres Potencias y rechazar por ese mismo hecho
la contraproposición de la URSS, mi delegación no
ha hecho caso omiso de los antecedentes de la actual
carrera de armamentos. La responsabilidad de esta
carrera incumbe claramente a la URSS porque todos
nosotros sabemos que después de la reciente guerra
las Potencias occidentales, atentas siempre a la voz de
la paz, rápidamente desarmaron, desmovilizaron y
redujeron sus fuerzas armadas al mínimo; en cambio
la ·URSS ha mantenido la mayor parte de su organí
zación militar de tiempo de guerra e, indudablemente,
.desde fines de 'la guerra se ;'1a' dedicado a dotar a 'esa
organización del ináximo poder ofensivo. Ante las indi
caciones lnconfundibles de que esa gigantesca Poten
cia militar tiene el prop6sito de apoyar la agresión
armada o la subversi6n en los países libres, las Poten-
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cias occidentales se han visto obligadas a emprender
la carrera de armamentos, en legítima defensa.

136. Al votar en favor del proyecto de resolución
de las tres Potencias, mi delegación desea expresar la
esperanza de que una luz divina ilumine la mente de
los dirigentes de la URSS, a fin de que conprendan
si en verdad no lo han comprendido en la actualidad,
que la política de la URSS es la que causa la intran
quilidad de todos los pueblos del mundo que desean
fervientemente la paz. Ningún país desea perjudicar a
la URSS, la cual tiene derecho a vivir como quiera y
hasta de propagar su forma de vivir mediante proce
dimientos pacíficos, siempre que no trate de exten
derla a otros pueblos por la agresión armada o por la
subversión. Si la URSS pudiese limitar su indeseable
paraíso comunista dentro de sus propias fronteras y
dejar a los demás países en paz, el mundo estaría en
paz y ningún país tendría necesidad de producir
armas atómicas ni de mantener grandes fuerzas; por
el contrario, todos los países podrían concentrar sus
esfuerzos en proporcionar una vida más decorosa a
toda la humanidad.

137. Sr. "qARANOVSKY (República Socialista. S()..
viétíca de Ucrania) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Cuando la Primera Comisión examinó
el proyecto de resolución titulado «Reglamentación,
limitación y reducción equilibrada de todas las fuerzas
armadas y de todos los armamentos», la delegación
de la RSS de Ucrania indicó que, al presentar ese
proyecto, las delegaciones de los Estados Unidos, del
Reino Unido y de Francia esperaban disimular, me
diante declaraciones de apariencia pacífica, la carrera
armamentista y las preparaciones 'Para una nueva
guerra mundial a las que se dedica el bloque anglo
americano. Estos tres países, al ejercer una presión
sobre sus aliados del bloque atlántico, así como sobre
determinados Estados que dependen de los Estados
Unidos, acaban de hacer adoptar nuevas decisiones
que deben facilitar la realización de los planes de
agresión ne los Estados Unidos y que colocan aún más
a las Naciones Unidas al servicio de la política exterior
de ese país.

138. Después de examinar la citada resolución a la
luz de la política internacional que siguen actualmente
los Estados Unidos, la delegación de la RSS de Ucra
nia estima que es su deber señalar a la atenci6n de la
Asamblea General la contradicción manifiesta que
existe entre las propuestas relativas a la supuesta
reducción equilibrada de los armamentos, sometidas
a la Asamblea General por los Estados Unidos y sus
asociados, y aprobadas hoy, y la carrera desenfrenada
de armamentos a que se dedican los países europeos
conforme a los planes de los Estados Unidos y bajo
s::; presión.

139. Es muy natural, por 10 tanto, que nosotros no~

neguemos a ver en la resolución titulada: «Regla
mentaci6n, limitací6n y' reducción equilibrada de todas
las ícerzas armadas y de todos los armamentos» ll!1
documento que refleje, como se ha sostenido, las aspi
raciones de los Estados Unidos y de sus aliados del
bloque atlántico en el sentido de lograr una reducción
efectiva de los armamentos y de las fuerzas armadas.
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mundo sienten la necesidad urgente de salir de la
postración económica que ha seguido a esa guerra.

133. L9 tarea más importante de la humanidad en
estos momentos es manejt-.;., con economía los recursos
que la naturaleza ha dado a la tierra en abundancia,
a fin de proporcionar un nivel más alto de vida a los
pueblos que la habitan. Sin embargo, vemos que las
naciones empr~nden ahora una carrera de armamen
tos, con lQ ("lal privan de las ventajas de su riqueza
y de sus rer.ursos a las poblaciones que vitalmente las
necesitan. Sa trata de una locura que, a menos que
se detenga a 'tiempo, podría ser la amenaza profética
del fin de nuestra civilización en una guerra atómica;
por esta razón la delegación de Filipinas votó caluro
samente a favor de la recomendación de la Primera
Comisión que pide la aprobación del proyecto de reso
lución presentado por los Estados Unidos, Francia y
el Reino Unido, para que se cree una comisión de
desarme.

134. La comisión de desarme. tendrá la obligación
dí" preparar un sistema eficaz del control de la energía
atómica y formular un plan para la reducción racio
nal de los armamentos de tipr corriente. Cabe enten
der que mi delegación, al votar en favor de este
proyecto de resolución de las tres Potencias, rechaza
la contrapropuesta de la URSS, que recomienda la
inmediata e incondicional abolición de las armas
atómicas y la reducción en un tercio de las fuerzas
armadas y de los armamentos existentes. Si no fuese
porque acabamos de ser testigos del intefito del repre
sentante de la URSS de justificar esta proposición, no
sería necesario citar esta cOL:tl.l'aproposición cuya fal
sedad ha sido expuesta en muchas ocasiones, y que
ya es bien conocida por un gran sector de la opinión
mundial. l.·a prohibición incondicional de las armas
atómicas, sin la garantía de un sistema de control
eficaz ni de inspección, obligaría a las Potencias Occi
dentales a cesar en la fabricación y producción de
armas atómicas, 10 cual constituye hryy día su mejor
garantía contra la agresión, mientras la URSS podría
continuar fabricándolas en la inmesidad de sus dO"::l1i
nios. La reducción matemática, en un tercio, de los
armamentos de tipo corriente, en los cuales la URSS
actualmente disfruta de preponderancia, serviría lÍni
camente para aumentar esa peligrosa ventaja y supe
rioridad.

135. .Al votar en favor del proyecto de resolución
de las tres Potencias y rechazar por ese mismo hecho
la contraproposición de la URSS, mi delegación n0
ha hecho caso omiso de los antecedentes de la actual
carrera de armamentos. La responsabilidad de esta
carrera incumbe claramente a la URSS porque todos
nosotros sabemos que deRpués de la reciente guerra
las Potencias occidentales, atentas siempre a la voz de
la paz, rápi1amente desarmaron, desmovilizaron y
redujeron sus fúerzas armadas al mínimo; en cambio
la 'URSS ha mantenido la mayor parte de su organi·
zación militar de tiempo de guerra e~ lndudablemente,
desde fines de 'la guerra se jia' dedicado a dotar a esa
organización del ináximo poder ofensivo. Ante las indi
caciones inconfundible~ de que esa gigantesca Poten
cia militar tiene el propósito de apoyar la agresión
armada o la subversión en los países libres, las Poten-

cias occidentales Se' han visto obligadas a emprender
la carrera de armamentos, en legítima defensa.

136. Al votar en favor del proyecto de resolución
de las tres Potencias, mi delegación desea expresar la
esperanza de que una luz divina ilumine la mente de
los dirigentes de la URSS, a fin de que conprendan
si en verdad no 10 han comprendido en la actualidad,
que la política de la URSS es la que causa la intran·
quilidad de todos los pueblos del mundo que desean
fervientemente la paz. Ningún país desea perjudicar a
la URSS, la cual tiene derecho a vivir como quiera y
hasta de propagar su forma de vivir mediante proce
dimientos pacíficos, siempre que no trate de exten·
derla a otros pueblos por la agresión armaC:a o por la
subversión. Si la URSS pudiese limitar su indeseable
paraíso comunista dentro de sus propias fronteras y
dejar a los demás países en paz, el mundo estaría en
paz y ningún país tendría necesidad de producir
armas atómicas ni de mantener grandes fuerzas; por
el contrario, todos los países podrían concentrar sus
esfuerzos en proporcionar una vida más decorosa a
toda la humanidad.

137. Sr. l3ARANOVSKY (República Socialista So
viética de Ucrania) (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Cuando la Primera Comisión examinó
el proyecto de resolución titulado «Reglamentación,
limitación y reducción equilibrada de todas las fuerzas
armadas y de todos los armamentos», la delegación
de la RSS de Ucrania indicó que, al presr.ntar ese
proyecto, las delegaciones de los Estados Unidos, del
Reino Unido y de Francia esperaban disimular, me·
diante declaraciones de apariencia pacífica, la ~arrera

armamentista y las preparaciones ~ara una nueva
guerra mundial a las que se dedica el bloque anglo
americano. Estos tres países, al ejercer una presión
sobre sus aliados del bloque atlántico, así como sobre I
determinados Estados que dependen de los Estados
Unidos, acaban de hacer adoptar nuevas decisiones I
que deben facilitar la realización de los planes de 1

agresión ne los Estados Unidos y que colocan aún más
a las Naciones Unidas al servicio de la política exterior
de ese país.

138. Después de examinar la citada resolución a la
luz de la política internacional que siguen actualmente
los Estados Unidos, la delegación de la RSS de Ucra
nia estima que es su deber señalar a la atención de la
Asamblea General la contradicción manifiesta que
e"iste entre las propuestas relativas a la supuesta
redu~ción equilibrada de los armamentos, sometidas
a la Asamblea General por los Estados Unidos y sus
asociados, y aprobadas hoy, y la carrera desenfrenada
de armamentos a que se dedican los países europeos
conforme a los planes de los Estados Unidos y bajo
s::; presión.

139. Es muy natural, por 10 tanto, que nosotros nos
neg:.Iemos a ver en la resolución titulada: «Regla
mentación, limitací6n y. reducci6n equilibrada de todas
las f~erzas armadas y de todos los armamentos» lJ!I
documento que refleje, como se ha soatenido, las aspi
raciones de los Estados Unidos y de sus aliados del
bloque atlántico en el sentido de lograr una reducción
efectiva de los armamentos y de las fuerzas armadas.
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hacia la prohibición de las armas atómicas y, por ende
_ se dice - la reducción de la actual tensión de las
relaciones internacionales. A nuestro juicio, esta reso
lución aparta a la Asamblea General de su misión de
prohibir el arma atómica y establecer un control inter
nacional para aplicar dicha prohibición, al igual que
elude completamente la cuestión de la reducción de
los armamentos y de las fuerzas armadas. La reso·
lución sustituye estas tareas por un 'censo de los arma
mentos y de las fuerzas armadas, que se efectuaría,
además, por etapas. De esta forma, en lugar de esta
blecer un control internacional eficaz para asegurar la
aplicación de la prohibici6n del arma at6mica, dicha
resolución repite nuevamente, pero presentándolo bajo
la etiqueta de las Naciones Unidas, el plan que tiende
a dar a los Estados Unidos un control sobre la energía
atómica, conforme a la fórmula elaborada por Baruch,
Lllíenthal y Acheson.

140. Hemos de recordar una vez más que este plan
dista mucho de responder a los objetivos que se em
peñan en atribuirle las delegaciones de los Estados
Unidos y de algunos otros países que apoyan a los
Estados Unidos, y que no prevé. en modo alguno la
prohibición de la energía at6mica ni el establecimiento
de un control internacional para asegurar 'la aplicación
de dicha prohibición. Ya es hora de que, después de
los debates tan prolongados sostenidos en la Primera
Comisión, el representante de Filipinas comprenda al
fin esta verdad elemental que, desgraciadamente, parece
que aún no llega a captar. La resolución aprobada por
la Asamblea General no prevé ninguna reducción de
los armamentos y de las fuerzas armadas; se limita
a indicar que es necesario elaborar propuestas ten
dientes a una reglamentación, a una limitaci6n y a
una reducción equilibrada de los armamentos, y que
dichas propuestas deben ser ulteriormente incorpora
das en los acuerdos bilaterales que se concluyan entre
los gobiernos de los diversos países.

141. Es evidente que al prever una elaboraci6n lenta,
gradual, por etapas - corno dije - de esas propues
tas, la resolución no hace más que disfrazar la nega
tiva de proceder a cualquier reducci6n de armamentos
y fuerzas armadas y 'que, en esta forma, reduce toda
la cuestión, como lo hemos dicho repetidas veces, a
la compilación de informaciones relativas a los arma
mentos y a las fuerzas armadas

142. Compartiendo sin reservas la tesis de la URSS
por lo que respecta a la prohibici6n del arma atómica,
al establecimiento simultáneo de un control interna
cional eficaz de la aplicación de dicha prohibici6n y
a la reducci6n de los armamentos y de las fuerzas
armadas, la delegación de la RSS de Ucrania no
puede aceptar, por las razones indicadas, la resolución
titu!a.da «Reglamentaci6n, limitaci6n. y reducci6n
equilibrada de todas las fuerzas armadas y de todos
los armamentos s y, por conslguiente, ha votado
contra dicho texto en la Primera Comisión', al igual
que ~n esta sesión plenaria de la Asamblea General.

143.. Sr. KISELIOV (República Socialista Soviética
de Bíelorrusia) (traducido de la" versián francesa del
texto ruso): La delegación de la RSS de Bielorrusia
desea explicar las razones de su voto sobre la reso-

luci6n acerca de la reglamentación, limitación y
reducci6n equilibrada. de todas las fuerzas armadas y
de todos los armamentos y el control internacional de
la energía atómica.

144. Nuestra delegación indic6, en la Primera Comi
sión, que las cuestiones esenciales, en esta esfera, son
la prohibición del arma at6mica y el establecimiento de
un control internacional, real y eficaz, de la aplica
ción de dicha prohibición, así como la reducción de
los armamentos y de las fuerzas armadas. Ahora bien,
el proyecto de resolución que fué presentado y apro
bado en la presente sesi6n plenaria de la Asamblea
General no prevé ni la prohibici6n inmediata y abso
lute del arma at6mica, ni medidas tendientes a reducir.
los armamentos y las fuerzas armadas.

145. El debate sob...e esta cuesti6n en la Primera
Comisión demostró que los Gobiernos de los Estados
Unidos, del Reino Unido y de Francia se niegan a pro
clamar la prohibición del arma at6mica como arma
de exterminaci6n en masa, o a establecer un control
internacional riguroso de la aplicación de dicha pro
hibici6n.

146. Los pueblos del mundo entero piden con ener
gía siempre creciente, que la Asamblea General reco
nozca que es contrario al honor y a la conciencia de
Jos pueblos recurrir al arma al(, .nica, arma de agresión
y de exterminación en masa. Los pueblos del mundo
desean igualmente que la Asamblea General de las
Naciones Unidas adopte, en su sexto período de sesio
nes, decisiones prácticas y concretas con miras a la
reduccísin de los armamentos y de las fuerzas armadas.

147. La resolución que acaba de examinar la Asam
blea General fi( responde a las aspiraciones de los pue
blos; no resuelve la cuesti6n más importante y más
grave: la prohibición del arma atómica. Proponer el
establecimiento de un control, sin proclamar la prohí
ción del arma atómícg, no puede dar ningún iés,ltado
práctico. La resolución que acaba de exr :.~; 'al la
Asamblea General está basada enteramente en ei plan
Barnch-Acheson-Lílienthal de 1946, que no í,-wé ni
la prohibición del arma atómica n' ~I establecimiento
de un control internacional eficaz.

148. En lugar de resolver la cuestión de la prohibi
ción del arma at6mica y del establecimiento de un
control internacional eficaz y riguroso de la aplica
ción de dicha prohibici6n, los Estados Unidos, fieles
a sus propósitos agresivos, han colocado siempre el
segundo problema en primer plano; proyectan el esta
blecimiento de un control de la energía atómica que
redundaría en provecho suyo. y pasan por alto la tarea
primordial, es decir, la de prohibir el arma atómíca.
La delegaci6n de la URSS. ha propuesto repetidas
veces la prohibici6n del arma atómica, pero los repre
sentantes de las tres Potencias han rechazado siste
máticamente dichas propuestas, Esto demuestra que
temen llegar a un acuerdo sobre la prohibícíón del
arma at6mica. Su temor a este. respecto se observa
igualmente en el actual período de sesiones d, la Asam
blea General.

149. Los párrafos 5 y 6 de la resolución invitan a
la Corn.isi6n de Desarme a que, una vez que haya
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hacia la prohibición de las armas atómicas y, por ende
_ se dice - la reducción de la actual tensión de las
rela.ciones internacionales. A nuestro juicio, esta reso
lución aparta a la Asamblea General de su misión de
prohibir el arma atómica y establecer un control inter
nacional para aplir.ar dicha prohibici6n, al igual que
elude completamente la cuesti6n de la reducci6n de
los armamentos y de las fuerzas armadas. La reso·
luci6n sustituye estas tareas por un 'censo de los arma
mentos y de las fuerzas armadas, que se efectuaría,
además, por etapas. De es~a forma, en lugar de esta
blecer un control internacional eficaz para asegurar la
aplicación de la prohibici6n del arma at6mica, dicha
resolución repite nuevamente, pero presentándolo bajo
la etiqueta de las Naciones Unidas, el plan que tiende
a dar a los Estados Unidos un control sobre la energía
atómica, conforme a la fórmula elaborada por Baruch,
Lllienthal y Acheson.

140. Hemos de recordar una vez más que este p1!ln
dista mucho de responder a los objetivos que se em
peñan en atribuirle las delegaciones de los Estados
Unidos y de algunos otros países que apoyan a los
Estados Unidos, y que no prevé en modo alguno la
prohibición de la energía atómica ni el establecimip.nto
de un control internacional para asegurar' la aplicación
de dicha proñibici6n. Ya es hora de que, después de
los debates taro prolongados sostenidos en la Primera
Comisión, el representante de Filipinas comprenda al
fin esta verdad elemental que, desgraciadamente, parece
que aún no llega a captar. La resolución aprobada por
la Asamblea General no prevé ninguna reducción de
los armamentos y de las fuerzas armadas; se limita
a indicar que es necesario elaborar propuestas ten
dientes a una reglamentación, a una limitación y a
una reducción equilibrada de los armamentos, y que
dicha!> propuestas deben ser ulteriormente incorpora
das en los acuerdos bilaterales que se concluyan entre
los gobiernos de los diversos países.

141. Es evidente que al prever una elaboración lenta,
gradual, por etapas - como dije - de esas propues
tas, la resolución no hace más que disfrazar la nega
tiva de proced~r a cualquier reducción de armamentos
y fuerzas armadas y 'que, en esta forma, reduce toda
la cuestión, como lo hemos dicho repetidas veces, a
la compilaci6n de informaciones relativas a los arma
mentos y a las fuerzas armada~

142. Compartiendo sin reservas la tesis de la URSS
por lo que respecta a la prohibición del arma atómica,
al establecimiento simultáneo de un control interna
cional eficaz de la aplicación de dicha prohibición y
a la reducción de los armame'.ltos y de las fuerzas
armadas, la delegaci6n de la RSS de Ucrania no
puede aceptar, por las razones indicadas, la resolución
titulada «Reglamentación, limitaci6n y reducción
equilibrada de todas las fuerzas armadas y .de todos
los armamentos» y, por CC?nsjguiente, ha votado
contra dicho texto en la Primera Comisi6n', al i~al
que ~n esta sesión plenaria' de la Asamblea General.

143. Sr. KISELIOV '(República Socialista Soviética
de Bielorrusia) (traducido de la" versi6n francesa del
texto ruso): La delegación de la RSS de Bielorrusia
desea explicar las razones de su voto sobre la reso~

lución acerca de la reglamentación, limitación y
reducción equilibrada de todas las fuerzas armadas y
de todos los armamentos y el control internacional de
la ~nergía atómica.

!44. Nuestra delegación indic6, en la Primera Comi
sión, que las cuestiones esenciales, en esta esfera, son
la prohibición del arma at6mica y el establecimiento de
un control internacional, real y eficaz, de la aplica
ción de dicha prohibición, así como la reducción de
los armamentos y de las fuerzas armadas. Ahora bien,
el proyecto de resolución que fué presentado y apro
bado en la presente sesión plenaria de la Asamblea
General no prevé ni la prohibición inmediata y abso
lute del arma atómica, ni medidas tendientes a reducir,
los armamentos y las fuerzas armadas.

145. El debate sob.:e esta cuestión en la Primera
Comisión demostró que los Gobiernos de los Estados
Unidos, del Reino Unido y de Francia se niegan a pro
clamar la prohibición del arma atómica como arma
de exterminación en masa, o a establecer un control
internacional riguroso de la aplicaci6n de dicha pro
hibición.

146. Los pueblos del mundo entero piden con ~~cr

gía siempre creciente, que la Asamblea Generái reco
nozca que es contrario al honor y a la conciencia de
los pueblos recurrir al arma at(, .uica, arma de agresión
y de exterminación en masa. Los pueblos del mundo
desean igualmente que la Asamblea General de las
Naciones Unidas adopte, en su sexto período de sesio
nes, decisiones prácticas y concretas con miras a la
reducch',n de los armamentos y de las fuerzas armadas.

147. La resolución que acaba de examinar la Asam
blea General nc responde a las aspiraciones de los pue
blos; no resuelve la cuesti6n más importallte y más
grave: la prohibición del arma atómi"a. Proponer el
establecimiento de un control, sin pr~clamar la prohi
ci6n del arma atómi~, no puede dar ningún i¡;;s,ltado
práctico. La resoluci6n que acaba de exp ~.' ~ .dl la
Asamblea General está basada enteramente en e.i. plan
Baruch-Acheson-Lilienthal de 1946, tIue no l·-wé ni
la prohibición del arma atómica ]1: ~l establecimiento
de un control internacional eficaz.

148. En lugar de resolver la cuestión de la prohibi
ción del arma atómica y del establecimiento de un
control internacional eficaz y riguroso de la aplica
ción de dicha prohibición, los Estados Unidos, fieles
a sus propósitos agresivos, han colocado siempre el
segundo problema en primer plano; proyectan el esta
blecimiento de un control de la energía atómica que
redundaría en provecho suyo, y pasan por alto la tarea
primordial, es decir, la de prohibir el arma at6mica.
La delegación de la URSS ha propuesto repetidas
veces la prohibición del arma at6mica, pero los repre
sentantes de las tres Potencias l¡an rechazado siste
máticamente dichas prop:uestas. Esto demuestra que
temen llegar a un acuerdo sobre la prQhibici6n del
arma at6mica. Su temor a este re$pecto se observa
igualmente en el actual período de sesiones d~ la Asam
blea General.

149. Los párrafos 5 y 6 de la resolución invitan a
la Comisión de Desarme a que, una vez que haya
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155. Estas son las razones por las que la delega..
ción de la RSS de Bielorrusia vot6 contra la aproba..
ci6n por la Asamblea General de la resoluci6n sobre
la reglamentaci6n, limitaci6n y reducción equilibrada de
todas las fuerzas armadas y de todos los armamentos,
y el control internacional de la energía atómica.

156. Sr. MICHALOWSKI (Polonia) (traducido del
inglés): Tenemos ante nosotros una resolución cuyo
pomposo y muy prometedor título es: «Reglamenta.
ci6n, limitación y reducci6n equilibrada de todas las
fuerzas armadas y de todos los armamentos :.. La dele
gaci6n de Polonia vot6 en contra de esta resoluci6n. A
fin de evitar toda mala interpretación y aclarar nuestra
actitud aun para aquellos que puedan dejarse engañar
por el prometedor título de la resolución, estimamos
que es nuestro deber declarar una vez más las razones
de nuestra decisi6n y explicar los motivos que nos
guiaron al votar.

157. Durante las delíberaciones concernientes al
desarme, surgieron d05 puntos de vista, dos conceptos
opuestos. En las veinticuatro sesiones de nuestra
Comisión, estos dos conceptos cobraron claridad. Uno
de ellos es la proposición de desarme real e inmediato,
que trataría primero de sus aspectos más esenciales y
peligrosos. El otro concepto es el que únicamente da
la apariencia de desarme y tiene por objeto servir los
intereses de una Potencia, como parte de la propa
ganda de la guerra fría. Estas dos posiciones estaban
demasiado separadas una de otra para conducir a una
f6rmula de transacción en la situaci6n actual.

158. El concepto del desarme presentado por la
URSS es tan claro y tan sencillo que ni la discusión
sumamente complicada ni los ataques de sus adversa
rios pudieron empañarlo. Contiene las exigencias que
comprende y acepta el común de los hombres sínce
ramente deseosos de la paz. Primero y ante todo,
prevé la prohibici6n incondicional del uso de las
armas at6micas, combinada con la simultánea íntro
ducción del control eficaz sobre la aplicación de esa
prohibición. Para toda la humanidad atormentada con
la incertidumbre del temor de esta terrible arma de
destrucción en masa que puede ser empleada en cual
quier momento como consecuencia de una loca y cri·
minal decisi6n de un hombre o de un grupo de insti·
gadores de guerra, esta exigencia es naturalmente la
más obvia y la más importante. No podemos negociar
con quienes nos están amenazando con el asesinato
en masa. La prohibición del empleo de las armas at6
micas debe estar a la cabeza de toda honrada y verda
dera resoluci6n o decisi6n concerniente al desarme,
Una resolución que se oponga a este principio no
puede ser considerada honrada ni realista.

159. En cuanto a la otra petici6n de la URSS, es decir,
la reducción en un tercio, dentro de un año, de todas
las fuerzas armadas da las grandes Potencias, huelgan
nuevos comentados. Tan importante reducci6n en el
número y en la. potencia de las fuerzas armadas DO
s610 reduciría las posibilidades de que estallara un
nuevo conflicto armado, sino que también disminuiría
la tensión existente. Debemos también comprender las
consecuencias económicas de tal medida. Cientos de
miles de habitantes de todos los países podrían v()i~er
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establecido los planes para la reglamentación y para
la reduci6n equilibrada de todas las fuerzas armadas
y de todos los armamentos, determine cómo podrían
ser calculados y establecidos los límites y las res
tricciones de conjunto sobre todas las fuerzas armadas
y sobre todos los armamentos. En esta forma, la
reducci6n de los armamentos y de las fuerzas armadas
ha sido reemplazada con la publicaci6n continua de
informaciones relativas a los armamentos y a las fuer
zas armadas de los diversos países. Por consiguiente,
todo se reduce a establecer un censo de los armamen
tos y de las fuerzas armadas y a controlar la exactitud
de dicho censo.

150. La resoluci6n aprobada por la Asamblea Gene
ral no tiende a reducir los armamentos y las fuerzas
armadas; tiene por objeto disfrazar y disimular los
esfuerzos desplegados por el bloque angloamericano,
bajo la dirección de los Estados Unidos, para conti
nuar la carrera armamentista.

151. Si la Asamblea General hubiese recomendado
a los Estados Unidos, al Reino Uaído, a Franela, a
la China y a la URSS la reducción, en el plazo de
un año, de la tercera parte de los armamentos y de
las fuerzas armadas que poseen, como propuso la
delegaci6n de la URSS, tal decisi6n habría colmado
las aspiraciones de dos pueblos. Habría permitido
detener la carrera armamentista, y contribuído a la
consolidación de la paz y de la seguridad internacio
nales.

152. Desde esta tribuna, el representante de Fílípínas
ha tratado de imputar a la URSS la responsabilidad de
la carrera armamentista. Esta acusaci6n no tiene fun
damento alguno y constituye una calumnia. Todos los
pueblos del mundo saben que la URSS fué la que
tornó la iniciativa de plantear la cuestión de la prohi
bici6n absoluta del arma at6mica, del establecimiento
de un control internacional riguroso y de la reducción
en una tercera parte de los armamentos y de las fuer
zas armadas. Estas propuestas están apoyadas por
centenares de millones de personas en el mundo entero
y ya se han recogido cerca de seiscientos millones de
firmas a su favor. Por ello resulta claro que todos los
íntentos para acusar a la. gran Uni6n de Repúblicas
Socialistas Soviéticas hayan fl'~ ~asado y estén siempre
condenados al fracaso; el H''pit,sentante de Filipinas
no logrará convencer a los pueblos del mundo de que
la URSS es responsable de la carrera de armamentos.

153. Los verdaderos responsables son los Estados
Unidos, el Reino Unido, Francia y sus asociados, que
no desean reducir sus armamentos ni aceptar la prohi
bici6n absoluta del arma at6mica.

154. La delegaci6n de la RSS de Bielorrusia votó
contra el proyecto de resolución sometido a la Pri
mera Comisi6n y contra la resoluci6n que ha sido apro
bada en esta. sesíón plenaria, porque dicha resoluci6n
no .conducirá, en absoluto, a la prohibición del crma
atémíca, al establecimiento de un control internacional
efectivo de la aplicación de dicha prohibición, a la
reducción de los armamentos y de las fuerzas armadas,
a la suspensi6n a~· la carrera armamentista ni a redu
cír la carga de los impuestos que pesan sobre las masas
populares.
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establecido los planes para la reglamentaci6n y para
la reduci6n equili1"'rada de todas las fuerzas armadas
y de todos los armamentos, determine cómo podrían
ser calculados y establecidos los límite& y las res
tricciones de conjunto sobre todas las fuerzas armadas
y sobre todos los armamentos. En esta forma, la
reducci6n de los armamentos y de las fuerzas armadas
ha sido reemplazada con la publicación continua de
informaciones relativas a los armamentos y a las fuer
zas armadas de los diversos países. Por consiguiente,
todo se reduce a establecer un censo de los armamen
tos y de las fuerzas armadas y a controlar la exactitud
de dicho censo.

150. La resoluci6n aprobada por la Asamblea Gene
ral no tiende a reducir los armamentos y las fuerzas
armadas; tiene por objeto disfrazar y disimular los
esfuerzos desplegados por el bloque angloamericano,
bajo h direcci6n de los Estados Unidos, para conti
nuar la carrera armamentista.

151. Si la Asamblea General hubiese recomendado
a los Estados Unidos, al Reino Vaido, a Francia, a
la China y a la URSS la reducción, en el plazo de
un año, de la tercera parte de los armamentos y de
las fuerzas armadas que poseen, como propuso la
delegaci6n de la URSS, tal decisi6n habría colmado
las aspiraciones de dos pueblos. Habría permitido
detener la carrera armamentista, y contribuído a la
consolidación de la paz y de la seguridad internacio
nales.

152. Desde esta tribuna, el representante de Filipinalit
ha tratado de imputar a la URSS la responsabilidad de
la carrera armamentista. Esta acusaci6n no tiene fun
damento alguno y constituye una calumnia. Todos los
pueblos del mundo saben que la URSS fu6 la que
trymó la iniciativa de plantear la cuesti6n de la prohi
bici6n absoluta del arma at6mica, del establecimiento
de un control internacional riguroso y de la reducción
en una tercera parte de los armamentos y de las fuer
zas armadas. Estas propuestas están apoyadas por
centenares de millones de personas en el mundo entero
y ya se han recogido cerca de seiscientos millones de
flimas a su favor. Por ello resulta claro que todos los
in~entos para acusar a la. gran Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas hayaDfl'~. ~asado y estén siempre
condenados al fracaso; el l~plt.sentante de Filipinas
no logrará convencer a los pueblos del mundo de que
la URSS es responsable de la carrera de armamentos.

153. Los verdaderos responsables son los Estados
Unidos, el Reino Unido, Francia y sus asociados, que
no desean reducir sus armamentos ni aceptar la prohi
bición absoluta del arma at6mica.

154. La delegación de la RSS de Bielorrusia votó
contra el proyecto de resoluci6n sometido a la Pri
mera Comisión y e,ontra la resolución que ha sido apro
bada en esta. sesión plenaria, porque dicha resolución
fiO . conducirá, en absoluto, a la prohibición del ~rma

at6mica, al establecimiento de un control internacional
efectivo de la aplicación de dicha prohibici6n, a la
reducción de los armam·...ntos y de las fuerzas armadas,
A la suspensión a~· la carrera armamentista ni a redu
cir la carga de lo~ impuestos que pesan sobre las masas
populares.

155. Estas son las razones por las que la delega..
ci6n de la RSS de Bielorrusia votó contra la aproba..
ción por la Asamblea General de la resolución sobre
la reglamentación, limitación y reducción equilibrada de
todas las fuerzas armadas y de todos los armamentos,
y el control internacional de la energía at6mica.

156. Sr. MICHALOWSKI (Polonia) (traducido del
inglés): Tenemo~ ante nosotros una resolución cuyo
pomposo y muy prometedor título es: «Reglamenta.
ción, limitación y reducción equilibrada de todas las
fuerzas arm.:\das y de todos los armamentos :.. La dele·
gación de Polonia votó en contra de esta resolución. A
fin de evitar toda mala interpretación y aclarar nuestra
actitud aun para aquellos que puedan dejarse engañar
por el prometedor título de la resoluci6n, estimamos
que es nuestro deber declarar una vez más las raZOl1es
de nuestra decisión y explicar los motivos que nos
guiaron al votar.

157. Durante las dé:liberaciones concernientes al
desarme, surgieron dos puntos de vista, dos conceptos
opuestos. En las veinticuatro sesiones de nuestra
Comisi6n, estos dos ~onceptos cobraron claridad. Uno
de ellos es la proposición de desarme real e inmediato,
que trataría primero de sus aspectos más esenciales y
peligrosos. El otro concepto es el que únicamente da
la apariencia de desarme y tiene por objeto servh~ los
intereses de una Potencia, como parte de la propa
ganda de la guerra fría. Estas dos posiciones estaban
demasiado separadas una de otra para conducir a una
fórmula de transacción en la situación actual.

158. El concepto del desarme presentado por la
URSS es tan claro y tan sencillo que ni la discusión
sumamente complicada ni los ataques de sus adversa
rios pudieron empañarlo. Contiene las exigencias que
comprende y acepta el común de los hombres since·
ramente deseosos de la paz. Primero y ante todo,
prevé la prohibición incondicional del uso de las
armas atómicas, combinada con la simultánea intro·
ducción del control eficaz sobre la apllcaci6n de esa
prohibición. Para toda la humanidad atormentada con
la incertidumbre del temor de esta terible arma de
destrucci6n en masa que puede ser empleada en cual·
quier momento como consecuencia de una loca y cri·
minal decisión de un hombre o de un grupo de insti·
gadores de guerra, esta exigencia es naturalmente la
más obvia y la más importante. No podemos negociar
con quienes nos están amenazando con el asesinato
en masa. La prohibici6n del empleo de las armas at6
micas debe estar a la cabeza de toda honrada y verda
dera resolución o decisión concerniente al desarme,
Una resoluci6n que se oponga a este principio DO
puede se" considerada honrada ni realista.

159. En cuanto a la otra petición de la URSS, es decir,
la reducción en un tercio, dentro de un año, de todas
las fuerzas armadas de las grandJs Potencias, huelgan
nuevos comentados. Tan importante reducci6n en el
número y en la potencia de las fuerzas armadas DO
s610 reduciría las posibilidades de que estallara un
nuevo conflicto armado, sino que también disminuirla
la tensión existente. Debemos también comprender las
consecuencias económicas de tal medida. Cientos de
miles de habitantes ae todos los países podrían v()l~er
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a sus ocupaciones pacíficas y productivas. Al mismo
tiempo habría una reducci6n substancial de las cargas
econ6micas ocasionadas por los armamentos, cargas
que pesan gravemente en las naciones del mundo.

160. Declaramos una vez más, con toda energía, que
la resoluci6n que se oponga a tales principios no ~
podrá considerarse honrada ni realista. Ligando esos
dos principios básicos en una unidad lógica, mediante
la proposici6n de crear un órgano de control de todos
los tipos de armamento, la URSS ofrece una proposi
ción concreta para que además de la aprobación de
las mencionadas propuestas, se convoque a una confe
rencia internacional de desarme, a más tarder ello de
julio de este año, con la participaci6n de todos los
países, incluso de los que no son miembros de la Orga
nización. Esta conferencia, formularía un programa
básico a largo plazo, así como recomendaciones prác
ticas para la limitación de armamentos y su eficaz con
trol en el porvenir. Naturalmente, los países guiados
por los Estados Unido~, que casi todos los meses ~stán
convocando conferencias de armamento, no quieren
aceptar ese principio. No nos sorprende que el
Sr. Moch no quiera aceptarlo. En su discurso pronun
ciado hace pocos minutos demostró, no solamente su
mala voluntad y su ignorancia en materia política y
en materia de acuerdos internacionales, sino también
su ignorancia en geografía, al llamar parte de Ucra
nia y de la Rusia Blanca a una parte de Polonia.

161. La resolución que refleja el concepto amen
cano del desarme, sobre la cual hemos votado, no
solamente omite la mencionada condición fundamental
del verdade-ro desarme, sino que nos da en lugar de
ello una serie de generalidades y frases vacías, tras las
cuales sus autores tratan de ocultar, aunque no con
mucho éxito, los própositos egoístas y fraudulentos de
sus medidas. En primer lugar, la resoluci6n no con
tiene decisión alguna. No prohibe las armas atómicas.
No pide la reducción de las fuerzas armadas. No con
tiene decisiones concernientes a la convocación a una
conferencia de desarme. La resolución pide únicamente
el estudio de proyectos para el examen de las posibi..
lidades, y la preparación de propuestas. Recordamos
bien ese lenguaje desde los tiempos de la Sociedad de
las Naciones. También recordamos los efectos de tal
formulación fraudulenta de buenos deseos.

162. El pueblo de Polonia conoce bien los resulta
dos de los armamentos y de las guerras destructoras
que generalmente son el resultado lógico de la carrera
de armamentos. Por consiguiente, la delegación de
Polonia se complace en apoyar toda proposición. para
el desarme que pueda lograr sincera y realistamente
una verdadera cesación de la carrera de armamentos.
Infortunadamente, la resolución que tenemos ante
nosotros no reune esas condiciones. No es realista ni
sincera, ni tiene propósito alguno.

163. Esforzándonos por lograr una fórmula de tran
sacción, 3;.poyamos la enmienda de Checoeslovaquía
que preveíaque, teniéndose en cuenta la creaci6n por
decisi6n unánime de una comisi6n para toda clase de
armamentos, se le remitieran todas las proposiciones
concernientes al desarme, pera su examen y para el
logro eventual de'una posible proposici6n común.

Denuncia de a\:dvidades agresivas e Intervención de
los Estados Unidos de América en los asuntos internos
de otros países, reveladas ,or la asignacióB de cien
millones de dólares para financimo el TeClutamiento
de personas y la organización de grupos armados en
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Polo
nia, Checoeslovaquia, Hungría, Rumania, Bulgada,
Albania, Y en algunos OtrOB países democrátkos, así
como fuera de dichos países: informe de la Primera
C~ón (1\/2030)

[Tema 69 del programa]

164. El PRESIDENTE; El punto siguiente del pro
grama es el informe de la Primera Comisi6n sobre el
tema 69 del programa. Tiene la palabra el represen
tante del Perú para una cuesti6n de orden.

165. Sr. BELAUNDE (Perú): Me permito pedir a
la Presidencia que autorice la explicaci6n de voto
antes de proceder a la votación, como lo pidió, en el
caso anterior, el representante de Francia.

El Sr. Thor Thors (Islandia), Relator de la Pri
mera Comisián, presenta el informe de la Comisión
(A/2030).

166. El PRESIDENTE: Como se expresa en el
informe, la Primera Comisi6n no ha presentado a la
Asamblea ningún proyecto de resolución sobre este
tema. Sin embargo, la delegación soviética ha some
tido el proyecto de resolución que consta en el docu
mento A/2031. Antes de poner a votaci6n el proyecto
y conforme a la solicitud del representante del Perú,
deseo saber si alguno de los representantes desea
explicar su voto antes de la votaci6n.

167. Sra. SEKANINOVA-CAKRTOVA (Checoeslo.
vaquía) (traducido del inglés) : El debate en la Primera
Comisi6n demuestra que la 'Ley de Seguridad Mutua
de 1951, firmada por el Presidente Truman ellO de
octubre de 1951, contiene disposiciones que represen
tan una burda violaci6n de los principios más funda..
mentales del derecho internacional, de los tratados
vigentes y del espíritu y la letra de la Carta. La sección
101 de esa leyes especialmente incompatible con las
relaciones normales entre las naciones, pues prevé el
financiamiento y la organizaci6n de grupos militares
y terroristas, integrados por traidores, agentes pro.
vocadores y personas seleccionadas que residen en la
URSS, Checoeslovaquia y otros países de democracia
popular, o que han escapado de dichos países, y cuyos
propósitos son desarrollar actividades subversivas V
hostiles contra ellos.

168. Del texto concreto de la ley y de las declaracio
nes de sus autores se deduce claramente que se trata,
con la ayuda de terroristas y traidores organizados, de
minar los sistemas económicos y sociales que los pue
blos de esos países han escogido libremente.

169. El debate habido en la Primera Comisi6n prueba
también que está perfectamente justificada la posícíén
de Checoeslovaquia, posici6n que fué ya expresada en
su Nota del 7 de diciembre del año pasado, en la cual
protestaba ante el Gobierno de los Estados Unidos por
la adopción de ia Ley de Seguridad Mutua y consí-
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a sus ocupaciones pacíficas y productivas. Al mismo
tiempo habría una reducci6n substancial de las cargas
econ6micas ocasionadas por los armamentos, cargas
que pesan gravemente en las naciones del mundo.

160. Declaramos una vez más, con toda energía, que
la resolución que se oponga a tales principios no 4

podrá considerarse honrada ni realista. Ligando esos
dos principios básicos en una unidad 16gica, mediante
la proposici6n de crear un 6rgano de control de todos
los tipos de armamento, la URSS ofrece una proposi
ción concreta para que además de la aprobación de
las mencionadas propuestas, se convoque a una confe
rencia internacional de desarme, a más tarder ello de
julio de este año, con la participaci6n de todos los
países, incluso de los que no son miembros de la Orga
nización. Esta conferencia formularía un programa
básico a largo plazo, así como recomendaciones prác
ticas para la limitación de armamentos y su eficaz con
trol en el porvenir. Naturalmente, lo~ países guiades
por los Estados Unido~, que casi todos los meses ~stán
convocando conferencIas de armamento, no qUieren
aceptar es~ principio. No nos sorprende que el
Sr. Moch no quiera aceptarlo. En su discurso pronun
ciado hace pocos minutos demostr6, no solamente su
mala voluntad y su ignorancia en materia política y
en materia de acuerdos internacionales, sino también
su ignorancia en geografía, al llamar parte de Ucra
nia y de la Rusia Blanca a una parte de Polonia.

161. La resolución que refleja el concepto amerI
cano del desarme, sobre la cual hemos vo'iado, no
solamente omite la mencionada condición fundamentaL
del verdadero desarme, sino que nos da en lugar de
ello una serie de generalidades y frases vacías, tras las
cuales sus autores tratan de ocultar, aunque no con
muche' éxito, los própositos egoístas y fraudulentos de
sus medidas. En primer lugar, la resolución no con
tiene decisién alguna. No prohibe las armas atómicas.
No pide la reducción de las fuerzas armadas. No con
tiene decisiones concernientes a la convocación a una
conferencia de desarme. La resolución pide únicamente
el estudio de proyectos para el examen de las posibi.·
lidades, y la preparación de propuestas. Recordamos
bien ese lenguaje desde los tiempos de la Sociedad de
las Naciones. También recordamos los efectos de tal
formulación fraudulenta de buenos deseos.

162. El pueblo de Polonia conoce bien los resulta
dos de los armamemos y de las guerras destructoras
que generalmente son el resultado 16gico de la carrera
de armamentos. Por consiguiente, la delegación de
PoloIda se complace en apoyar toda proposición. para
el desarme que pueda lograr sincera y reaUstamente
una verdadera cesación de la carrera de armamentos.
Infortunadamente, la resoluci6n que tenemos ante
nosotros no reune esas condiciones. No es realista ni
sincera, ni tiene propósito alguno.

163. Esforzándonos por lograr una fórmula de tran
sacción, apoyamos la enmienda de Checoeslovaquia
que. preveía. que, teniéndose en cuenta la creaci6n por
deCiSión unánime de una comisi6n para toda clase de
armamentos, se le remitieran todas las proposiciones
concernientes al desarme, pr.J.a su examen y para el
logro eventual deluna posible proposici6n común.
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Denuncia de a~dvidades agresivas e Intervención de
los Estados Unidos de América en los asuntos internos
de otros países, reveladas por la asignacióB de cien
millones de dólares para financiar el TeClutamiento
d.e personas 'l la organización de grupos armados en
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Polo
nia, Checoeslovaquia, Hungría, Rumania, Bulgaria,
Albania, Y en algunos OtrOB países democrátkos, asf
como fuera de dichos países: informe de la Primen
Cotnbdón (A/2030)

[Tema 69 del programa]

164. El PRESIDENTE; El punto siguiente del pro
grama es el informe de la Primera Comisión sobre el
tema 69 del programa. Tiene la palabra el represen
tante del Perú para una cuesti6n de orden.

165. Sr. BELAUNDE (Perú): Me permito pedir a
la Presidencia que autorice la explicaci6n de voto
antes de proceder a la votación, como 10 pidió, en ,el
caso anterior, el representante de Francia.

El Sr. Thor Thors (Islandia), Relator de la Pri
mera Comisión, presenta el informe de la Comisión
(A/2030).

166. El PRESIDENTE: Como se expresa en el
informe, la Primera Comisi6n no ha presentado a la
Asamblea ningún proyecto de resolución sobre este
tema. Sin embargo, la delegación soviética ha some
tido el proyecto de re$0luci6n que consta en el docu
mento A/2031. Antes de poner a votaci6n el proyecto
y conforme a la solicitud del representante del Perú,
deseo saber si alguno de los representantes desea
explicar su voto antes de la votaci6n.

167. Sra. SEKANINOVA-CAKRTOVA (Checoeslo.
vaquia) (traducido del inglés) : El debate en la Primera
Comisi6n demuestra que la 'Ley de Seguridad Mutua
de 1951, firmada por el Presid~nte Truman ellO de
octubre de 1951, contiene disposiciones que represen
tan una burda violaci6n de los principios más funda
mentales del derecho internacional, de los tratados
vigent~s y del espíritu y la letra de la Carta. La secci6n
101 de esa leyes especialmente incompatible con las
relaciones normales entre las naciones, pues prevé el
financiamiento y la organizaci6n de grupos militares
y terroristas, integrados por traidores, agentes pro.
vocadores y personas seleccionadas que residen en la
URSS, Checoeslovaquia y otros países de democracia
popular, o que han escapado de dichos países, y cuyos
propósitos son desarrollar actividades subversivas V
hostiles contra ellos.

168. Del texto concreto de la ley y de las declaracio
nes de sus autores se deduce claramente que se trata,
con la ayuda de terroristas y traidores organizados, de
minar los sistemas económicos y sociales que los pue
blos de esos países han escogido libremente.

169. El debate habido en la Primera Comisión prueba
también que está perfectamente justificada la po:.ici6n
de Checoeslovaquia, posici6n que fué ya expresada en
su Nota del 7 de diciembre del año pasado, en la cual
protestaba ante el Gobierno de los Estados Unidos por
la adopción de ia Ley de Seguridad Mutua y consi-
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zado y dirigido grupos de espionaje. Para desarrollar
actividades hostiles contra Checoeslovaquia, los Bsta
dos Unidos han abusado de su posici6n como Poten
cia ocupante en Alemania occidental. En el territorio
que se le conñé por acuerdo internacional, construyen
estaciones radiodifusoras por las cuales incitan a
cometer actos punibles en derecho común. Desde la
Alemania occidental, mandan terroristas adiestrados
para hacer espionaje, actos de sabotaje y asesinatos
en Checoeslovaquia. La importancia de estas activi
dades la demuestra el hecho de que el Gobierno de
los ¡Estados Unidos estimó necesario ordenar a su
gobierno títere, el llamado Gobierno de Bonn, que
reglamentara el paso de los agentes de las Potencias
occidentales por la policía de la frontera, cuando cru
zan ilegalmente la frontera de Checoeslovaquia. En
virtud de esta orden, el Ministro de Hacienda del
llamado Gobierno de Bonn emitió ellO de febrero
de 1951, la orden No. 11-0-30052294/50 11 Ag, en la
cual se dan instrucciones a todos los servicios de la
policía de fronteras para que no registren ni desar
men a los .agentes de las Potencias de ocupación, y
para que les acompañen, al regresar ilegalmente de
Checoeslovaquía, ante las autoridades militares de los
Estados Unidos.

174. Todas esas actividades recibirán ahora un fun
damento e legal s mediante la aprobación de la
enmienda a la llamadaLey de Seguridad Mutua, La
adopción y cumplimiento de esta ley representa Una
abierta y burda violación de los más elementales prin
cipios del derecho internacional y de los principios y
objetivos de la Carta de las Naciones Unidas.

1.75. El pueblo de Checoeslovaquia está consagrado
con entusiasmo a la construcción de su propio país.
Todo intento de impedir su desarrollo pacífico está
condenado de antemano al fracaso; será anulado por
la firme seguridad del puebh trabajador de Checoeslo
vaquia, donde todos gozan de los resultados del des
arrollo económico, social y cultural de su país ; será
anulado por su fiel alianza con la URSS, uno de los
sólidos puntales de la paz mundial que tanto detesta
y teme el Sr. Moch, será anulado por su firme deter..
minación y voluntad de impedir una nueva guerra y
de preservar la paz mundial.

176. Por todas estas razones, ia delegación de Che
coeslovaquia apoya resueltamente el proyecto de reso
lución de la URSS, por el que se pide a la Asamblea
General que condene la Ley de Seguridad Mutua de
1951 como un acto agresivo y como una ingerencia
en los asuntos internos de otros Estados, y se rece
mienda al Gobierno de los Estados Unidos que dero
gue dicha ley.

177. Sr. WIERBLOWSKY (polonia) (traducido de la
versión francesa del texto ruso) : En nombre de la dele
gacíón de Polonia quiero recordar y explicar brevemente
lasrazónes. por las que nuestra delegación apoya la
propuesta de la URSS tendiente a condenar al Gobierno
de los Estados Unidos por haberse dedicado aaetes
agresivos y a una ingerencia en los asuntos internos de
otros Estados. Esta actividad agresiva se ha realizado
mediante la asígnacíén, por el Con~so de los Estado~
Unidos, de un crédito de 100 millon!S de dólares desd-

..... -.... ..¡

deraba esta adopción como una descarada y burda
violación de las normas más fundamentales del dere
cho internacional, y una grave ingerencia en los: asun
tos internos de Checoeslovaquia.

170. Esta ley ilegal del Congreso de los Estados
Unidos firmada por el Presidente de ese país, consti
tuye un documento especialmente revelador, puesto
que muestra las tendencias de la política exterior de
los Estados Unidos. Si se tiene en cuenta que el jefe
de la delegación de los Estados Unidos declaró en su
primer discurso pronunciado en esta misma tribuna
en noviembre [335a. sesión] que: debemos trabajar
por la paz, por la comprensión y la eliminación del
peligro de conflicto, la Ley de Seguridad Mutua, que
fué aprobada sólo un mes antes de ese discurso, cs
indudablemente un ejemplo impresionante de la forma
come los Estados Unidos, en su política exterior,
entienden y llevan a la práctica su tarea en pro de la
comprensi6n mutua.

171. Es sugestivo que las actividades hostiles, que
violan abiertamente la Carta de las Naciones Unidas
y los principios fundamentales del derecho interna
cional, estén relacionadas directamente por esta ley
con. la Organización del Tratado del Atlántico del
Norte. Los representantes de los Estados Unidos tra
tan de hacer creer que ese tratado es simplemente
defensivo. La enmienda de Kersten, que asigna cien
millones de dólares para actividades hostiles en apoyo
de la Organización del Tratado del Atlántico del Norte,
tes precisamente otra prueba convincente del carácter
agresivo de esta ley que va dirigida contra la URSS
y las democracias populares.

172. En el debate efectuado en la Primera Comisión
nadie ha podido negar o rebatir el análisis detallado
y los argumentos de peso expuestos por el jefe de la
delegación de la URSS, y por los representantes de
Checoeslovaquia, de la RSS de Ucrania, de Polonia y
de la RSS de Bielorrusia, Quedó perfectamente pro
bado que durante las sesiones en que se discutió la
ley los miembros del Congreso comprendrían perfec
tamente su significado, que tenían perfecta conciencia
de que no se trataba de una acción humanitaria para
refugiados, sino que implicaba la creación, dentro de
la estructura del Tratado del Atlántico del Norte, de
legiones extranjeras formadas por traidores fugitivos
y criminales, y la organización y el apoyo sistemáticos
de esos elementos, también dentro de la estructura del
Tratado del Atlántico del Norte, directamente en los
territorios de la URSS y de. los otros países de demo
cracia popular, a fin de que desarrollen actividades
subversivas contra los gobiernos legítimos de esos
países.

173. El verdadero significado de 11' ,'''~:nienda queda
naturalmente evidenciado, no s61' '.. manífesta
ciones de los miembros del Cm' <: .ino primor
dialmente por la política de los E: '~"P:' Unidos en la
práctica. Hace mucho tiempo que ias autoridades de
los Estados Unidos vienen desarrollando en gran
escala las actividades que han de ser financiadas ahora
en virtud de la Ley de Seguridad Mutua. En muchos
casos, en mi país han sido diplomáticos y otros fun
cionarios de los Estados Unidos los que han organí..
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deraba esta adopción como una desl..lrada y burda
violación de las normas más fundamentales del dere
cho internacional, y una grave ingerencia en los: asun
tos internos de Checoeslovaquia.

170. Esta ley llegal del Congreso de los Estados
Unidos firmada por el Presidente de ese país, consti
tuye un documento especialmente revelador, puesto
que muestra las tendencias de la política exterior de
los Estados Unidos. Si se tiene en cuenta que el jefe
de la delegación de los Estados Unidos declaro en su
primer discurso pronunciado en esta misma tribuna
en noviembre [335a. sesión] que: debemos trabajar
por la paz, por la comprensión y la eliminación del
peligro de conflicto, la Ley de Seguridad Mutua, que
fué aprobada sólo un mes antes de ese discurso, es
indudablemente un ejemplo impresionante de la forma
COffiQ los Estados Unidos, en su política exterior,
entienden y llevan a la práctica su tarea en pro de la
comprensión mutua.

171. Es sugestivo que las actividades hostiles, que
violan abiertamente la Carta de las Naciones Unidas
y los principios fundamentales del derecho interna
cional, estén relacionadas directamente por esta ley
con. la Organización del Tratado del Atlántico del
Norte. Los representantes de !os Estados Unidos tra
tan de hacer creer ·que ese tratado es simplemente
defensivo. La enmienda de Kersten, que asigna cien
millones de dólares para actividades hostiles en apoyo
de la Organización del Tratado del Atlántico del Norte,
I~S precisamente otra prueba convi!1cente del carácter
agresivo de esta ley que va dirigida contra la URSS
y las democracias populares.

172. En el debate efectuado en la Primera Comisión
nadie ha podido negar o rebatir el análisis detallado
y los argumentos de peso expuestos por el jefe de la
delegación de la URSS, y por los represC'ntantes de
ChecQeslovaquia, de la RSS de Ucrania, de Polonia y
de la RSS de Bielorrusia. Quedó perfectamente pro
bado que durante las sesiolíes en que se discutió la
ley los mie;nbros del Congreso comprenddan perfec
tamente su significado, que tenían perfecta conciencia
de que no se trataba de una acción humanitaria para
refugiados, sino que implicaba la creación, dentro de
la estructura del Tratado del Atlántico del Norte, de
legiones extranjeras formadas por traidores fugitivos
y criminales, y la organización y el apoyo sistemáticos
de esos elementos, también dentro de la estmctura del
Tratado del Atlántico del Norte, directamente en los
territorios de la URSS y dé los otros países de demo
cracia popular, a fin de que c!esarrollen actividades
subversivas contra los gobiernos legítimos de esos
países.

173. El verdadero significado de 1" ,',::nienda queda
naturalmente evidenciado, no sólc ., manifesta
ciones de los miembros del· Cm::.' _.4no primor
dialmente por la poJltica de los B: .~"4·<: Unidos en la
práctica. Hace mucho tiempo que Jas autoridades de
los Estados Unidos vienen desarrollando en gran
escala las actividades que han de ser financiadas ahora
en virtud de la Ley de Seguridad Mutua. En muchos
casos, en mi país han sido diplomáticos y otros fun·
cionarios de los Estados Unidos los que han organi..

zado y dirigido grupos de espionaje. Para desarrollar
actividades hostiles contra Checoeslovaquia~ los Esta
dos Unidos han abusado de su posición como Poten.
cia ocupante en Alemania occidental. En el territorio
que se le confió por acuerdo internacional, construyen
estaciones radiodifusoras por las cuales incitan a
cometer actos punibles en derecho común. Desde la
Alemania occidental, mandan terroristas adiestrados
para hacer espionaje, actos de sabotaje y asesinatos
en Checoeslovaquia. La importancia de estas activi·
dades la demuestra el hécho de que el Gobierno de
los IEstados Unidos estimó necesario ordenar a su
gobierno títere, el llamado Gobierno de Bonn, que
reglamentara el paso de los agentes de las Potencias
occidentales por la policía de la frontera, cuando cru.
zan ilegalmente la frontera de Checoeslovaquia. En
virtud de esta orden, el Ministro de Hacienda del
llamado Gobi~rno de Bonn en:ütió ellO de febrero
de 1951, la orden No. 11-0-30052294150 11 Ag, en la
cual se dan instrucciones a todos los servicios de la
pollcí~ de fronteras para que no registren ni desar·
men a los agentes de las Potencias de ocupación, y
para que les acompañen, al regresar ilegalmente de
Checoeslovaquia, a1t1te las autoridades militares de los
Estados Unidos.

174. Todas esas actividades recibirán ahora un fun·
damento «legal» mediante la aprobación de la
enmienda a la llamada·Ley de Seguridad ~Iutua. La
adopción y cumplimiento de esta ley representa UDa
abierta y burda violación de los más elementales prin·
cipios del derecho internacional y de los principios y
objetivos de la Carta de las Naciones Unidas.

1.75. El pueblo de Checoeslovaquia está consagrado
con entusiasmo a la construccié,n de su propio país.
Todo intento de impedir su desarrollo pacífico está
condenado de antemano al fracaso; será anuJado por
la firme seguridad del puebh trabajador de Checoedo·
vaquia, donde todos gozan de los resultados del des·
arrollo económico, social y cultural de su país ; será
anulado por su fiel alianza con la URSS, uno de los
sólidos puntales de la paz mundial que tanto detesta
y teme el Sr. Moch, será anulado por su firme deter..
minación y voluntad de impedir una nueva guerra y
de preservar la paz mundial.

176. Por todas estas razones, ia delegación de Che·
coeslovaquia apoya resueltamente el proyecto de reso
lución de la URSS, por el que se pide a la Asamblea
General que condene la Ley de Seguric1ad Mutua de
1951 como un acto agresivo y como una ingerencia
en los asuntos internos de otros Estados, y se reco·
mienda al Gobierno de los Estados Unidos que dero
gue dicha ley.

177. Sr. WIERBLOWSKY (polonia) (traducido de· la
versión francesa del texto ruso) : En nombre de la dele·
gación de Polonia quiero recordar y explicar brevemente
lasrazónes por las que nuestra delegación apoya la
propuesta de la URSS tendiente a condenar al Gobierno I
de los Estados Unidos por haberse dedicado a actos
agresivos y a una ingerencia en los asuntos internos de
otros Estados. Esta actividad agresiva se ha realizado
mediante la ~,signación, por el Con~so de los Estado~
Unidos, de un crédito de 100 millon!S de dólares desdo
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nades a financiar el reclutamiento de individuos y la
organización de grupos armados en la URSS, Polonia
y otros países democráticos, así como fuera del territorio
de diohos países.

178. Todos recordamos las sesiones de la Primera
Comisión en el curso de las cuales se examinó en
detalle esta cuestión. Nuestra Comisión se convirtió era
una sala de audiencia. El Gobierno y el Congreso de
los Estados Unidos fueron acusados de innumerables
crímenes; fueron acusados de haber organizado en gran
es-ala, flagrante, deliberada y descaradamente, el
sabotaje, la traición, el espionaje y los atentados; de
haber asignado abiertamente, en el presupuesto del
Estado, cantidades enormes para financiar organiza
ciones clandestinas en otros países ; de haber constituído
una legión. extranjera de mercenarios encargados de
luchar contra su propia patria, su gobierno y su pueblo.

179. Este proceso no tiene precedentes en la historia.
La Comisión ha escuchado acusaciones formuladas por
todos los Estados contra los que se ha dirigido la acción
subversiva de los Estados Unidos. Aunque Hungría,
Rumania, Bulgaria y Albania no hayan podido estar
representadas directamente en esa audiencia de testigos,
ésta ha constituído un acta de acusaciéri de las más
completas, que ha sido confirmada por una serie de
pruebas, de citas, de datos, de nombres y de cifras.
Esta documentación no ha sido desmentida; las acusa
ciones no han sido refutadas. Los argumentos del repre
sentante de los Estados Unidos son hipócritas y falsos;
carecen de fundamento y de valor jurídico.

180. El representante de los Estados Unidos ha tratado
de mantener que el hecho indiscutible de la asignación
de un crédito para financiar actividades dirigidas contra
el gobierno de otro país no constituye una ingerencia
en los asuntos internos de tal país. Ha sostenido que la
organización de destacamentos armados integrados por
traidores es una empresa humanitaria, y que al invitar
a los ciudadanos a la lucha contra su país de origen se
cumple una especie de obra educativa y cultural; ha
añadido que, si bien la ley que consigna este dinero de
Judas, ha sido promulgada por el Congreso y firmada
por el Presidente Truman, aún no ha habido tiempo de
aplicarla. ¿Acaso es cierto? . .

181. Quiero hacer ciertas preguntas: ¿de dónde proce
dían los dólares que, desde 1945, han servido para
proporcionar armas y ayuda a las bandas de sabote
adores y de criminales que cometían atentados políticos
en nuestro país? ¿De dónde procedía el dinero necesario
para vestir, alimentar y armar a los traidores y a los
colaboradores de la brigada « Santa Cruz s en Alemania
o~cidental y para entrenarles en la práctica de su labor
crnninal? ¿Quién ha facilitado los fondos necesarios
para crear los «destacamentos de guardia» y «los
b.atallones de trabajadores » cuyo objetivo principal ha
SIdo y continúa siendo la constitución de cuadros para la
~cción de sabotaje en Polonia? ¿En qué moneda extran
Jera se paga a los que trabajan por impedir el retomo
de las personas desplazadas a su patria? ¿Quién paga la
campaña destincda a reclutarlas para el ejército de los
Estados Unidos? ¿Quién ha pagado a los cinco espías y
~a~oteadores de los Estados Unidos que, durante estos
últimos meses, han sido enviados de Alemania occi..

dental a Polonia y cuyo proceso se ha celebrado la
semana pasada en Varsovia? ¿Cómo se financian las
campañas de la «Voz de América» y de la supuesta
«Europa Libre », que día tras día lanzan oleadas de
mentiras y de invenciones calumniosas?

182. No es dificil adivinar el origen de Jos fondos con
lo que se ha pagado esta « actividad» en el curso de
los últimos años. En adelante dicha actividad va a ser
financiada abiertamente con fondos del Tratado del
Atlántico del Norte. Esto confirma, de una manera aun
más escandalosa, el carácter agresivo de dicho tratado.

183. El verdadero carácter del tratado no podrá ser
enmascarado por declaraciones hipócritas o por la
afirmación de que determinados países podrán utilizar
tales fondos para fines económicos o sociales. Los
pueblos de Asia, de Africa y del Cercano Oriente, a
los que se han dirigido los representantes de los Estados
Unidos, conocen el valor de talero promesas. Se dan
cuenta de que alianzas de agresión, como el Tratado
del Atlántico del Norte, sólo pueden conducir a una
guerra imperialista.

184. Este breve resumen de los hechos más impor
.antes - y no he citado más que una parte de los que
se refieren únicamente a mi país - demuestra que el
Gobierno de los Estados Unidos no solamente ha violado
todos los principios fundamentales del derecho inter
nacional, y que ha sido autor o cómplice de millares
de crímenes, sino que ha violado, al mismo tiempo,
acuerdos internacionales en virtud de los cuales se había
comprometido solemnemente a no intervenir en los
asuntos internos de otros Estados y a no alentar acti
vidades subversivas dirigidas contra ellos.

185. Por último, el Gobierno de los Estados Unidos
ha violado todas las reglas del derecho internacional que
considera, con razón, que una actividad de este género
es inadmisible y lue constituye una agresión manifiesta,

186. Estas normas del derecho internacional están
consagradas por decisiones de la Sociedad de las
Naciones, por una Convención de La Habana y por la
Convención de Londres de 1933.

187. Nosotros sabemos muy bien que esa ley ameri
cana no es un hecho aislado, sino un eslabón en una
cadena de actos agresivos que pueden tener conse
cuencias aun más peligrosas y má~ trágicas - como la
agresión en Corea - o que representan una amenaza
todavía más grave para la paz en 10 futuro, como el
pacto atlántico de agresión. ~

188. La delegación de Polonia estima que debe
revelar, denunciar y condenar todos los delitos come
tidos contra la humanidad, la paz y el derecho inter
nacional. Por esta razón estimamos que al votar a favor
del proyecto de resolución de la URSS, cumplimos
nuestro deber hacia nuestra patria, hacia los pueblos
del mundo y hacia la historia, que habrá de condenar
esa ley para el financiamiento del delito, como uno de
los actos más cínicos de la política de agresión de los
Estados Unidos,

189. Sr. KISELIOV (República Socialista Soviética de'
Bielorrusia {traducido de la versián francesa del texto
ruso) : La delegación de la República Socialista Sovié-
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nados a financiar el reclutamiento de individuos y la
organización de grupos armados Jn la URSS, Polonia
y otros países democráticos, así co::no fuera del territorio
de diohos países.

178. Todos recordamos las sesiones de la Primera
Comisión en el curso de las cuales se examinó en
detalle esta cuestión. Nuestra Comisión se convirtió e.rJ
una sala de audiencia. El Gobierno y el Congreso de
los Estados Unidos fueron acusados de innumerables
crímenes; fueron acusados al; haber 0rganizado en gran
e~~ala, flagr~nte, deliberada y descaradamente, el
sabotaje, la traición, el espionaje y los atentados; de
haber asignado abiertamente, en el presupuesto del
Estado, cantidades enormes para financiar organiza
ciones clandestinas en otros países ; de haber constituído
una legión. extranjera de mercenarios encargados de
luchar contra su propia patria, su gobierno y su pueblo.

179. Este proceso no tiene precedentes en la historia.
La Comisión ha escuchado acusaciones formuladas por
todos los Estados contra los que se ha dirigido la acción
subversiva de los Estados Unidos. Aunque Hungría,
Rumania, Bulgaria y Albania no hayan podido estar
representadas directamente en esa audiencia de testigos,
ésta ha constituído un acta de ~cusaciórl. de las más
complt'tas, que ha sido confirmada por una serie de
pruebas, de citas, de datos, de nombres y de cifras.
Esta documentación no ha sido desmentida; las acusa
ciones no han sido refutadas. Los argumentos del repre
sentante de los Estados Unidos son hipócritas y falsos;
carecen de fundamento y de valor jurídico.

180. El representante de los Estados Unidos ha tratado
de mantener que el hecho indiscutible de la asignación
de un crédito para financiar actividades dirigidas contra
el gobierno de otro país no c~nstituye una ingerencia
en los asuntos internos de tal país. Ha sostenido que la
organización de destacamentos armados integrados por
traidores es una empresa humanitada, y que al invitar
a los ciudadanos a la lucha contra su país de origen se
cumple una especip, de obra educativa y cultural; ha
añadido que, si bien la ley que consigna este dinero de
Judas, ha sido promulgada por el Congreso y firmada
por el Presidente Truman, aún no ha habido tiempo de
aplicarla. ¿Acaso es cierto? .

181. Quiero hacer ciertas preguntas: ¿de dónde proce
dían los dólares que, desde 1945, han servido pan'.
proporcionar armas y ayuda a las bandas de sabote
adores y de criminales que cometían atentados políticos

. en nuestro país? ¿De dónde procedía el dinero necesario
para vestirt alimentar y armar a los traidores y a los
colaboradores de la brigada « Santa Cruz ~ en Alemania
o~cidental y para entrenarles en la práctica de sn labor
crnninal? ¿Quién ha facilitado los fondos necesarios
para crear los «destacamentos de guardia ~ y «los
b.atallones de trabajadores » cuyo objetivo principal ha
SIdo y continúa siendo la constitución de cuadros para la
~cción de sabotaje en Polonia? ¿En qué moneda extran
Jera se paga a los que trabajan por impedir el retomo
de las personas desplazadas a su patria? ¿Quién paga la
campaña destint.Ja a reclutar1?:; para el ejército de bs
Estados Unidos? ¿Quién ba pagado a los cinco espías y
~a~oteadores de los Estados Unidos que, durante estos
últimos meses, han sido enviados de Alemania occi..

dental a Polonia y cuyo proceso se ha celebrado la
semana pasada en Varsovia? ¿Cómo se financian las
campañas de la «Voz de América» y de la supuesta
«Europa Libre », que día tras día lanzan oleadas de
mentiras y de invenciones calumniosas?

182. No es düicil adivinar el origen de Jos fondos con
lo que se ha pagado esta «actividad ~ en el curso de
los últimos años. En adelante dicha actividad va a ser
financiada abiertamente con fondos del Tratado del
Atlántico del Norte. Esto confiIma, de una manera aun
más escandalosa, el carácter agresivo de dicho tratado.

183. El verdádero carácter del tratado no podrá ser
enmascarado por declaraciones hipócritas o por la
afirmación de que determinados países podrán utilizar
tales fondos para fines económicos o soc!ales. Los
pueblos de Asia, de Africa y del Cercano Oríentet a
los que se han dirigido los representantes de los Estados
Unidos, conocen el -valor de taler. promesas. Se dan
cuenta de que alianzas Je agresión, como el Tratado
del Atlántico del Norte, sólo pueden conducir a una
guerra imperialista.

184. Este breve resumen de los hechos más impor
~antes - y no he citado más que una parte de los que
se refieren únicamente a mi país - demuestra ~ue el
Gobierno de los Estados Unidos no solamente ha violado
todos los principios fundamehi.ales del derecho inter
nacional, y que ha sido autor o cómplice de millares
de crímenes, sino que ha violado, al mismo tiempo,
acuerdos internacionales en virtud de los c~ales se había
comprometido solemnemente a no intervenir en los
asuntos internos de otros Estados y a no alentar acti
vidades subversivas dirigidas contra ellos.

185. Por último, el Gobierno de los Estados Unidos
ha violado todas las reglas del derecho internacional que
considera, con razón, que una actividad de este genero
es inadmisible y lue constituye una agresión manüiesta.

186. Estas normas del derecho internacional están
consagradas por decisiones de la Sociedad de las
Naciones, por una Convención de La Habana y por la
Convención de Londres de 1933.

187. Nosotros sabemos muy bien que esa ley ameri
cana no es un hecho aislado, sino un eslabón en una
cadena de actos agresivos que pueden tener conse
cuencias aun más peligrosas y má~ trágicas - como la
agresión en Corea - o que representan una amenaza
todavía más grave para la paz en 10 futuro, como el
pacto atlántico de agresión. ~

188. La delegación de Polonia estima que debe
revelar, denunciar y condenar todos los delitos come
tidos contra la humanidad, la paz y el derecho inter
nacional. Por esta razón estimamos que al votar a favor
del proyecto de resolución de la URSS, cumplimos
nuestro deber hacia nuestra patria, hacia los p1leblos
del mundo y hacia la historia, que habrá de condenar
esa ley para el financiamiento del delito, como uno de
los actos más cínicos de la política de agresión de los
Estados Unh1os.

189. Sr. KISELIOV (República Socialista Soviética de
Bielorrusia (traducido de la versiJn francesa dtl texto
1'uso) : La delegación de la República Socialista Sovié-
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tica de Bielormsia desea exponer los motivos de su
voto.

190. Se sabe que el Sr. Truman, Presidente de los
Estados Unidos, firmó el 10 de octubre de 1951, la ley
de Seguridad Mutua de 1951 que prevé un crédito
especial de cien millones de dólares para dar aYllda
financiera, como dice la ley, < a personas seleccionadas
que residan en la URSS, Polonia, Checoeslovaquia,
Hungría, Rumania, Bulgaria, Albania o a personas
escapadas de dichos países... para organizarlas como
elementos de las fuerzas armadas al servicio de la
Organización del Tratado del Atlántico del Norte o
para otros fines ".

191. Es evidente que dicha ley prevé el financiamiento
de grupos armados, para la lucha contra la URSS y los
países de democracia popular, y que dichos grupos
están constituídos por traidores a su patria y por crimi
nales de guerra que han escapado de su país y se ocultan
en los Estados Unidos y en otros países.

192. Estos actos de los Estados Unidos constituyen
una ingerencia sin precedentes en los asuntos internos
de otros países y una violación, tanto de las reglas
comúnmente admitidas del derecho internacional como
de los principios en que se basa la Carta de las Naciones
Unidas, que condenan la intervención en los asuntos
internos de otros Estados. En la historia de las rela
ciones internacionales jamás se ha visto a un Estado
intervenir, tan flagrante y cínicamente como lo hace
el Gobierno de los Estados Unidos, en los asuntos
internos de otros Estados con los que, además, mantiene
relaciones diplomáticas.

193. Esta ley ha sido promulgada por el Gobierno de
los Estados Unidos en violación del acuerdo entre los
Estados Unidos y la URSS, firmado el 16 de noviembre
de 1.933, yen virtud del cual ambos Estados se compro
metieron mutuamente a no subvencionar ni sostener
organizaciones militares o de otro género que se
propusieran modificar por la fuerza la estnJctura política
o social de las partes contratantes.

194. En el curso del examen de esta cuestión, la dele·
gación de la RSS de Bielorrusia ha demostrado que la
Ley de Seguridad Mutua tiende a agravar y envenenar
la situación militar internacional, y que sirve exclusi
vamente los propósitos agresivos de los Estados Unidos,
que tratan de preparar y desencadenar una guerra contra
la URSS y los países de democracia popular. La dele
gación de la RSS de Bielorrusia demostró en la Primera
Comisión, citando numerOsos hechos, que los Estados
Unido~ se dedican y~ a una actividad de espionaje, de
sabotaje y de subverSIón contra la URSS y los países de
dem?cracia popular, y que la ley promulgada por el
GobIerno de Jos Estados Unidos tiende a intensificar
esta actividad hostil. En el curso de los debates de la
Primera Comisión, no fueron desmentidos los hechos
que citan:t0s. Estos confirman plena~ente que la Ley
de Segundad Mutua de 1951 constttuye una acción
agresiva contra la URSS y los países de democracia
popular.

195. Los Gobiernos de la URSS, de Polonia, de
Checoeslovaquia, de Hungría, de Rumania, de Albania
y de Bulgaria, al expresar la indignación de sus pueblos,

han estigmatizado, en las notas que han dirigido al
Gobierno de los Estados Unidos, esta provocación SID
precedente en la historia.

196. Los círculos dirigentes de los Estados Unidos se
esfuerzan por utilizar, con fines diversionistas y de
espionaje, a las personas que han retenido basta ahora
en los campos de refugiados. Los traidores a su patria,
antiguos colaboradores de la Gestapo, que han perdido
todo contacto con su país, son considerados por los
Estados Unidos como soldados baratos para el bloque
agresivo del Tratado del Atlántico del Norte, como
espías y como posibles saboteadores. No puede haber
duda alguna sobre el hecho de que este acto agresivo
del Gobierno de los Estados Unidos se propone reunir
toda la hez de los regímenes fascistas desintegrados, los
traidores, los renegados y otros elementos corrompidos,
a fin de utilizarlos en la guerra de agresión contra la
URSS y los países de democracia popular, preparada
por los círculos dirigentes de los Estados Unidos.

197. Este acto sin precedentes del Gobierno de los
Estados Unidos y sus otras actividades hostiles dirigidas
contra la URSS y los países de democracia popular
permiten juzgar en su justo valor las declaraciones pací
ficas formuladas recientemente por los representantes de
los Estados Unidos de América desde la tribuna de las
Naciones Unidas, en las que hablan de la paz y de la
cooperación pacífica mientras prosiguen una política de
provocación y de diversión caracterizada por actos
agresivos.

198. Aun cuando, bajo la presión de los Estados
Unidos, haya sido rechazado el proyecto de resolución
de la delegación de la URSS, el resultado de la votación
en la Primera Comisión muestra que numerosos países
reprueban la Ley de Seguridad Mutua de 1951 promul
gada por el congreso de los Estados Unidos y firmada
por el Presidente Truman.

199. La delegación de la RSS ,de Bielorrusia aprueba
el proyecto de resolución de la URSS que prevé la
condenación de la Ley de Seguridad Mutua de 1951
como un acto agresivo y una ingerencia en los asuntos
internos de otros Estados, y que recomienda al Gobierno
de los Estados Unidos que adopte las medidas necesarias
para la abrogación de dicha ley. La delegación de la
RSS de Bielorrusia apoya total e íntegramente dicho
proyecto de resolución y votará a su favor.

200. Sr. BARANOVSKY (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): La Asamblea General, reunida en sesión
plenaria, está examinando un informe de la Primera
Comisión y un proyecto de resolución de la URSS que
contiene una acusación contra el Gobierno de los
Estados Unidos por actividades agresivas e intervención
en los asuntos internos de otros países.

201. Esta acusación se basa en que el Gobierno de los
Estados Unidos ha promulgado una ley relativa a la
asignación de un crédito de 100 millones de dólares,
destinado especialmente a financiar el reclutamiento y la
organización de gmpos armados en la URSS, Polonia,
Checoeslovaquia, Hungría, Rumania, Bulgaria, Albania
y otros varios países democráticos, así como fuera de
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estos países, a fin de que esos grupos se dediquen a
actividades subversivas contra tales países.

202. La delegación de los Estados Unidos ha tratado
en vano de justificar esa ley alegando que se trata de
una medida ordinaria, adoptada para reforzar la segu
ridad del país, contribuir a su política exterior y servir
_ según la expresión del representante de los Estados
Unidos - a los intereses generales de los Estados
Unidos.
203. Ninguna de estas afirmaciones gratuitas podría,
sin embargo, disimular el hecho indiscutible de que el
Gobierno de los Estados Unidos, que mantiene rela
ciones diplomáticas con la URSS, y a la que está vincu
lado por el acuerdo de 1933 según cuyos términos las
dos partes se comprometen a no subvencionar o sostener
organizaciones militares o de otro tipo que se propongan
cambiar por la fuerza. la estructura política o social de
las partes contratantes, ha violado gravemente este
acuerdo al dedicarse a crear las organizaciones que se
comprometió a no subvencionar ni sostener. La promul

. gación por los Estados Unidos de la ley de 1:J51
constituye una ingerencia brutal en los asuntos internos
de otros países, ingerencia que no tiene precedente en
las relaciones entre los Estados.

.204. Durante el examen que la Primera Comisión ha
dedicado a las acusaciones de la URSS contra los
Estados Unidos, algunas delegaciones han señalado que
el texto intencionalmente vago de esta ley norte
americana relativa a la seguridad mutua, encierra dispo
siciones que suscitan las más graves inquietudes. Hasta
la prensa reaccionaria norteamericana, que no tiene la
costumbre de criticar los actos del Gobierno de los
Estados Unidos, no ha podido negar el carácter franca
mente agresivo de la ley de 1951 y ha tenido que
reconocer que muchas delegaciones en la Asamblea
General expresaron, por la forma en que votaron en la
Primera Comisión sobre el proyecto de resolución de la
URSS, su absoluta desaprobación de esta ley sin prece
dente en la práctíc: internacional. Los representantes de.
once países, con una población total de 571 millones de
habitantes, se abstuvieron de votar en la Primera Comi
sión, lo que constituye una condenación de la ley de
1951 de los Estados Unidos, y una derrota moral y
política para este país. Aunque los Estados Unidos han
logrado que se rechazara en la Primera Comisión el.
proyecto de resolución de la URSS cuando se examí
naron las cuestiones planteadas por ésta en cuanto a
las actividades agresivas y a la intervención de 10u
Estados Unidos en los asuntos internos de otros países,
sólo han podido lograr ese resultado ejerciendo una
presión descarada.
205. La delegación de la RSS de Ucrania señala
nuevamente a la atención de los representantes en la
Asamblea General que la ley norteamericana, que se da
como fin agrupar y utilizar a los traidores a su patria,
a los renegados y criminales en la lucha contra la
estructura política y social de la URSS, de los países
de democracia popular y de algunos otros países demo
cráticos, tiende a empeorar las relaciones con la URSS
y con las democracias populares, Y- aumentar todavía
más la tensión internacional. Esta ley constituye, sin
duda alguna, una amenaza contra la paz, y es evidente
que no puede ser tolerada.
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206. La delegación de la RSS de Ucrania considera
que los numerosos hechos mencionados, especialmente
durante las intervenciones de las delegaciones de la
URSS y de varios otros países en la Primera Comisión,
demuestran en forma concluyente que la Ley de Segu
ridad Mutua de 1951 promulgada por les Estados
Unidos, constituye por parte de este país un acto
agresivo y una intervención sin precedentes en los
asuntos internos de otros países, lo que es incompatible
con !os principios de la Carta de las Naciones Unidas
y con las reglas aceptadas generalmente por el derecho
internacional.

207. Por consiguiente, la delegación de la RSS de
Ucrania apoya el proyecto de resolución presentado por
la delegación de la URSS sobre esta cuestión, y votará
a favor de ese proyecto, en que se pide a la Asamblea
General que condene la Ley de Seguridad Mutua de
1951, y se recomiende al Gobierno de los Estados
Unidos que adopte las medidas necesarias a fin de
proceder a la abrogación de esa ley.

208. Sr. MANSFIELD (Estados Unidos de América):
(traducido del lnglés}: Desearía hacer una pregunta al
rresid~!lte, resp~cto a nuestro procedimiento. ¿Tiene la
íntencíón de aplicar en este debate el plazo máximo de
siete minutos?

209. El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿ El
representante de los Estados Unidos desea emplear
mayor tiempo en su exposición?

210. Sr. MANSFIELD (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : Al hacer mi pregunta, pensaba
más en otras personas que en mí mismo. No obstante,
si no se piensa aplicar esta regla, también yo desearía
hablar durante más de siete minutos.

211. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
repreentante de los Estados Unidos puede continuar.

212. Sr. MANSFIELD (Estados Unidos de Amé
rica) (traducido del inglés) : Cuando el Gobierno de la
URSS pidió por primera vez a la Asamblea General
que condenara la Ley de Seguridad Mutua de 1951 de
los Estados Unidos como un « acto agresivo ~, muchas
delegaciones se preguntaron, indudablemente, por qué
la URSS efectuaba este ataque particular contra mi país.
Esta cuestión cobró cada vez mayor relieve conforme
el representante de la URSS, tras airado discurso en la
Primera Comisión, no pudo probar sus graves acusa
ciones en contra de los Estados Unidos.

213. Después que la Primera Comisión rechazó fblal
mente los cargos de la URSS, el representante de una
de las naciones más pequeñas hizo una pregunta que se
nos había ocurrido a muchos de los que nos sentábamos
alrededor de la mesa de la Comisión. El Sr. <;ooper,
hábil representante de Liberia, señaló que el repre
sentante de la URSS parecía no estar muy interesado
en el resultado de la votación. « ¿Qué se propone lograr
el representante de la URSS? ~ preguntó el Sr. Coopero
4' ¿Un mero efecto de propagandaf s. Ahora que ha
terminado este debate excesivamente acre y que pode
mos contemplar' el problema en una perspectiva más
exacta, la respuesta a la pregunta hecha por el Sr. Coo
per aparece cada vez más clara. Indudablemente, se
trataba de propaganda, pero no necesariamente de

,
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estos países, a fin de que esos grupos se dediquen a
actividades subversivas contra tales países.

202. La delegación de los Estados Unidos ha tratado
en vano de justificar esa ley alegando que se trata de
una medida ordinaria, adoptada para reforzar la segu
ridad del país, contribuir a su política exterior y servir
_ según la expresión del representante de los Estados
Unidos - a los intereses generales de los Estados
Unidos.
203. Ninguna de estas afirmaciones gratuitas podría,
sin embargo, disimular el hecho indiscutible de que el
Gobierno de los Estados Unidos, que mantiene rela
ciones diplomáticas con la URSS, y a la que está vincu
lado por el acuerdo de 1933 según cuyos términos las
dos partes se compr<'meten a no subvencionar o sostener
organizaciones militares o ñe otro tipo que se propongan
cambiar por la fuerza. la estructura política o social de
las partes contratantes, ha violado gravemente este
acuerdo al dedicarse a crear las organizaciones que se
comprometió a no subvencionar ni sostener. La promul
gación por los Estados Unidos de la ley de 1:J51
constituye una ingerencia brutal en los asuntos iutemos
de otros países, ingerencia que no tiene precedente en
las relaciones entre los Estados.

.204. Durante el examen que la Primera Comisión ha
dedicado a las acusaciones de la URSS contra los
Estados Unidos, algunas delegaciones han señalado que
el texto intencionalmente vago de esta ley norte~

americaTla relativa a la ~eguridad mutua, encierra dispo
siciones que suscitan las más graves inquietudes. Hasta
la prensa reaccionaria norteamericana, que no tiene la
costumbre de criticar los actos del Gobierno de los
Estados Unidos, no ha podido negar el carácter franca
mente agresivo de la ley de 1951 y ha tenido que
reconocer que muchas delegaciones en la Asamblea
General expresaron, por la forma en que votaron en la
Primera Comisión sobre el proyecto de resolución de la
URSS, su absoluta desaprobación de esta ley sin prece
dente en la práctic:" internacional. Los representantes de.
once países, con una población total de 571 millones de
habitantes, se abstuvieron de votar en la Primera Comi
sión, lo que constituye una condenación de la ley d{;
1951 de los Estados Unidos, y un~ derrota moral y
política para este país. Aunque los Estados Unidos han
logrado que se rechazllra en la Primera Comisi6n el
proyecto de resolución de la URSS cuando se e~ami

naron las cuestiones planteadas por ésta en cuanto a
las actividades agresivas y a la intervención de lou
Estados Unidos en los asuntos internos de otros países,
sólo han podido lograr ese resultado ejerciendo una
presión descarada.

205. La delegación de la RSS de Ucrania señala
nuevamente a la atención de los representantei en la
Asamblea General que la ley norteamericana, que se da
como fin agrupar y utilizar a los traidores a su patria,
a los renegados y criminales en la lucha contra la
estructura política y social de la URSS, de los países
de democracia popular y de algunos otros·países demo
cráticos, tiend~ a empeorar las relaciones con la URSS
y con las democracias populares, y aumentar todavía
más la tensión internacional. Esta ley constituye, sin
duda alguna, una amenaza contra la pa¿, y es evidente
que no puede ser tolerada.

206. La delegación de la RSS de Ucrania considera
que los numerosos hechos mencionados, especialmente
durante las intervenciones de las delegaciones de la
URSS y de varios otros países en la Primera Comisión,
demuestran en forma concluyente que la Ley de Segu
ridad Mutua de 1951 promulgada por 108 Estados
Unidos, constituye por ~arte de este país un acto
agresivo y una intervendón sin precedentes en los
asuntos internos de otros países, 10 que e& incompatible
con !os principios de la Carta de las Naciones Unidas
y con las reglas aceptadas generalmente por el derecho
internacional.

207. Por consiguiente, la delegación de la RSS de
Ucrania apoya el proyecto de resolución presentado por
la delegación de la URSS sobre esta cuestión, y votará
a favor de ese proyecto, en que se pide a la Asamblea
General que condene la Ley de Seguridad Mutua de
1951, y se recomiende al Gobierno de los Estados
Unidos que adopte las medidas necesarias a fin de
proceder a la abrogación de esa ley.

208. Sr. MANSFIELD (Estados Unidos de América) :
(tra~ucido del inglés): Desearía hacer una pregunta al
PreSIdente, respecto a nuestro procedimiento. ¿Tiene la
intención de aplicar en este debate el plazo máximo de
siete minutos?

209. El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿ El
representante d.:: los Estados Unidos desea emplear
mayor tiempo en su exposición?

210. Sr. MANSFIELD (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) : Al hacer mi pregunta, pensaba
más en otras personas que en mí mismo. No obstante,
si no se piensa ap~car esta regla, también yo desearía
hablar durante más de siete minutos.

211. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
reprc~ntante de los Estados Unidos puede continuar.

212. Sr. MANSFIELD (Estados Unidos de Amé
rica) (traducido del inglés) : Cuando el Gobierno de la
URSS pidió por primera vez a la Asamblea General
que condenara la Ley de Seguridad Mutua de 1951 de
los Estados Unidos como un « acto agresivo :t, muchas
delegaciones se preguntaron, indudablemente, por qué
la URSS efectuaba este ataque particular contra mi país.
Esta cuestión cobró cada vez mayor relieve conforme
t~l representante de la URSS, tras airado discurso en la
Primera Comisión, no pudo probar sus graves acusa
ciones en contra de los Estados Unidos.

213. Después que la Primera Comisión rechazó fblal
mente los cargos de la URSS, el representante de una
d~ las naciones más pequeñas hizo una pregunta que se
nos había ocurrido a muchos de los que nos sentábamos
alrededor de la mesa de la Comisión. El Sr. <;ooper,
hábil representante de Liberia, señaló que el repre
sentante de l~, URSS parecía no estar muy interesado
en el resultado de la votación. « ¿Qué se propone lograr
el representante de la URSS? :t preguntó el Sr. Coopero
4" ¿Un mero efecto de propaganda?:t. Ahora que ha
terminado este debate excesivamente acre y que pode
mos contemplar' el problema en una perspectiva más
exacta, la respuesta a la pregunta hecha por el Sr. Coo
per aparece cada vez más clara. Indudablemente, se
trataba de propaganda, pero no necesariamente de
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dere como un «acto agresivo ». Si se examina la Ley
de Seguridad Mutua, resulta evidente que su derogación
constituiría un golpe tremendo contra el sistema que se
está desarrollando de seguridad colectiva en el mundo
libre y contra importantes programas de asistencia
económica a los países libres.

218. El Sr. Vishinsky basa todo su caso en pro de
la derogación de la ley en una cláusula del título 1 de la
ley, que se refiere a la defensa de la comunidad del
Atlántico del Norte. Pero en el título 1 se dispone
también una importante asistencia económica a la
Europa occidental para utilizarla en el programa de
restauración de Europa.

219. El título II dispone la continuación de la ayuda
militar ~ Grecia, a Turquía y a Irán. Dispone también
un amplio programa de asistencia económica y técnica
para varias regiones del Africa y del Cercano Oriente.
Autoriza una contribución de 50 millones de dólares
para el Organismo de Obras Públicas y Socorro a los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
(Naciones Unidas), y asigna nuevos fondos para el
socorro a los refugiados y para los proyectos de estable
cimiento de poblaciones en Israel.

220. El título III de la Ley de Seguridad Mutua auto
riza al Presidente para invertir más de 500 millones
de dólares en la asístencía militar y económica a
los países del Asia y del Pacífico. Por ejemplo, se auto
riza la suma de 45 millones de dólares .como una contri
bución al Organismo de las Naciones Unidas pera la
Reconstrucción de Corea creado por una resolución
[410 A (V)] de la Asamblea General, el1 o de diciembre
de 1950.

221. El título IV de la Ley autoriza la asignación de
nuevos fondos para la asistencia militar y económica
a los países de América Latina.

222. Resulta evidente que el Gobierno de la URSS
ha apuntado, en realidad, a un blanco muy importante.
Lo que desea es nada menos que el colapso total de
un amplio programa del mundo libre, en el que se
dispone a la par la vigorización de la seguridad colectiva
mediante la asistencia militar y una contribución al
bienestar humano por medio de la asistencia económica
y técnica.

223. En pocas palabras, el ataque de la URSS contra
la Ley de Seguridad Mutua es de un paralelismo alar
mante con los esfuerzos que desplegó para destruir el
Plan Marshall y el Plan Schuman, y con su actitud
hostil hacia los programas de asistencia técnica de las
Naciones Unidas. Este ataque se ajusta a la constante
propaganda contra el Tratado del Atlántico del Norte,
contra el esfuerzo colectivo de las Naciones Unidas
para rechazar la agresión en Corea, y contra el trabajo
de la Comisión de Medidas Colectivas de las Naciones
Unidas.

224. El Gobierno de la URSS parece sentirse poco
seguro en un mundo económicamente estable y
alerta, mental y físicamente, contra los ataques a la
libertad. En cambio, prefiere vernos débiles, divididos,
inseguros en nosotros mismos y respecto a nuestro por
venir y el de nuestros hijos, o, dicho en otras palabras,

· "." " ... ~.

propaganda contra la Ley de Seguridad Mutua. Se trata
de una parte del ataque general lanzado por la dele
gación de la URSS al comenzar esta Asamblea, contra
el sistema de seguridad colectiva de las Naciones
Unidas, y contra los sistemas de seguridad colectiva
regionales que fortíñcan al primero.

214. Los propósitos de la declaración de la URSS se
hicieron cada vez mas claros conforme el representante
de dicho país recurrió a la invectiva y al insulto en vez
de presentar hechos. Como le indicó el Sr. Wilson, de
Nueva Zelandia, el representante de la URSS acumuló
todo su caso sobre verdaderas nimiedades a guisa de
pruebas. Estas nimiedades fueron una interpretación
unilateral, por parte del Gobierno de la URSS, de una
enmienda a la Ley de Seguridad Mutua de 1951 de los
Estados Unidos como un « acto agresivo » y como una
« ingerencia» en los asuntos ínternos. Esta disposición
de la ley permite al Presidente de los Estados Unidos
asignar 100 millones de dólares para organizar a los
refugiados procedentes de los países situados detrás de
la cortina de hierro en « elementos de las fuerzas mili
tares que apoyan a la Organización del Tratado del
Atlántico del Norte :!'. Por supuesto, el que se utilice o
no el dinero con este fin dependerá de la decisión
cómun que adopten las Potencias de la Organización del
Tratado del Atlántico del Norte.

215. Durante el debate, mi delegación explicó los
amplios propósitos de la Ley de Seguridad Mutua.
Estos propósitos son reforzar las defensas individuales
y colectivas de los países libres y facilitar su partíci
pacion efectiva en el sistema de seguridad colectiva de
las Naciones Unidas. Hice una declaración en la
Primera Comisión acerca de la intención del Congreso
al aprobar la cláusula sobre refugiados, y esa decla
ración fué aprobada plenamente por el Sr. Vorys,
miembro también de la delegación de los Estados
Unidos en la Asamblea General y del partido republi
cano en el Congreso. El Sr. Vorys y yo coincidimos en
esta declaración, ambos como miembros de la Comisión
de Relaciones Exteriores de la Cámara, que examinó
la Ley de Seguridad Mutua, y como miembros de la
delegación de los Estados Unidos en la Asamblea
General, delegación que representa a la rama ejecutiva
del gobierno de mi país.

216. Acabo de regresar a París procedente de
Wáshíngton, donde el Sr. Vorys y yo tuvimos oportu
nidad de discutir la enmienda a la Ley de Seguridad
Mutua con muchos de nuestros colegas del Congreso.
Examiné también la cuestión con el Presidente. Basán
dome en estas conversaciones, deseo repetir mi decla
ración hecha ante la Primera Comisión: La intención
del Congreso es que los fondos asignados en virtud de
esta enmienda - que el Presidente podrá utilizar
discrecionalmente - permitan a los refugiados que han
huído de la Europa oriental, o a los residentes de esa
zona que puedan escapar en 10 futuro, tomar parte si 10
desean en la defensa de la comunidad del Atlántico del
Norte.

217. Ahora bien, la URSS no se opone simplemente
a la redacción de esta enmienda a la Ley de Seguridad
Mutua. Pide que se derogue toda la Ley y que la Asam
blea, procediendo contra los Estados Unidos, la consi-
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propaganda contra la Ley de Seguridad Mutua. Se trata
de una parte del ataque geJ).~ral lanzado por la dele
gación de la URSS al comenzar esta Asamblea, contra
el sistema de seguridad colectiva de las Naciones
Unidas, y contra los sistemas de seguridad colectiva
regionales que fortifican al primero.

214. Los propósitos de la declaración de la URSS se
hicieron cada vez mas claros conforme el represeRtante
de dicho país rrcurrió a la invectiva y al insulto en vez
de presentar hechos. Como le indicó el Sr. Wilson, de
Nueva Zelandia, el representante de la URSS acumuló
todo su caso sobre verdaderas nimiedades a guisa de
pruebas. Estas nimiedades fueron una interpretación
unilateral, por parte del Gobierno de la URSS, de una
enmienda a la Ley de SeBuridad Mutua de 1951 de los
Estados Unidos como un « acto agresivo » y cQmo una
« ingerencia» en los asuntos jnternos. Esta disposición
de la ley permite al Presidente de los Estados Unidos
asignar 100 millones de dólares para organizar a los
refugiados procedentes de los países situados detrás de
la cortina de hierro en « elementos de las fuerzas mili
tares que apoyan a la Orga~1ización del Tratado del
Atlántico del Norte :1'. Por supuesto, el que se utilice o
no el dinero con este fin dependerá de la decisión
cómun que adopten las Potencias de la Organización del
lratado del Atlántico del Norte.

215. Durant~ el debate, mi delegación explicó los
amplios propósitos de la Ley de Seguridad Mutua.
Estos propósitos son reforzar las defensas individuales
y colectivas de los países libres y facilitar su partici
packm efectiva en el sistema de seguridad colectiva de
las Naciones Unidas. Hice una declaración en la
Primera Comisión acerca de la intención del Congreso
al aprobar la cláusllia sobre refugiados, y esa decla
ración fué aprobada plenamente por el Sr. Vorys,
miembro también de la delegación de los Estados
Unidos en la Asamblea General y del partido republi
cano en el Congreso. El Sr. Vorys y yo coincidimos en
esta declaración, ambos como miembros de la Comisión
de Relaciones Exteriores de la Cámara, que examinó
la Ley de Seguridad Mutua, y como miembros de la
delegación de los Estados Unidos en la Asamblea
General, delegación que representa a la rama ejecutiva
del gobierno de mi país.

216. Acabo de regresar a París procedente de
Wáshington, donde el Sr. Vorys y yo tuvimos oportu
nidad de discutir la enmienda a la Ley de Seguridad
Mutua con muchos de nuestros colegas del Congr~so.

Examiné también la cuestión con el Presidente. Basán
dome en estas conversaciones, deseo repetir mi decla
ración hecha ante la Primera Comisión: La intención
del Congreso es que los fondos asignados en virtud de
esta enmienda - que el Presidente podrá utilizar
discrecionalmente -. permitan a los refugiados que han
huído de la Europa oriental, o a los residentes de esa
zona que puedan escapar en 10 futuro, tomar parte si 10
desean en la defensa de la comunidad del Atlántico del
Norte.

217. Ahora bien, la URSS no se opone simplemente
a la redacción de esta ~nmienda a la Ley de Seguridad
Mutua. Pide que se derogue toda la Ley y que la Asam
blea, procediendo contra los Estados Unidos, la consi-

dere como un «acto agresivo ». Si se examina la Ley
de Seguridad Mutua, resulta evidente que su derogación
constituiría un golpe tremendo contra el sistema que se
está desarrollando de seguridad colectiva en el mundo
libre y contra importantes programas de asistencia
económica a los países libres.

218. El Sr. Vishinsky basa todo su caso en pro de
la derogación de la ley en una cláusula del título 1 de la
ley, que se refiere a la defensa de la comunidad del
Atlántico del Norte. Pero en el título I se dispone
lambién una importante asistencia económica a la
Europa occidental para utilizarla en el programa de
restauración de Europa.

219. El título II dispone la continuación de la ayuda
militar ~ Grecia, a Turquía y a Irán. Dispone también
un amplio programa de asistencia económica, y técnica
para varias regiones del Africa y del Cercano Oriente.
Autoriza una contribución de 50 millones de dólares
para el Organismo de Obras Públicas y Socorro a los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
(Naciones Unidas), y asigna nuevos fondos para el
socorro a los refugiados y para los proyectos de estable
cimiento de poblaciones en Israel.

220. El título 111 de la Ley de Seguridad Mutua auto
riza al Presidente p&a invertir más de 500 millones
de dólares en la ashí:enda militar y económica a
los países del Asia y del Pacüico. Por ejemplQ~ se auto
riza la suma de 45 millones de dólares .como una contri~

bución al Organismo de las Naciones Unidas p~ra la
Reconstrucción de Corea creado por una resolución
[410 A (V)] de la Asamblea General, e11 o de diciembre
de 1950.

221. El título IV de la Ley autoriza la asignación de
nuevos fondos para la asistencia militar y económica
a los países de América Latina.

222. Resulta evidente que el Gobierno de la URSS
ha apuntado, en realidad, a un blanco mu) importante.
Lo que desea es nada menos que el cola¡,~o total de
un amplio programa del mundo libre, en el que se
dispone a la par la vigorización de la seguridad colectiva
mediante la asistencia militar y una contribución al
bienestar humano por medio de la asistencia económica
y técnica.

223. En pocas palabras, el ataque de la URSS contra
la Ley de Seguridad Mutua es de un paralelismo alar
mante con los esfuerzos que desplegó para destruir el
Plan Marshall y el Plan Schuman, y con su actitud
hostil hacia los programas de asistencia técnica de las
Naciones Unidas. Este ataque se ajusta a la constante
propaganda contra el Tratado del Atlántico del l~orte,

contra el esfuerzo colectivo de las Naciones Unidas
para rechazar la agresión en Corea, y contra el trabajo
de la Comisión de Medidas Colectivas de las Naciones
Unidas.

224. El Gobierno de la URSS parece sentirse poco
seguro en un mundo económicamente estable y
alerta, mental y físicamente, contra los ataques a la
libertad. En cambio, prefiere vernos débiles, divididos,
inseguros en nosotros mismos y respecto a nuestro por"]
venir y el de nuestros hijos, o, dicho en otras palabras,
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maduros.para-Ia 'llamada marcha de ·la victoria de los
comunistas. Pero, como lo expresó tan exactamente el
Sr. Lloyd, del Reino Unido, durante el deb~te de .la
Comisión, no marcharán sobre nosotros hacía la 'VIC
toria. La constante afluencia de millares de refugiados
procedentes de los países que se hallan detrás de la
~ortina de hierro, indica que la marcha de la victoria
ni siquiera se ha terminado en aquellos países que están
dominados actualmente por regímenes de tipo soviético.
No vemos, pues, razón alguna para que a esa infortu
nada gente, que 10 ha arriesgado todo por alcanzar la
libertad, no se le permita luchar contra todo esfuerzo
para extender por la fuerza hacia Occidente el mismo
sistema del que ha huído, Muchas delegaciones sin
tiéronse muy sorprendidas al ver que el representante
de la URSS se refería airadamente a los refugiados de
los países que se ballán detrás de Ia cortina de .hierro
como traídores y como escoria de la humanidad. El
Sr. McDonnell, del Canadá, expresó justamente que
esta actitud se basaba en 10 que él llamó la suposición.
inhumana de que un gobierno es propietario de los
seres humanos de sus territorios y que puede negarles
el derecho a viajar a otros países o a participar en otras
sociedades, o negarles todo contacto normal con la
comunidad mundial. ·

225. Esta cruel concepción de los seres humanos como
piezas sin valor, sujetas al férreo dominio del Estado
totalitario, no sólo hace sentir íntimamente su efecto
en la vida de los ciudadanos de los países tras la cortina
de hierro, sino frecuentemente también en los. nacio
nales de países extranjeros, Mientrás se desarrollaba el
debate en la Comisión, las autoridades comunistas de
Hungría mantenían incomunicados a cuatro aviadores
norteamericanos que se habían extraviado en un viaje
rutinario a Belgrado, Por supuesto, al exponer sus argu
mentos contra la Ley de Seguridad Mutua, :.;,1 Sr. Vi
shinsky se refirió extensamente a los aviadores norte
americanos? alegando que 'su misión había sido de
espionaje. El representante de la URSS afirmó Que este
hecho constituye una nueva prueba de la llamadas
ingerencia norteamericana en los asuntos internos de_
los regímenes que se hallan en la órbita soviética. Y,·
sin embargó, este mismo incidente constituye en sí otra:
razón de por qué los americanos han considerado
extraordinariamente irónico que el Gobierno de la
URSS presente contra los Estados Unidos una acusación
de ingerencia en los asuntos internos.

226. El mundo se enteró de que el avión se encontraba
en suelo húngaro no por el supuesto gobierno soberano
de Hungría sino por intermedio de Tass, la agencia
official de la URSS. Durante las dos semanas anteriores,
las autoridades húngaras, en respuesta a las indagaciones
de la Legación de los Estados Unidos en Budapest,
negaron saber algo sobre el avión o el paradero de su
tripulación. Posteriormente, el Gobierno de Hungría
envió una nota a los Estados Unidos, que en gran parte
constituía una repetición de la información de Tass.
Nos enteramos, después, que los aviadores serían encau..
sados, Pero no 10 supimos por conducto del Gobierno
soberano de Hungría; lo supimos por el Ministro de
Relaciones Exteriores de la URSS, en la Primera Comi..
síén, Sus propias palabras, conforme lo indican las actas
taquigráficas de la Comisión [472a. sesión]. son dignas
de mencionarse. El Ministro de la URSS declar6:

« •..tomaremos nosotros mismos medidas para quitar
a 10$ espías norteamericanos las ganas de volar sobre
nuestro territorio... Puedo asegurar a ustedes que esos
aviadores fueron detenidos y que fueron objeto de
un minucioso examen de parte de nuestras autoridades
fronterizas, como espero habrán de serlo pronto de
parte de nuestros tribunales militares... :.

227. Preoccupado por esta declaración hablé con el
Sr. Vishinsky después de la sesión, y le pregunté si
hablaba en nombre del Gobierno húngaro, o si los
aviadores serían encausados por las autoridades de la
URSS. El Sr. Vishinsky negó que se tratará de eso y
declaró que había hablado sólo en términos generales.
Pero los hechos reales son que aquel avión norteameri
cano, que se hallaba irremisiblemente perdido y soli
citaba ayuda por la radio, fué conducido a un campo
de aviación soviético en territorio húngaro por un avión
de caza soviético. Se separó a la tripulación y cada
hombre fué mantenido en confinamiento solitario por
las autoridades soviéticas, que los sometieron a un
intenso interrogatorio que duró dos semanas. En ningún
momento fueron' acusados de espionaje. La acusación
que se les dirigió fué la de una violación de la frontera
de Hungría.

228. Todo esto sucedió en el territorio de! Estado
soberano de Hungría, donde la URSS tiene derecho
a mantener fuerzas militares con el único propósito de
mantener comunicaciones con la zona soviética en
Austria. Se carecía de todo derecho para mantener
incomunicados y sin noticias a los aviadores norte
americanos que se habían extraviado en su ruta. Es
posible que el Sr. Vishinsky haya hablado en términos
generales, pero se deduce claramente de su declaración
y del trato dado por la URSS a los aviadores, quién es
el que habla por el Gobierno y por el pueblo de
Hungría.

229. Los representantes aquí presentes conocen el
resto de la historia. Tres funcionarios húngaros pasaron
causa los aviadores a quienes no se permitió que vieran
a sus representantes consulares. Sólo se les permitió
tener una entrevista superficial con el abogado de la
defensa. No se les acusó de espionaje, prueba de que
las autoridades soviéticas no habían podido encontrar
base para tal acusación, aún teniendo en cuenta la
amplia definición del término que utilizan. Se les acusó
simplemente de haber cruzado sin autorización la fron
tera hÍln1!ara. Se les impuso entonces una multa de
120.000 dólares. El abogado de la defensa apeló de la
sentencia, pero nada se ha sabido después sobre esta
apelación. El Gobierno de los Estados Unidos, sabiendo
que pagaba un rescate, proporcionó el dinero para que
no corriera peligro la vida de cuatro ciudadanos norte
americanos. Pero en ninguna forma consideramos como
terminado este incidente.

230. Esta grave violación de los más elementales
derechos del hombre fué aducida por los representantes
de la URSS en la Primera Comisión, que trataban de
probar que se trataba de la ingerencia de los Estados
Unidos en los asuntos internos de la URSS y de los
Estados bajo su control. Es algo semejante a la supuesta

1 Este texto es una traducclén del de la interpretación oral
francesa del discurso pronunciado en la Primera Comisión.
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maduros ..para'la ·llamada marcha de la victoria de los
comunistas. Pero, como lo expres6 tan exactamente el
Sr. Lloyd, del Reino Unido, durante el debate de la
Comisión, no marcharán sobre nosotros hacia la vic
toria. La constante afluencia de millares de refugiados
procedentes de los países que se hallan detrás de la
~ortina de hierro, indica que la marcha de la victoria
ni siquiera se ha terminado en aquellos países que están
dominados actualmente por regímenes de tipo soviético.
No vemos, pues, raz6n alguna para que a esa infortu
nada gente, que lo ha arriesgado todo por alcanzar la
libertad, no se le permita luchar contra todo esfuerzo
para extender por la fuerza hacia Occidente el mismo
sistema del que ha huído. Muchas delegaciones sin
tiéronse muy sorprendidas al ver que el representante
de la URSS se refería airadamente a los refugiados de
los países que se hallán detrás de 1a cortina de hierro
como traidúres y como escoria de la humanidad. El
Sr. McDonnell, del Canadá, expres6 justamente que
esta actitud se ba~aba en lo que él llam6 la suposici6n
inhumana de que un gobierno es propietario de los
seres humanos de sus territorios y que puede negarles
el derecho a viajar a otros países o a participar en otras
sociedades,. o negarles todo contacto normal con la
comunidad mundial. ·
225. Esta cruel concepci6n de los seres humanos como
piezas sin valor, sujetas al férreo dominio del Estado
totalitario, no s610 hace sentir íntimamente su efecto
en la vida de los ciudadanos de los países tras la cortina
de hierro, sino frecuentemente también en los nacio
nales de países ex.tranjeros. Mientrás se desarrollaba el
debate en la Comisión, las autoridades comunistas de
Hungría mantenían incomunicados a cuatro aviadores
norteamericanos que se habían extraviado en un viaje
rutinario a Belgrado. Por supuesto, al exponer sus ar~~

mentos contra la Ley de Seguridad Mutua, d Sr. Vi
shinsky se refiri6 extensamente a los aviadores norte
americanos? alegando que 'su misi6n había sido de
espionaje. El representante de la URSS afirm6 que este
ñecho constituye una nueva prueba de la llamada\
irigerenda norteamericana en los asuntos internos de_
lo~ regímenes que se hallan en la 6rbita soviética. Y,·
sin embargo, este mismo incidente constituye en sí otra
raz6n de por qué los americanos han considerado
extraordinariamente ir6nico que el Gobierno de la
URSS presente contra los Estados Unidos una acusaci6n
de ingerencia en los asuntos internos.

226. El mundo se enteró de que el avi6n se encontraba
en suelo húngaro no por el supuesto gobierno soberano
de Hungría sino por intermedio de Tass, la agencia
official de la URSS. Durante las dos semanas anteriores,
las autoridades húngaras, en respuesta a las indagaciones
de la Legaci6n de los Estados Unidos en Budapest,
negaron saber algo sobre el avi6n o el paradero de su
tripulaci6n. Posteriormente, el Gobierno de Hungría
envi6 una nota a los Estados Unidos, que en gran parta
constituía una repetici6n de la informaci6n de Tass.
Nos enteramos, después, que los aviadores serían encau..
sados. Pero no 10 supimos por conducto del Gobierno
soberano de Hungría; lo supimos por el Ministro de
Relaciones Exteriores de la URSS, en la Primera Comi
si6n. Sus propias palabras, conforme lo indican las actas
taquigráficas de la Comisi6n [472a. sesión]. son dignas
de mencionarse. El Ministro de la URSS declar6:

e ...tomaremos nosotros mismos medidas para quitar
a los espías norteamericanos las ganas de volar sobre
nuestro territorio... Puedo asegurar a ustedes que esos
aviadores fueron detenidos y que fueron objeto de
un minucioso examen de parte de nuestras autoridades
fronterizas, como espero habrán de serlo pronto de
parte de nuestros tribunales militares... :.

227. Preoccupado por esta declaraci6n hablé con el
Sr. Vishinsky después de la sesi6n, y le pregunté si
hablaba en nombre del Gobierno húngaro, o si los
aviadores serían encausados por las autoridades de !a
URSS. El Sr. Vishinsky neg6 que se tratará de eso y
declar6 que había hablado sólo en términos generales.
Pero los hechos reales son que ,aquel avi6n norteameri
cano, que se hallaba irremisiblemente perdido y soli
citaba ayuda por la radio, fué conducido a un campo
de aviaci6n soviético en territorio húngaro por un avi6n
de caza soviético. Se separ6 a la tripulaci6n y cada
hombre fué mantenido en confinamiento solitario por
las autoridades soviéticas, que los sometieron a un
intenso interrogatorio que dur6 dos semanas. En ningún
mOmento fueron' acusados de espionaje. La acusación
que se les dirigi6 fué la de una violaci6n de la frontera
de Hungría.

228. Todo esto sucedi6 en el territorio de! Estado
soberano de Hungría, donde la URSS tiene derecho
a mantener fuerzas militares con el único prop6sito de
mantener comunicaciones con la zona soviética en
Austria. Se carecía de todo derecho para mantener
incomunicados y sin noticias a los aviadores norte
americanos que se habían extraviado en su ruta. Es
posible que el Sr. Vishinsky haya hablado en términos
g¿nerales, pero ~e deduce claramente de su declaraci6n
y del trato dado por la URSS a los aviadores, quién es
el que habla por el Gobierno y por el pueblo de
Hungía. .

229. Los representantes aquí presentes conocen el
resto de la historia. Tres funcionarios húngaros pasaron
causa los aviadores a quienes no se permiti6 que vieran
a sus representantes consulares. S610 se les permiti6
tener una entrevista superficial con el abogado de la
defensa. No se les acus6 de espionaje, prueba de que
las autoridades soviéticas no habían podido encontrar
base para tal acusaci6n, aún teniendo en cuenta la
amplia definid6n del término que utilizan. Se les acus6
simplemente de haber cruzado sin autorización la fron
tera h{tnl!ara. Se les impuso entonces una multa de
120.000 d6lares. El abogado de la defensa apel6 de la
sentencia, pero nada se ha sabido después sobre esta
apelaci6n. El Gobierno de los Estados Unidos, sabiendo
que pal!aba un rescate, proporcion6 el dinero para que
no corriera peligro la vida de cuatro ciudadanos norte
americanos. Pero en ninguna forma corlsideramos como
terminado este incidente.

230. Esta grave violación de los más elementales
derechos del hombre fué aducida por los representantes
de la URSS en la Primera Comisi6n, que trataban de
probar que se trataba de la ingerencia de los Estados
Unidos en los asuntos internos de la URSS y de los
Estados bajo su control. Es algo semejante a la supuesta

1 Este texto es una traducci6n del de la interpretación oral
francesa del discurso pronunciado en la Primera Comisión.
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países de democracia popular; y que esta ingerencia
puede conducir a un' conflicto de los más graves: a
la guerra, pues si los unos empiezan a hablar el idioma
de las armas, los otros contestan con las armas.

236. He aquí las cuestiones relacionadas con la que
estamos estudiando, es decir, la denuncia presentada
por la URSS contra el Gobierno -de los Estados Unidos
de América, motivada por la promulgación de la ley
del 10 de octubre de 1951. Trataré de ser breve en mi
contestación a esas preguntas.

237. Recuerdo las conclusiones que s¡ derivan de mi
análisis de esta ley en la Primera Comisión. Evidente
mente, no puedo exponer de nuevo aquí todas esas
pruebas sin fin, que son muy numerosas : la Comisión
ha dedicado al examen de esa cuestión cuatro sesiones
sin regatear su tiempo. Pero puedo, por lo menos, expo
ner aquí las conclusiones y creo que si el Sr. Mansfield
y sus colegas desearan realmente un examen completo
y una discusión a fondo de la cuestión, se las arreglarían
para convencer a algunas otras delegaciones sobre las
que ejercen fácilmente su influencia cuando quieren
inducirlas a actuar según la voluntad de los Estados
Unidos. Concédanme una hora y les daré abundantes
pruebas. Pero si no se me conceden más que siete
minutos, no podré, naturalmente, decírlo todo y se
llegará a la conclusión, malévola, de que no hemos
demostrado nada. A pesar de todo, trataré de aducir
algunos hechos en el plazo que se 'l1e ha fijado.

238. He dicho en primer lugar: en la ley de 10 de
octubre de 1951 y en la enmienda Kersten a esta ley
- que es el punto esencial -- se consignan créditos
para reclutar a personas aisladas y a grupos enteros
entre aquellos a quienes se llama « zefugiados » salidos
de la URSS y de los países de democracia popular.
¿ Es este un hecho, o no? Examinen ustedes la ley
misma y verán que es un hecho. ¿Acaso faltan más
pruebas? No se puede riegar que el hecho queda
ampliamente demostrado.

239. Segundo punto: la ley de 10 de octubre de 1951
autoriza la consignación de un crédito de cien millones
de dólares para tales fines. ¿Es exacto este hecho?
Sí. Vean la ley. Hallarán en ella esta. disposici6n y
huelgan otras pruebas.

240. Tercer punto: ¿Qué finalidad tiene la consig
nación de este crédito? La ley dispone la consignación
de cien millones de dólares para financiar grupos arma
dos. Eso es un hecho. En la ley se declara que esos
refugiados han huído de ciertos países de democracia
popular y de la URSS. Esos motivos quizás parezcan
a ustedes dignos de encomio, pero no lo son a nuestros
ojos.

241. Por consiguiente, hemos aducido ya tres hechos:
primero, que la ley de 10 de octubre de 1951 y la
enmienda Kersten disponen una consignación de crédito
para financiar el reclutamiento de personas aisladas Y
de refugiados ; segundo, que la ley dispone una ayuda
financiera con objeto de constituir destacamentos arma
dos, con estas personas ; tercero, que se ha consignado
un crédito de cien millones de dólares con este fin.

242. Un hecho más: estas fuerzas armadas serán
importantes. Ello se desprende de los discursos del

~v· ....

prueba de ingerencia en los asuntos internos y agresión,
extraída por la delegación de la URSS de la Ley de
Seguridad Mutua.

231. En esta forma, y si observamos cómo se desarro
lló el debate en la Comisión, no podemos sino suponer
que el Gobierno de la URSS deseaba que se examinara
este tema con fines puramente destructivos. Este tema
proporcionaba una nueva plataforma para los ataques de .
la URSS contra la Organización del Tratado del Atlán
tico del Norte y contra el sistema cada día más fuerte
de seguridad colectiva mediante las Naciones Unidas.
Eso es todo, .

232. El Gobierno de la URSS hizo la más grave acu
sación que pueda hacer un Miembro de las Naciones
Unidas contra otro Miembro; la acusación de actos
agresivos junto con la ingerencia en asuntosintemos.
y lo hizo solamente con estériles propósitos de propa
ganda. Los Estados Unidos no han permitido ni permi
tirán ninguna agresión, ya sea en virtud de la Ley de
Seguridad Mutua o por cualquier otra razón. No ha
habido ni habrá acto alguno de ingerencia en los asun
tos internos de otro Estado por parte de los Estados
Unidos. El representante de la URSS no pudo tampoco
presentar ninguna prueba de que la aprobación de una
cláusula en la Ley de Seguridad Mutua, o en cualquier
otra forma, signifique un acto agresivo o de ingerencia
en asuntos de orden interno.

233. El Presidente de la Primera Comisión expresó,
con tazón, en el debate, que las acaloradas discusiones I

de esta clase no hacen sino complicar el trabajo de las;
Naciones Unidas. El Sr. Vishinsky ha llevaco a cabo
otr, maniobra de obstrucción y ha fracasado nueva
men> Le sugerimos que descarte deñníuvamente esta
clase de maniobras y se dedique a buscar oportunidades, '
no para efectuar nuevos ataques contra nosoí ros, sino
para realizar esfuerzos constructivos y de cooperación
en el seno de las Naciones Unidas. La puerta de la
cooperación efectiva se mantiene siempre abierta. tanto
para él como para toda la delegación de la URSS.
Quizás no sea demasiado esperar que un día él mismo
conduzca a su delegación por esa puerta, que nos
estreche las manos y se ponga a trabajar con los demás
~n pro de la paz, de la amistad y de la cooperación
internacional. .

234. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso) : Trataré de ser breve. El Sr. Mansfield, que
acaba de hacer uso de la palabra en nombre de la
delegación de los Estados Unidos, ha hecho a mi
parecer grandes esfuerzos para desviar nuestra atención
de la cuestión esencial. No sé hasta qué punto 10
habrá logrado, pero en todo caso he de reconocer ese
innegable hecho.

235. La cuestión esencial que a todos interesa es
saber 10 que es esta Ley de Seguridad Mutua del 10
de octubre de 1951, qué objeto tiene y hasta qué grado
constituye, por una parte, una violación del derecho
internacional y de los acuerdos existentes entre la URSS
y los Estados Unidos - me refiero al acuerdo Lítvinov
Roosevelt de 1933 - y por otra parte una amenaza a
la paz y a la seguridad y una ingerencia en los asuntos
internos de otros Estados, en este caso la URSS y los
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prueba de ingerencia en los asuntos internos y agresión,
extraída por la delegación de la URSS de la Ley de
Seguridad Mutua.

231. En esta forma, y si observamos cómo se desarro
116 el debate en la Comisión, no podemos sino suponer
que el Gobierno de la URSS deseaba que se examinara
este tema con fines puramente destructivos. Este tema
proporcionaba una nueva plataforma para los ataques de· .
la URSS contra la Organización del Tratado del Atlán
tico del Norte y ~ontra el sistema cada día más fuerte
de geguridad colectiva mediante las Naciones Unidas.
Eso es to.do. .

232. El Gobierno de la URSS hizo la más grave acu
sación que pueda hacer un Miembro de las Naciones
Unidas contra otro Miembro; la acusación de actos
agresivos junto con la ingerencia en asuntos internos.
y lo hizo solamente con estériles prop6sitos de propa
ganda. Los Estados Unidos no han permitido ni permi
tirán ninguna agresión, ya sea en virtud de la Ley de
Seguridad Mutua o por cualquier otra razón. No ha
habido ni habrá acto alguno de ingerencia en los asun
tos internos de otro Estado por parte de los Estados
Unidos. El representante de la URSS no pudo tampoco
presentar ninguna prueba de que la aprobación de una
cláusula en la Ley de Seguridad Mutua, o en cualquier
otra forma, signifique un acto agresivo o de ingerencia
en asuntos de orden interno.

233. El Presidente de la Primera Comisión expresó,
eOil l'azón, en el debate, que las acaloradas discusiones'
de ~sta clase no hacen sino complicar el trab ajo de las,'
Nac.iorles Unidas. El Sr. Vishinsky ha llevar.o a cabo
oti·~ maniobra de obstrucción y ha frac~~ado nueva
roel!' ..> l,e sugerimos que descarte definitIvamente esta
cIEse dl. maniobras y se dedique a buscar cpcttunidades, .
no para efectuar nuevos ataques contra nos01ros, sino
para realizar esfuerzos constructivos y de cooperación
en el seno de las Naciones Unidas. La puerta de la
cooperación efectiv~ se mantiene siempre abierta. tanto
para él como para toda la delegación de la URSS.
Quizás no sea demasiado esperar que un díá él mismo
conduzca a su delegación por esa puerta, que nos
estreche las manos y se ponga a trabajar con los demás
en pro de la paz, de la amistad y de la cooperación
internacional.

234. Sr. VISHINSKY (Unión de Reptíblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa del
texto ruso) : Trataré de ser breve. El Sr. Mansfield, que
acaba de hacer uso de la palabra en nombre de la
delegación de los Estados Unidos, ha hecho a mi
parecer grandes esfuerzos para desviar nuestra atención
de la cuestión esencial. No sé hasta qué punto 10
habrá logrado, pero en todo caso he de reconocer ese
innegable hecho.

235. La cuestión esencial que a todos interesa es
saber lo que es esta Ley de Seguridad Mutua del 10
de octubre de 1951, qué objeto tiene y hasta qué grado
constituye, por una parte, una violación del derecho
internacional y de los acuerdos existentes entre la URSS
y los Estados Unidos - me refiero al acuerdo Litvinov
Roosevelt de 1933 - y por otra parte una amenaza a
la paz y a la seguridad y una ingerencia en los asuntos'
internos de otros Estados, en este caso la URSS y los

países de democracia popular; y que esta ingerencia
puede conducir a un' conflicto de los más gr~ves: a
la guerra, pues si los unos empiezan a hablar el idioma
de las armas, los otros contestan con las armas.

236. He aquí las cuestiones relacionadas con la que
estamos estudiando, es decir, la denuncia presentada
por la URSS contra el Gobierno -de los Estados Unidos
de América, motivada por la promulgación de la ley
del 10 de octubre de 1951. Trataré de ser breve en mi
contestación a esas preguntas.

237. Recu~rdo las conclusiones que sI derivan de mi
análisis de esta ley en la Primera Comisión. Evidente
mente, no pu~do exponer de nuevo aq,uí todas esas
pruebas sin fin, que son muy numerosas : la Comisión
ha dedicado al examen de esa cuestión cuatro sesiones
sin regatear su tiempo. Pero puedo, por 10 menos, expo
ner aquí las conclusiones y creo que si el Sr. Mansfield
y sus colegas desearan realmente un examen completo
y una discusión a fondo de la cuestión, se las arreglarían
para convencer a algunas otras delegaciones sobre las
que ejercen fácilmente su influencia cuando quieren
inducirlas a actuar segUn la voluntad de los Estados
Unidos. Concédanme una hora y les daré abundantes
pruebas. Pero si no se me con.=eden más que siete
minutos, no podré, naturalmente, decc~lo todo y se
llegará a la conclusión, malévola, de que no hemos
demostrado nada. A pesar de todo, trataré de aducir
algunos hechos en el plazo que se 1lle ha fijado.

238. He dicho en primer lugar: en la ley de 10 de
octubre de 1951 y en la enmienda Kersten a esta ley
- que es el punto esencial -- se consignan créditos
?ara reclutar a personas aisladas y a grupos enteros
entre aquellos a quienes se llama «¿cfugiados}) salidos
de la URSS y de los países de democracia popular.
¿ Es este un hecho, o no? Examinen ustedes la ley
misma y verán que es un hecho. ¿Acaso faltan más
pruebas? No se paede riegar que el hecho q1!eda
ampliamente demostrado.

239. Segundo punto: la ley de 10 de octubre de 1951
autoriza la consignación de un crédito de cien mi'lones
de dólares para tales fines. ¿Es exacto este hecho?
Sí. Vean la ley. Hallarán en ella esta. disposici6n y
huelgan otras pruebas.

240. Tercer punto: ¿Qué finaIid~d tiene la consig
nación de este crédito? La ley dispone la consignación
de cien millones de dólares para financiar grupos arma
dos. Eso e& un hecho. En la ley se declara que esoS
refugiados han huído de ciertos países de democracia
popular y de la URSS. Esos motivos quizás parezcan
a ustedes dignos de encomio, pero no lo son a nuestros
ojos.

241. Por consiguiente, hemos aducido ya tres hechos:
primero, que la ley de 10 de octubre de 1951 y la
enmienda Kersten disponen una consignación de crédito
para financiar p.l reclutamiento de personas aisladas y
de refugiados ; regundo, que la ley dispone una ayuda
financiera con objeto de constituir destacamentos anna
dos, con estas personas; tercero, que se ha consignado
un crédito de cien millones de dólares con este fin.

242. Un hecho más: estas fuerzas armadas serán
importantes. Ello se desprende de los discursos ~
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Sr. Mansfield, del Sr. Kersten, del SI'. Vorys y de otros
miembros del Congreso de los Estados Unidos, cuyos
nombres he citado muy exactamente según documentos
oficiales que tengo a mano y de los cuales, si se me
diera tiempo, citaría numerosos pasajes. Esos destaca
mentos armados, que están en proyecto, habrán de
ser importantes. En apoyo elle lo dicho, puedo citar
una declaración oficial del Sr. DulIes en la cual dice
que se forman fuerzas de choque de gran potencia. He
aquí otro hecho. El Sr. Dulles ha precisado en qué
lugar han de ser dispuestas esas fuerzas. Cito sus pro
pias palabras: «en la periferia de la URSS ~.

243. Quinto hecho : Esas poderosas fuerzas armadas
han de servir para destruir los regímenes políticos de
aquellos países, es decir, la URSS y los países de demo
cracia popular. ¿Puede negarse este hecho? Ha que
dado confirmado por las declaraciones de los autores
y de los comentadores de esa ley, así como por los
dirigentes de la política exterior de los Estados Unidos.
Esas fuerzas armadas se constituirán en unidades mili
tares nacionales, COll sus emblemas regímentales nacio
nales, con sus insignias de grado y bajo un mando
nacional.

244. Sexto hecho: Esas fuerzas serán incorporadas
a las del bloque atlántico, como legiones nacionales.
245. Séptimo hecho: Esos grupos armados yesos
individuos serán utilizados con fines diversionistas y
con otros fines. La ley dice: «o para otros fines ~.
Permítanme recordarles un intercambio de correspon
dencia muy interesante, respecto de nuestra Asamblea,
entre los Sres. Kersten y Austin, correspondencia de
la cual hablé ya en detalle en la Primera Comisión y
que el Sr. Mansfield y sus colegas prefieren pasar por
alto. De dicha correspondencia se deduce que estos
grupos servirán para «fines de terrorismo ~, y para
« actividades terroristas ». Cuando se trató de examinar
la cuestión de un código de delitos contra la paz y la
seguridad de la humanidad, en el presente período de
sesiones de la Asamblea General, código cuyo artículo
2 condena toan organización de grupos para actividades
políticas de saboteo o actividades análogas el Sr. Kers
ten envió una carta al propio Sr. Austin. Le instaba a
adoptar medidas para que ese cédigo no fuera exami
nado en el actual período de sesiones, pues, decía, si
se examinase no podríamos lograr que el Congreso
aprobase la ley de 10 ,'octubre de 1951, ya que esa
ley, como ley de terrorismo caería de lleno bajo las
sanciones que establecería ese código. Como el Sr. Aus
tin contestara que no había razones para inquietarse,ya, que la eventualidad era improbable, el Sr. Kersten
l~ diri,gió una carta que ha sido publicada y que estoy
díspuesto a leer aquí, si se desea. El Sr. Austin escribía:
no se preocupe usted, que nada de eso sucederá ; a 10
cual respondía el Sr. Kersten : está usted equivocado ;
esas cos~s no se hacen sin terror; la labor que nos
hemos fijado no se puede realizar sin una actividadterrorista.

h
246. H~ aquí siete conclusiones, por lo menos, que
.e deducido de nuestros debates en la Primera Comi
s~6n y que prohiben a cualquiera declarar con teme
fdldad, y hasta, diré con insolencia, que nada hemosemostrado.

247. Se trata de una ley terrorista; una ley que
incita a cometer actos terroristas, en el territorio de
la URSS, a quienes el representante de la RSS de
Bielorrusia ha llamado con razón la escoria de la
humanidad, los bajos fondos de la sociedad, los deser
tores y los traidores, ~ nos dice: ustedes aplican este
calificativo a todos. Yo respondo : no, no llamarnos a
todos así. Sabemos que, entre los que por una u otra
razón, no han regresado a la URSS, entre los que
permanecen todavía en distintos países extranjeros,
e incluso aquí mismo, en París, o en Francia, se
encuentran milla.res de personas honradas que quieren
volver a la URSS, y que volverán, cuando lo juzgen
necesario y cuando hayan podido arreglar sus asuntos
en el país donde se encuentran; sabemos que esta
gente no se afiliará jamás a ninguno de los grupos
previstos en la ley promulgada ellO de octubre de
1951 en los Estados Unidos, sino que, por el con
trario, lucharán activamente contra esa ley de provo
cación, de tertorismo, de saboteo; conn el esta ley sin
precedentes en el Código de las relaciones internacio
nales. Pero decimos que se ha jugado la carta de los
traidores, de los desertores, de los Kravtchenko, los
Kasenkina, de los que han abandonado su país y han
traicionado a su pueblo. Se les constituye en.unidades
destinadas a batirse, se les da una bandera, y ellos
toman esa bandera y se creen los campeones de no
sé que Mesías, se imaginan ir a la cruzada para una
noble misión, para la realización de la libertad de
Europa. [Nosotros sabemos de qué e libertad » se
trata!

248. El Sr. Mansfield nos ha dicho: ¿por qué no
podrían batirse esos hombres contra el país del cual
han huído ? Esta declaración, la hizo el Sr. Mansfield,
aquí mismo, ante toda la Asamblea. Ahora bien, ello
confirma las acusaciones que formulamos y según
las cuales la ley aprobada en 103 Estados Unidos el
10 de octubre de 1951 tiene por objeto organizar acti
vidades terroristas de saboteo y de diversión, con el
pretexto de organizar no sé qué libertad de Europa,
mediante la acción. de esos znismos hombres que uste
des constituyen en bandas armadas y que incitan a
batirse contra el país del cual huyeron. Todo esto,
lo ha declarado el Sr. Mansfield, hoy, en esta Asamblea.

249. En la Cámara de Representantes de los Estados
Unidos, el Sr. Kersten declaró el 17 de agosto: «Mi
enmienda prevé la facultad cJ~ ayudar a las organiza
ciones clandestinas que ...isten actualmente o que
puedan surgir en esos países.» Y añadió que esa
ayuda serviría directamente para la subversión de los
gobiernos legales que existen actualmente en esos país.
El 25 de julio, el Sr. Kersten declaró, ante la Cámara
de Representantes que los Estados Unidos debían ayu
dar a formar, con los ciudadanos de los países de
Europa oriental que han podido o que puedan en
adelante escapar de detrás de la cortina de hierro y
que son aptos para el servicio militar, unidades mili
tares nacionales, a fu de incorporarlas al ejército
europeo. Ese día, el Sr. Kersten explicó a la Cámara
de Representantes de los Estados Unidos las razones
de su inquietud y de sus diversas maniobras, que
tienden. a impedir que la Asamblea General examine
este código de delitos contra la paz y la seguridad de
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Sr. Mansfield, del Sr. Kersten, del S!'. Vorys y de otros
miembros del Congreso de los Estados Unidos, cuyos
nombres he citado muy exactamente según documentos
oficiales que tengo a mano y de los cuales, si se me
diera tiempo, citaría numerosos pasajes. Esos destaca
mentos armados, que están en proyecto, habrán de
ser importantes. En apoyo cte lo dicho, puedo citar
una declaraci6n oficial del Sr. Dulles en la cual dice
que se forman fuerzas de choque de gran potencia. He
aquí otro hecho. El Sr. Dulles ha precisado en qué
lugar han de ser dispuestas esas fuerzas. Cito sus pro
pias palabras: «en la periferia de la URSS ~.

243. Quinto hecho: Esas poderosas fuerzas armadas
han de servir para destruir los regímenes políticos de
aquellos peíses, es decir, la URSS y los países de demo
cracia popular. ¿Puede negarse este hecho? Ha que
dado confirmado por las declaraciones de los autores
y de los comentadoms de esa ley, así como por los
dirigentes de la política e~terior de los Estados Unidos.
Esas fuerzas armadas se constituirán en unidades militares nacionales, con sus emblemas regimelltales nacio
nales, con sus insignias de grado y bajo un mando
nacional.

244. Sexto hecho: Esas fuerzas serán incorporadas
a las del bloque atlántico, como legiones nacionales.
245. Séptimo hecho: Esos grupos armados yesos
individuos serán utilizados con fines diversionistas y
con otros fines. La ley dice: «o para otros fines >.Permítanme recordarles un intercambio de correspon
dencia muy interesante, respecto de nuestra Asamblea,
entre los Sres. Kersten y Austin, correspondencia de
la cual hablé ya en detallee:m la Primera Comisi6n y
que el Sr. Mansfield y sus coJ¡~gas prefieren pasar por
alto. De dicha correspondencia s~ deduce que estos
grupos servirán para «fines de terrorismo» , y para
« actividades terroristas ». Cuando se trat6 de examinar
la cuestión de un código de delitos contra la paz y la
seguridad de la humanidad, en el presente período de
sesiones de la Asamblea General, código cuyo :irtículo
2 condena tOOft organización lie ,grupos para actividades
políticas de saboteo o actividó.des análogas el Sr. Ker~
ten envió una carta al propio Sr. Austin. Le instaba a
adoptar medidas para que ese cédigo no fuera exami
nado en el actual período de sesiones, pues, decía, si
se exami:rtase no podríamos lograr que el Congreso
aprobase la ley de 10 ,'octubre de 1951, ya que esa
ley, como ley de terrorismo caería de lleno bajo las
s~nciones que establecería ese c6digo. Como el Sr. Aus
tm contestara que no había razones para inquietarse,
ya. que la eventualidad era improbable, el Sr. Kersten
l~ dirigió una carta que ha sido publicada y que estoychSpllesto a leer aquí, si se desea. El Sr. Austin escribía:
no se preocupe usted, que nada de eso sucederá ; a 10
cual respondía el Sr. Ketsten : está usted equivocado ;esas cosas no se hacen sin terror; la labor que nos
hemos fijado no se .puede realizar sin una actividadterrorista.

h
246. H~ aquí siete conclusiones, por lo. menos, que.e dedUCIdo de nuestros debates en la Pnmera Comi
s~6n y que prohiben a cualquiera declarar con teme
rdldad, y hasta, diré con insolencia, que :r~ada hemosemostrado.
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247. Se trata de una ley terrorista; una ley que
incita a cometer actos terroristas, en el territorio de
la URSS, a quienes el representante de la RSS de
Bielorrusia ha llamado con raz6n la escoria de la
humanidad, los bajos fondos de la sociedad, los deser
tores y los traidores, ~ nos dice: ustedes aplican este
calificativo a todos. Yo respondo : no, no llamarnos a
todos así. Sabemos que, entre los que por una u otra
raz6n, no han regresado a la URSS, entre los que
permanecen todavía en distintos países extranjeros,
e incluso aquí mismo, en París, o en Francia, se
encuentran milla.res de personas honradas que quieren
volver a la URSS, y que volverán, cuaudo lo juzgen
necesario y cuando hayan podido arreglar sus asuntos
en el país donde se encuentran; sabemos que esta
gente no se afiliará jamás a ninguno de los grupos
previstos en la ley promulgada ellO de octubre de
1951 en los Estados Unidos, sino que, por el con
trario, lucharán activamente contra esa ley de provo
caci6n, de tertorismo, de saboteo ; contiLa esta ley sin
precedentes en el Código de las relaciones .internacio
nales. Pero deciinos que se ha jugado la carta de los
traidores, de los desertores, de los KIavtchenko, los
Kasenkina, de los que han abandonado su país y han
traicionado a su pueblo. Se les constituye en. unidades
destinadas a batirse, se les da una bandera, y ellos
toman esa bandera y se creen los campeones de no
sé que Mesías, se imaginan ir a la cruzada para una
noble misión, para la realización de la libertad de
Europa. ¡Nosotros sabemos de qué «libertad!) setrata!

248. El Sr. 11ansfield nos ha dicho: ¿por qué no
podrían batirse esos hombres contra el país del cual
han huído? Esta declaración, la hizo el Sr. Mansfield,
aquí mismo, ante toda la Asamblea. Ahora bien, ello
confirma las acusaciones que formulamos y según
las cuales la ley aprobada en 103 Estados Unidos el
10 de octubre de 1951 tiene por objeto organizar acti
vidades terroristas de saboteo y de diversión, con el
pretexto de organizar no sé qué libertad de Europa,
mediante la acción. de esos ~ismos hombres que ust~
de~ constituyen en ilandas armadas y que incitan a
batirse contra el país del cual huyeron. Todo esto,
lo ha declarado el Sr. Mansfield, hoy, en esta Asamblea.

249. En la Cámara de Representantes de los Estados
Unidos, el Sr. Kersten declaró el 17 de agosto: «Mi
enmienda prevé la facultad cJ~ ayudar a las organiza
ciones :clandestinas que ...lsten actualmecte o que
puedan surg:t en esos países.» Y añadi6 que esa
ayuda serviría directam.ente para la s""Jbversi6n de los
gobiernos legales que existen actualmente en esos país.
El 25 de julio, el Sr. Kersten declaró, ante la Cámara
de Representantes ·que los Estados Unidos debían ayu
dar a formar, con los ciudadanos de los países de
Europa oriental que han podido o que puedan en
adelante escapar de detrás de la cortina de hierro y
que son aptos para el servicio militar, unidades mili
tares nacionales, a fu de incorporarlas al ejército
europeo. Ese día, el Sr. Kersten explic6 a. la Cámara
de Representantes de los Estados Unidos las razones
de su inquietud y de sus diversas maniobras, que
tienden a impedir que la Asamblea General examine
este código de delitos contra la paz y la seguridad de
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Sr. Mansfield, del Sr. Kersten, del Sr. Vorys y de otros
miembros del Congreso de los Estados Unidos, cuyos
nombres he citado muy exactamente según documentos
oficiales que tengo a mano y de los cuales, si se me
diera tiempo, citaría numerosos pasajes. Esos destaca
mentos armados, que están en proyecto, habrán de
ser importantes. En apoyo cl,e lo dicho, puedo citar
una declaración oficial del Sr. Dulles en la cual dice
que se forman fuerzas de choque de gran potencia. He
aquí otro hecho. El Sr. Dulles ha precisado en qué
lugar han de ser dispuestas esas fuerzas. Cito sus pro
pias palabras: «en la periferia de la URSS ~.

243. Quinto hecho: Esas poderosas fuerzas armadas
han de servir para destruir los regímenes políticos de
aquellos países, es decir, la URSS y los países de demo
cracia popular. ¿Puede negarse este hecho? Ha que
dado confirmado por las declaraciones de los autores
y de los comentadoms de esa ley, así como por los
dirigenteR de la política exterior de los Estados Unidos.
Esas fuerzas armadas se constituirán en unidades mili
tares nacionales, con sus emblemas regimelltales nacio
nales, con sus insignias de grado y bajo un mando
nacional.

244. Sexto hecho: Esas fuerzas serán incorporadas
a las del bloque atlántico, como legiones nacionales.

245. Séptimo hecho: Esos grupos armados yesos
individuos serán utilizados con fines diversionistas y
con otros fines. La ley dice: «o para otros fines ~.

Permítanme recordarles un intercambio de correspon
dencia muy interesante, respecto de nuestra Asamblea,
entre los Sres. Kersten y Austin, correspondencia de
la cual hablé ya en detalle- cm la Primera Comisión y
que el Sr. Mansfield y sus col{~gas prefieren pasar por
alto. De dicha correspondencia s~ deduce que estos
grupos servirán para «fines de terrorismo» , y para
« actividades terroristas ». Cuando se trató de examinar
la cuestión de un código de delitos contra la paz y la
seguridad de la humanidad, en el presente período de
sesiones de la Asamblea General, código cuyo '1rtículo
2 condena toar: organización \ie ,grupos para actividades
políticas de saboteo o activid~.des análogas el Sr. Ker~·
ten envió una carta al propio Sr. Austin. Le instaba a
adoptar medidas para que ese cédigo no fuera exami~
nado en el actual período de sesiones, pues, decía, si
se examblase no podríamos lograr que el Congreso
aprobase la ky de 10 ,'octubre de 1951, ya que esa
ley, como ley de terrorismo caería de lleno bajo las
s~nciones que establecería ese código. Como el Sr. Aus
tm contestara que no había razones para inquietarse,
ya, que la eventualidad era improbable, el Sr. Kersten
l~ dirigió una carta que ha sido publicada y que estoy
chspnesto a leer aquí, si se desea. El Sr. Austin escribía:
no se preocupe usted, que nada de eso sucederá; a lo
cual respondía el Sr. Ker.sten: está usted equivocado;
esas cos~s no se hacen sin terror; la labor que nos
hemos fijado no se .puede realizar sin una actividad
terrorista.

246. H~ aquí siete conclusiones, por lo menos, que
~e dedUCIdo de nuestros debates en la Primera Comi
s~6dn y que prohiben a cualquiera declarar con teme
r
d
! ad, y hasta, diré con insolencia, que i~ada hemos
emostrado.

247. Se trata de una ley terrorista; una ley que
incita a cometer actos terroristas, en el territorio de
la URSS, a quienes el representante de la RSS de
Bielorrusia ha llamado con razón la escoria de la
humanidad, los bajos fondos de la sociedad, los deser
tores 'Y los traidores, 8P, nos dice: ustedes aplican este
calificativo a todos. Yo respondo : no, no llamarnos a
todos así. Saoomos que, entre los que por una u otra
razón, no han regresado a la URSS, entre los que
permanecen todavía en distintos países extranjeros,
e incluso aquí mismo, en París, o en Francia, se
encuentran milla.res de personas honradas que quieren
volver a la URSS, y que volverán, cuaudo lo juzgen
necesario y cuando hayan podido arreglar sus asuntos
en el país donde se encuentran; sabemos que esta
gente no se afiliará jamás a ninguno de los grupos
previstos en la ley promulgada ellO de octubre de
1951 en los Estados Unidos, sino que, por el con
tramo, lucharán activamente contra esa ley de provo
cación, de tertorismo, de saboteo ; contL l esta ley sin
precedentes en el Código de las relaciones 1ntemacio
nales. Pero deciinos que se ha jugado la carta de los
traidores, de los desertores, de los KIavtchenko, los
Kasenkina, de los que han abandonado su país y han
traicionado a su pueblo. Se les constituye en unidades
destinadas a batirse, se les da una bandera, y ellos
toman esa bandera y se creen los campeones de no
sé que Mesías, se imaginan ir a la cruzada para una
nobie misión, para la realización de la libertad de
Europa. iNosotros sabemos de qué «libertad!) se
trata!

248. El Sr. l\1ansfield nos ha dicho: ¿por qué no
podrían batirse esos hombres contra el país del cual
han huído ? Esta declaración, la hize el Sr. Mansfield,
aquí mismo, ante toda la Asamblea. Ahora bien, ello
confirma las acusaciones que formulamos y según
las cuales la ley aprobada en 103 Estados Unidos el
10 de octubre de 1951 tiene por objeto organizar acti
vidades oorrorista~ de saboteo y de diversión, con el
pretexto de organizar no sé qué libertad de Europa,
mediante la acción de esos ~ismos hombres G.ue ust~

deF- con~tituyen en ilandas armadas y que incitan a
batirse contra el país del cual huyeron. Todo esto,
lo ha declarado el Sr. Mansfield, hoy, en esta Asamblea.

249. En la Cámara de Representantes de los Estados
Unidos, el Sr. Kersten declaró el 17 de agosto: «Mi
enmienda prevé la facultad cJ~ ayudar a ias organiza
ciones 'Clandestinas que _..1sten actualmente o que
puedan surg:t en esos países.) Y añadió que esa
ayuda serviría directamente para la s'".lbversión de los
gobiernos legales que existen actualmente en esos país.
El 25 de julio, el Sr. Kersten declaró, ante la Cámara
de Representantes 'que los Estados Unidos debían ayu
delI a formar, con los ciudadanos de los países de
Europa oriental que han podido o que puedan en
adelante escapar de detrás de la cortina de hierro y
que son aptos para el servicio militar, unidades mili
tares nacionales, a fu de incorporarlas al ejércitb
europeo. Ese día, el Sr. Kersten explicó a la Cámara
de Representantes de los Estados Unidos las razones
de su inquietud y de sus diversas maniobras, que
tienden. .!1 impedir. que la Asamblea General examine
este código de dehtos contra la paz y la seguridad de
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ignoraba los derechos soberanos. de Hungría, que los
pasaba por alto, o que hablaba en nombre del Gobierno
húngaro. El Sr. Mansfield tenía tanto menos funda,
mento para sostenerlo, .cuanto que, al dirigirme la
pregunta, yo le respondí que hablaba en mi propio
nombre. Repito, pues, que si los. aviones norteamerl,
canos volasen sobre el territorio soviético, con propó
sitos de espionaje, no 10 toleraríamos. Si quieren uste
des saber en qué pensaba yo, les di~é que pensaba
en el caso de la fortaleza volante amencana que había
volado sobre los alrededores de Libava ;se trata de
una localidad situada en territorio soviético. Querría
yo que ustedes comprendieran que, porque queremos
conservar nuestra soberanía y nuestra independencia
nacionales del mismo modo que respetamos la sobe
ranía y la Independencia nacionales de nuestros amigos
y de todos los demás países; no podemos permitir que
con propósitos de espionaje se vuele sobre estos terrí
torios con aviones que, como en el caso de Hungría,
llevaban mapas topográficos militares de Ucrania y de
las orilles del Volga.

254. He aquí por que lo que nos ha dicho aquí el
. Sr. Mansfield no corresponde en modo elguno a la

realidad. Pero, repito, ésta es una. cuestión totalmente
secundaria, de la que la e Asamblea podría muy bien
no ocuparse. Lo que importa es que los Estados Uní
dos hall promulgado la ley del 10 de octubre de 1951
Y que son responsables de todas las consecuencias que
forzosamente habrá de tener, si tratan de ponerla en
vigor. Les recomendamos que deroguen esa ley.

255. Sr. POLITIS (Grecia) (traducido del francés):
Hemos seguido con mucho interés y gran atención
la discusión habida en la Primera Comisión sobre el
proyecto de resolución presentado por la delegación
de la URSS. Debo aclarar que ni en los discursos que
han sido pronunciados, ni en los documentos dístrí- I

buídos, hemos encontrado pruebas sobre las cuales
sería posible apoyar el reproche que ha querido foro
mularse,

256. En consecuencia, a falta de pruebas objetivas,
nos hemos visto obligados a limitamos a ciertos crite
rios de carácter general que estaban a nuestra dispo
sición. Hemos tomado en consideración el hecho de
que los Estados que formulan estas acusaciones contra
el Gobierno de los Estados Unidos son los que desgra
ciadamente han organizado en su propio territorio a
decenas de millares de guerrilleros, los han armado,
los han dotado de todos los medies y los han enviado
a nuestro país, no solamente con el fin de derrocar
al Gobierno establecido, sino con objeto de ocasionar
el desmembramiento de nuestro país en provecho de
nnestros vecinos. En el momento mismo en que se
formulaban estos reproches contra el Gobierno de los
Estados Unidos, millares de individuos eran entrenados
en los campos organizados en aquellos países, con el
propósito de continuar esta empresa en Grecia y acaso
igualmente en otras partes. Debo decir que, cuando
tenemos esos hechos a la vista, no podemos reconocer
a quienes formulan estos reproches las cualidades nece- I

sarias 'para presentarlos aquí.

257. Por otra parte, no podemos dejar de tomar en
consideración los criterios concernientes al país 'contra

lo • - '·tI', .. - ~

la. humanidad, de que he habíado hace un momento.
El Sr. Kersten declaró que uno de los fines principales
de un verdadero movimiento de liberación - entendía
con ello el movimiento clandestíno que acabo 00
mencionar y de que aquí se trata - es sembrar el
terror entre la población. La liberación - dijo - no
se obtendrá únicamente con la propaganda, ni con
maniobras parlamentarias, sino que exigirá acciones
vigorosas en el momento oportuno,
250. ¿No está claro el objetivo de todo esto para
un hombre honrado? Se trata - y tenemos derecho
a decir Jas cosas como son - de constituir, en terri
torios de los Estados Unidos y de sus aliados, grupos
armados de traidores y desertores que han huído de
nuestro país y de los países amigos de democracia
popular, a fin le darles suelta en el momento opor
tuno, en nuestro territorio, para que cometan actos
de saboteo y atentados terroristas, para que incendien,
destruyan, hagan saltar nuestros talleres y nuestras
fábricas y den muerte a millares de nuestros hombres.

251. Tal es la ley del 10 de octubre de 1951. He
aquí por qué dirigimos un llamamiento a la sensatez
de ustedes y les pedimos que procedan a examinar
de nuevo la cuestión y que se derogue esa ley. El
proyecto de resolución que hemos presentado a la
Asamblea contiene precisamente esta petición, 10 mismo
que las dos notas que nuestro gobierno dirigió al
Gobierno de los Estados Unidos sobre este particular,
la primera de las cualec ha quedado hasta ahora sin
respuesta satisfactoria e; la segunda, que se ha enviado
en estos días, correrá la misma suerte.

252. He aquí como se presenta la cuestión. Es ver
gonzoso venir a defender aquí esa medida infame. l\1ás
valdría abrogarla. Y esto pueden ustedes hacerlo, si
es que desean verdaderamente lograr la colaboración
pacífica con los demás países y, en particular, con la
URSS. Pero, evidentemente, ésta no es la intención
de ustedes. No querría continuar, para no abusar del
tiempo que se me concede, pero tengo que disipar la
niebla y apartar la trama de mentiras y calumnias
con que algunos oradores, los defensores de" la ley del
10 de octubre de 1951 han tratado de envolvernos.
Tengo que hacer que nuestra Asamblea General y,
gracias a eila, la opinión pública de todos los países,
conozcan la verdadera situación.

253. Querría añadir dos palabras sobre la conversa
ción que sostuve con el Sr. Mansfield. Cuando me
preguntaba por quién y dónde serían juzgados los avia
dores norteamericanos detenidos en Hungría, me limité
a responder - y el Sr. Mansfield tendrá que confir
marlo - que al declarar en la Primera Comisión que
no permitiríamos que los aviones norteamericanos vola
ran con fines de espionaje sobre el territorio soviético
(esto es lo que efectivamente dije), no me refería en
modo alguno al avión que fué abatido sobre el terri
torio de Hungría. Precisé que la competencia penal
se determinaría en el lugar de los hechos, 10 cual
se atiene a los principios generalmente admitidos del
derecho penal y del procedimiento penal. Como los
interesados habían sido detenidos en territorio húngaro,
deberían ser juzgados por un tribunal húngaro. He
aquí lo que dije de manera clara y concreta. Por consi
guiente, no había razón alguna para alegar que yo
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ignoraba los derechos soberanos. de Hungría, que los
pasaba por alto, o que hablaba en nombre del Gobierno
húngaro. El Sr. Mansfield tenia tanto menos funda
mento para sostenerlo, cuanto que, al dirigirme la
pregunta, yo le respondí que hablaba en mi propio
nombre. Repito, pues, que si los aviones norteameri
canos volasen sobre el territorio soviético, con propó
sitos de espionaje, no 10 toleraríamos. Si quieren Uste
des saber en qué pensaba yo, les diré que pensaba
en el caso de la fortaleza volante americana que había
volado sobre los alrededores de Libava ;se trata de
una localidad situada en territorio soviético. Querría
yo que ustedes comprendieran que, porque queremos
conservar nuestra soberanía y nuestra independencia
nacionales del mismo modo que respetamos la sobe
ranía y la independencia nacionales de nuestros amigos
y de todos los demás países; no podemos permitir qUé
con propósitos de espionaje se vuele sobre estos terri
torios con aviones que, como en el caso de Hungría,
llevaban mapas topográficos militares de Ucrania y de
las orill~s del Volga.

254. He aquí por que lo que nos ha dicho aqní el
Sr. Mansfield no cClresponde en modo plguno a la
realidad. Pero, r~pito, ésta es una. cuestión totalmente
secundaria, de la que la Asamblea podría muy bien
no ocuparse. Lo ~ue importa es que los Estados Uni
dos hall promulgado la ley del 10 de octubre de 1951
y que son responsa1bles de todas las consecuencias que
forzosamente habrá de tener, si tratan de ponerla en
vigor. Les recomendamos que deroguen esa ley.

255. Sr. POLITIS (Grecia) (traducido del francés):
Hemos seguido con mucho interés y gran atención
la discusión habida en la P~imera Comisión sobre el
proyecto de resolución presentado por la delegación
de la URSS. Debo aclarar que ni en los discursos que
han sido pronunciados, ni en los documentos distri- I

buídos, hemos encontrado pruebas sobre las cuales
sería posible apoyar el reproche que ha querido for
mularse.

256. En consecuencia~ a falta de pruebas objetivas,
nos hemos visto obligados a limitamos a ciertos crite
rios de ca~:ácter general que estaban a nuestra dispo
sición. Hemos tomado en consideración el hec:ho de .
que los Estados que formulan estas acusaciones contra
el Gobierno de los Estados Unidos son los que desgra
ciadamente han organizado en su propio territorio a
decenas de millares de guerrilleros~ los han armado,
los han dotado de todos los medic'i y los han enviado
a nuestro país, no solamente con el fin de derrocar
al Gobierno establecido, sino con objeto de ocasionar
el desmembramiento de nuestro país en provecho de
nnestros vecinos. En el momento mismo en que se
formulaban estos reproches contra el Gobierno de los
Estados Unidos, millares de individuos eran entrenados
en los campos organizados en aquellos paíf,es, con el
propósito de continuar esta empresa en Grecia y acaso
igualmente en otras partes. Debo decir que, cuando
tenemos esos hechos a la vista, no podemos reconocer
a quienes formulan estos reproches las cualidades neceo I

sarias 'para ,1>resentarlos aquí.

257. Por otra paIrte, no podemos dejar de tomar en
consideración los criterios concernientes al país 'contra
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la hu:manidad, de que he habiado hace un momento.
El Sr. Kersten declaró que uno de los fines principales
de un verdadero movimiento de liberación - e!ltendía
con ello el movimiento elandes$o qu~ acabo de
mencionar y de que aquí se 'trata - es sembrar el
terror entre la población. La liberación - dijo - no
se obtendrá únicamente con la propaganda, ni con
maniobras parlamentarias, sino que exigirá acciones
vigorosas en el momento opor·tuno.
250. ¿No está claro el objetivo de todo esto para
un hombre honrado? Se trata - y tenemos derecho
a a~cir Jas cosas como son - de constituir, en terri
torios de los Estados Unidos y de sus aliados, grupos
armados de traidOres y desertores que han huído de
nuestro país y de los países aD"igos de democracia
popular, a fin le darles suelta en el momento opor
tuno, en nuestro territorio, para que cometan actos
de saboteo y atentados terrori~tas, para que incendien,
destruyan, hagan saltar nuestros talleres y nuestras
fábricas y den muerte a millares de nuestros hombres.

251. Tal es la ley del 10 de octubre de 1951. He
aquí por qué dirigimos un llamamiento a la sensatez
de üstede~ y les pedimos que procedan a examinar
de nuevo la cuestión y que se derogue esa ley. El
proyecto de resolución que hemos preselltado a la
Asambiea contiene precisamente esta petición, 10 mismo
que las dos notas que nuestro gobierno dirigió al
Gobierno de los Estados Unidos sobre este particular,
la primera de las cuale: h~ quedado hasta ahora sin
respuesta satisfactoria·; la se..¿unda, que se ha enviado
en estos días, correrá la misma suerte.
252. He aquí como se presenta la cuestión. Eg ver
gonzoso venir a defender aquí esa medida infame. lvfás
valdóa abrogarla. Y esto pueden ustedes hacerlo, si
es que desean verdaderamente lograr la colaboración
pacífica con los demás países y, en particular, l;on la
mss. Pero, evidentemente, ésta no es la intención
de ustedes. No querría continuar, para no abusar del
tiempo que se me concede, ,pero tengo que disipar la
niebla y apartar la trama de mentiras y calumnias
con que algunos oradores, los defensores de'la ley del
10 de octubre de 1951 han tratado de envolvernos.
Tengo que hacer que nuestra Asamblea General y,
gracias a eiJa, la opinión pública de todos los países,
conozcan la verdadera situación.

253. Querría añadir dos palabras sobre la conversa
ción que sostuve con el Sr. Mansfield. Cuando me
preguntaba por quién y dónde serían juzgados los avia
dores norteamericanos detenidos en Hungría, me limité
a responder - y el Sr. Mansfield tendrá que confir
marlo - que al declarar en la Primera Comisión que
no permitiríamos que los aviones norteamericanos vola
ran con fines de espionaje sobre el territorio soviético
(esto es lo qtte efectivamente dije), no me refería en
modo alguno al avión que fué abatido sobre el terri
torio de Hungría. Precisé que la compete~cia penal
se determinaría en el lugar de los hechos, lo cual
se atiene a los principios generalmente admitidos del
d"recho penal y del procedimiento penal. Como los
interesados habían sido detenidos en territorio húngaro,
deberían ~er juzgados por un tribunal húngaro. H¿
aquí 10 que dije de manera clara y concreta. Por consi
guiente, no había razón alguna ,para alegar que yo
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el cual han sido formulados aquí estos reproches. No
podemos olvidar que este país es el que desde hace
varios años, después de la última guerra que ha dejado
en ruinas a más de una región del mundo, pone a la
disposición de los países arruinados una parte consi
derable de sus recursos con el único propósito de ase
gurar a sus pueblos una suerte y una vida mejores.
y cabe observar que esta ayuda no ha sido ofrecida
solamente a los países que la aprovechan actualmente.
Ha sido ofrecida a todos los que quieran aceptarla,
incluso los países que formulan ahora este reproche
contra el Gobierno de los Estados Unidos y que quieren
presentar como Ul1 promotor de la guerra, organizador
del espionaje y derrocador de sistemas políticos, al
país que ha ofrecido a todos el medio de rehabilitarse
después de la guerra, al país que tan abundante y
constructiva ayuda ha distribuído.

258. Así pues, no tenemos otro motivo, para deter
minar nuestro voto, que el fundado en este criterio
general. En la Primera Comisión votamos contra el
proyecto de resolución de la URSS ; por la misma razón,
votaremos ahora contra ese proyecto de resolución.

El PRESIDENTE: Pasaremos a votar sobre el
proyecto de resolución presentado por la URSS
rA/2031]. Se ha pedido votación nominal.

Se procede a votación nominal.
Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde

votar en primer lugar ai" Llbano.
'Votos a favor: Pelonía, República Socialista Sovié

tica de Ucrania, Unión de Repúblicas So.dalístas Sovié
ticas, República Socialista Soviética de Bíelcrrusía y
Checoeslovaquia.

'Votos en contra: Líbano, Liberia, Luxemburgo,
México, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Noruega, Paraguay, Perú, Filipinas, Suecia, Tailandia,
Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América, Uruguay, Vene
zuela, Yugoeslavia, Argentina, Australia, Bélgica, Boli
via, Brasil, Canadá, Chile, China, Colombia, Costa
Rica? Cuba, Dinamarca, República Dominicana, Ecua
dor, El Salvador, Etiopía, Francia, Grecia, Haití, Hon
duras, Islandia, Irak, Israel.

Abstenciones: Pakistán, Arabia Saudita, Siria,
Yemen, Afganistán, Bírmania, Egipto, Guatemala,
India, Indonesia e Irán.

Por 42 votos contra 5 y 11 abstenciones, queda
rechazado el proyecto de resolucíén.

Se levanta la sesión a las 19.25 horas.
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el cual han sido formulados aquí estos reproches. No
podemos olvidar que est~ país es el que desde hace
varios años, después de la última guerra que ha dejado
en ruinas a más de una re~6n del mundo, pone a la
disposición de los países arruinados una parte consi
derable de sus recursos con el único ,propósito de ase
gurar a sus pueblos una suerte y una vida mejores.
y cabe observar que esta ayuda no ha sido ofrecida
solamente a los países que la aprovechan actualmen~':.

Ha sido ofrecida a todos los que quieran aceptarla,
incluso los países que formulan ahora este repr-.:che
contra el Gobierno de los Estados Unidos y que quieren
presentar como Ul1 promotor de la gaerra, -tlrgaliizador
del espionaje y derrocador de sistemas políticos, al
país que ha ofrecido a todos el medio de rehabilitarse
después de la guerra, al país que tan abundante y
constructiva ayuda ha distribuído.

258. Así pues, no tenemos otro motivo, para deter
minar nuestro voto, que el fundado en este criterio
general. En la Primera Comisión votamos contra el
proyecto de resolución de la URSS ; por la misma razón,
votaremos ahora contra ese proyecto de resolución.

El PRESIDENTE: Pasartmos a votar sobre el
proyecto tie resolución presentado por la URSS
{A/2031]. Se ha ,pedido votación nominal.

Se procede a votación nominal.
Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde

votar en primer lugar ar Llbano.
Votos a favor: Polonia, República Socialista Sovié

tica de Ucrania, Unión de Repúblicas So..:ialistas Sovié
ticas, República Socialista Soviética de Bielonusia y
Checoeslovaquia.

Votos en contra: Líbano, Liberia, Luxemburgo,
México, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Noruega, Paraguay, Perú, Filipinas, Suecia, Tailandia,
Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América, Uruguay, Vene
zuela, Yugoeslavia, Argentina, Australia, Bélgica, Boli
via, Brasil, Canadá, Chile, China, Colombia, Costa
Rica, Cuba, Dinamarca, República Dominicana, Ecua
dor, El Salvador, Etiopía, Francia, Grecia, Haití, Hon
duras, Islandia, Irak, Israel.

Abstenciones: Pakistán, Arabia Saudita, Siria,
Yemen, Afganistán, Birmani~ Egipto, Guatemala,
India, Indonesia e Irán.

Por 42 votos contra 5 y 11 abstenciones, queda
rechazado el proyecto de r,esolución.

Se levanta la sesión a las 19.25 horas.
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